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Resumen 

Con la llegada de la “crisis económica” a partir del año 2008, se origina un descenso poblacional en el 
casco antiguo de Jijona incitado por la marcha de gran parte de la población inmigrante a causa de la pér-
dida o dificultad por encontrar unas condiciones de trabajo adecuadas. Este suceso, además, incide sobre 
los residentes, especialmente jóvenes que deciden abandonar el municipio por escasez de expectativas 
por obtener un empleo permanente y estable. A causa de la salida prematura del conjunto más joven y 
el declive poblacional ocasionado, se induce una desocupación gradual de ciertas zonas del casco antiguo 
de Jijona, apareciendo excesivos edificios donde se confirma la inexistencia de residentes permanentes.

Las variaciones sociales, demográficas y económicas producidas están fomentando una forma distinta 
de percibir la arquitectura dentro de los cascos antiguos. Pese a ello, es imprescindible señalar el papel 
fundamental que desarrolla la colaboración en estos municipios, y en especial en los cascos antiguos. La 
colaboración forma parte del proceso comunicativo entre todas las partes implicadas. Su mecánica con-
siste en alcanzar un conocimiento adecuado sobre los intereses, fortalezas y debilidades de la otra parte. 
Atraer y convencer, expresar y detectar mutuamente un sinfín de señales.

El propósito para alcanzar la colaboración consiste en utilizar el arte como mecanismo de participación por 
medio del cual cada uno de los individuos que intervienen, mediante sus cualidades artísticas manifiestan 
libremente y dan mayor trascendencia al trabajo que realizan. A través de ello, promueven una mayor 
participación e involucración del resto de usuarios en estas áreas. El interés por fomentar el arte como 
herramienta de participación social consiste en hacer arte en el que los espectadores intervienen direc-
tamente sobre el proceso creativo permitiendo que se conviertan en los propios artistas, observadores y 
“jueces” capaces de impartir juicios críticos sobre los trabajos, buscando, no solo simbolizar o enjuiciar la 
realidad existente, sino, además, generar una situación de encuentro y participación creando patrones de 
sociabilidad posible.

El programa proyectual que se propone surge del análisis y sintetización de la investigación llevada a cabo 
con posterioridad. Se trata de realizar una definición motivada de las actividades y usos, así como de las 
necesidades espaciales y la vinculación y jerarquización de los espacios, más concretamente sobre el casco 
antiguo de Jijona, a través de 3 parcelas situadas entorno a la Plaça Nova.

El uso escogido responde la necesidad de crear un centro productivo. Formado por talleres donde se 
impartirán clases de dos disciplinas artísticas (pintura y escultura) destinadas a la población de Jijona, 
impulsadas por los jóvenes contratados para ello. Una galería para exponer los trabajos realizados por 
vecinos y artistas, creando una comunidad de participantes efímera buscando una esfera de interacciones 
originada por los usuarios y su contexto social, más que la configuración de un espacio autónomo y priva-
do. Por último, y para completar el centro productivo, se precisa implantar viviendas colectivas en parcelas 
independientes al solar principal con el objetivo de albergar a los jóvenes que imparten las clases en los 
talleres del programa.

Palabras clave. 

Casco antiguo; colaboración social; participación; centro productivo; 
disciplina artística; arte; galería; taller; viviendas colectivas.
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Abstract 

With the arrival of the “economic crisis” from the year 2008, a population decrease originates in the old 
town of Jijona prompted by the departure of a large part of the immigrant population due to the loss or 
difficulty in finding working conditions. adequate. This event also affects residents, especially young peo-
ple who decide to leave the municipality due to lack of expectations of obtaining a permanent and stable 
job. Due to the premature departure of the youngest group and the population decline caused, a gradual 
vacancy of certain areas of the old town of Jijona is induced, appearing excessive buildings where the 
non-existence of permanent residents is confirmed.

The social, demographic and economic variations produced are fostering a different way of perceiving 
architecture within the old towns. Despite this, it is essential to point out the fundamental role played by 
collaboration in these municipalities, and especially in the old quarters. Collaboration is part of the com-
munication process between all parties involved. Its mechanics consists of reaching adequate knowledge 
about the interests, strengths and weaknesses of the other party. Attract and convince, mutually express 
and detect endless signals.

The purpose to achieve collaboration is to use art as a mechanism of participation through which each of 
the individuals involved, through their artistic qualities, freely express and give greater importance to the 
work they do. Through this, they promote greater participation and involvement of other users in these 
areas. The interest in promoting art as a tool for social participation consists in making art in which the 
spectators intervene directly in the creative process, allowing them to become the artists themselves, 
observers and “judges” capable of passing critical judgments on the works, seeking , not only symbolize 
or judge the existing reality, but also generate a situation of encounter and participation creating patterns 
of possible sociability.

The proposed project program arises from the analysis and synthesis of the research carried out subse-
quently. It is about making a reasoned definition of the activities and uses, as well as the spatial needs and 
the linking and hierarchy of the spaces, more specifically on the old town of Jijona, through 3 plots located 
around the Plaça Nova.

The chosen use responds to the need to create a production center. Made up of workshops where classes 
in two artistic disciplines (painting and sculpture) will be taught for the population of Jijona, promoted by 
the young people hired for it. A gallery to exhibit the works made by neighbors and artists, creating an 
ephemeral community of participants seeking a sphere of interaction originated by users and their social 
context, rather than the configuration of an autonomous and private space. Finally, and to complete the 
production center, it is necessary to set up collective housing on plots independent of the main plot with 
the aim of housing the young people who teach classes in the program’s workshops.

Key words. 

old town; social collaboration; stake; production center; 
artistic discipline; art; gallery; workshop; collective housing.
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01.  Contexto. Jijona 

Jijona es un pueblo perteneciente a la comarca de l’Alacantí situada en Alicante, Comunidad Valenciana; 
forma parte es lo que la Estrategia Territorial califica como Franja Intermedia del territorio. Jijona se en-
cuentra a las faldas de la Peña Roja junto a un valle formado por el río Montnegre a su paso por la Carras-
queta, provocando que la conexión con grandes poblaciones como Alicante y Alcoy solo se pueda realizar 
por carreteras convencionales, dejando las autovías y autopistas en zonas más llanas. El término municipal 
aparece atravesado por las carreteras CV-800, que conecta Alicante con Alcoy, CV-810 que une Jijona con 
el municipio de Tibi y la CV-780, que permite la conexión con Torremanzanas.

El municipio de Jijona está situado a 426m de altitud y presenta una superficie de 16.376 Ha. La situación 
territorial que definen el municipio consta de sierras, barrancos y viarios que delimitan el territorio, ade-
más de valles puntuales por el este, un sistema montañoso por el oste y la CN-340. 

A nivel territorial la zona donde sitúa el ámbito de estudio es muy accidentada, rodeada de sierras, perte-
necientes al Sistema Subbético donde existen múltiples barrancos y riachuelos que vierten hacia el valle. 
Los terrenos son de origen calcáreo, existiendo zonas en las proximidades de los ríos de tipo arcilloso con 
carácter expansivo. Estos elementos conforman un territorio de fuertes desniveles, muy erosionado y de 
escasa vegetación.
 
Además de la repercusión histórica que ofrece el Castillo de Jijona y la Torre Grossa (recientemente restau-
rados), se conservan, además, ciertos sectores de la muralla árabe de finales del siglo XII y principios del 
siglo XIII junto con obras de la Edad Media en el casco antiguo junto al Castillo y la Torre Grossa. 

Valencia 

Alicante 

Xixona  
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Casco Antiguo 

El entramado urbano del casco urbano se configura como una Unidad de Paisaje caracterizada por la irre-
gularidad del trazado de las calles, la variabilidad de las alturas y la diversidad de formas y el cromatismo. 
La textura es de grano medio y su densidad es alta, siendo su estructura irregular pero no desordenada, 
donde dominan las formas geométricas simples y variadas que componen la unidad de aspecto hetero-
géneo e irregular. La visibilidad interna del municipio aparece limitada por la endereza quebrada del trazo 
que dispone el viario principal, especialmente en las zonas más elevadas, con firmes pendientes en sus 
calles, especialmente en las transversales, donde se requiere la formación de “escalinatas”.

La composición ajustada a la topografía aterrazada del casco antiguo obliga a combinar viarios con es-
calinatas, generando así “rincones con cierto encanto”, a pesar de la incomodidad e inconvenientes que 
dificultan su utilización y las limitaciones que supone frente a la accesibilidad. 

Estos lugares denominados con “encanto” aparecen combinados con edificaciones ruinosas y degradada, 
con un alto riesgo de derrumbamiento que precisan necesariamente el empleo de sistemas de acodala-
miento y soporte que asegure la estabilidad estructural de las edificaciones o de aquellos derribos colin-
dantes. 

La presencia de pasajes subterráneos bajo las edificaciones define otra característica de la imagen propia 
de las zonas del casco más antiguo y que resultan ser prácticos al permitir acortar distancias y reducir las 
dimensiones de circulación entre manzanas. Sin embargo, estos pasajes, generan cierto desagrado para 
los peatones por los problemas de seguridad que en ellos producen. 

La falta de soleamiento generalizado en las zonas más altas del casco antiguo emerge debido al estrecho y 
ceñido trazado de sus calles y las alturas excesivas de sus edificaciones que otorgan un aspecto sombrío en 
alguno de sus tramos. Sin embargo, a medida que se desciende por las laderas del Castillo, la topografía se 
suaviza, apareciendo calles con mayor anchura que permiten incorporar espacios públicos, equipamientos 
y zonas de aparcamiento. 
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La imagen escénica que se contempla desde el punto de observación situado en el Castillo junto a la Torre Grosa, resul-
ta una combinación de las edificaciones de menor altura y mayor antigüedad caracterizadas por las cubiertas de teja, 
que configuran un tejido homogéneo, con las de nueva construcción situadas en las zonas más bajas, de mayor altura, 
cubiertas planas y tratamientos heterogéneos. (Maján, 2015, p. 38)



TFM 2021-2022 | Marcos Gabarda Carrasco                       I. Memoria descriptiva 

TF
M

 /
 P

ar
tic

ip
a 

de
 X

ix
on

a.
 C

en
tr

o 
ar

tís
tic

o-
 p

ro
du

ct
iv

o 
en

 X
ix

on
a 

co
m

o 
m

ec
an

is
m

o 
de

 co
la

bo
ra

ci
ón

 so
ci

al
 

m
em

or
ia

 d
es

cr
ip

tiv
a 

10

02.  Diagnóstico percibido. Problemática social

Análisis socioeconómico 
Con el objetivo de abordar una problemática vigente en el municipio de Xixona, se realiza en primer lugar 
un análisis general de las condiciones socioeconómicas particulares del Casco Antiguo, apoyado inicial-
mente en un estudio sobre la población y vivienda, los niveles de ocupación, la configuración social, así 
como como la actividad económica presente en la zona. 

Se procura con ello generar una visión general sobre las condiciones que singularizan la zona de estudio, 
con el objetivo de poder establecer un diagnóstico apoyado en datos objetivos en diferentes ámbitos que 
influyen en la ocupación del territorio. 
 

Población y vivienda 
Con la llegada de la “crisis económica” a partir del año 2008, se origina un descenso poblacional incitado 
probablemente por la marcha de gran parte de la población inmigrante a causa de la pérdida o dificultad 
por encontrar unas condiciones de trabajo adecuadas. Este suceso, además, incide sobre los residentes, 
especialmente jóvenes que deciden abandonar el municipio por escasez de expectativas por obtener un 
empleo permanente y estable. 

Sirviendo como año de referencia el 2015, se observa en la gráfica que la demografía total en el casco 
antiguo de Jijona resulta de 2039 habitantes. Analizando la gráfica se deduce que la pirámide muestra un 
crecimiento significativo en las edades comprendidas entre los 50 y 54 años, convirtiendo, por tanto, ese 
rango de edades en las mayoritarias dentro del casco antiguo de Jijona. Por otro lado, la población anciana 
personifica un porcentaje relativamente elevado en relación con el total. Continuando con la tendencia de 
inflexión en la demografía y el porcentaje de habitantes por edades, es probable que se produzca implaca-
blemente un descenso en la población, tanto en el terreno municipal como en el ámbito del casco antiguo. 

A causa de la salida prematura del conjunto más joven y el declive poblacional ocasionado, se induce una 
desocupación gradual de ciertas zonas del casco antiguo de Jijona, apareciendo excesivos edificios donde 
se confirma la inexistencia de residentes permanentes. Esta apreciación denota un nivel de ocupación 
del distrito muy bajo en relación con la cantidad de viviendas y su población similar. 

Número de habitantes en Jijona año 2021 6861 (INE. Evolución de la población desde 1981 a 2021)
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Estructura social 
Hace un siglo la población jijonenca poseía una condición característica de la burguesía tradicional, en-
raizada a la historia, con un alto poder adquisitivo y económico. Se caracterizaban por ser clases medias 
de propietarios además de ser una clase trabajadora oscilante, en la que los habitantes ocupaban una 
posición intermedia entre eventuales y patronos. 

Esta mecánica histórica permanece en la actualidad. Se produce un abandono de la urbe tradicional, sobre 
todo en la población más joven en las zonas más altas del casco antiguo. Este conflicto fue solucionándose 
gracias a las actuaciones de tres Programas de Renovación Urbana realizados en este ámbito, y que, ade-
más, supusieron la regeneración de 150 viviendas consiguiendo frenar el declive y abandono del sector 
joven de la población. 

El informe emitido por el Departamento de Servicios Sociales caracteriza al casco histórico por tener una 
población heterogénea por tener una población muy diversa, donde residen los herederos de los anti-
guos propietarios (especialmente personas mayores que han tenido una vivienda en este municipio), con 
nuevas familias de hijos pequeños de Jijona y otras que han llegado de otras ciudades de España y del 
extranjero. 

Actividad comercial y servicios 
Antiguamente la zona comercial se situaba alrededor del castillo, sin embargo, la actividad de servicios y 
comercial se fueron trasladando hacia las zonas más bajas del pueblo, ocupando calles, avenidas o plazas 
de mayor envergadura y con unas condiciones de accesibilidad más apropiadas, ya que, en la parte alta 
del municipio, apenas se pueden ubicar actividades comerciales, de poca superficie y ofreciendo unos 
servicios ínfimos.
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Conclusión problemática 
Tras el análisis socioeconómico realizado y apoyado en los datos estadísticos extraídos tanto del INE como 
la información aportada por el ayuntamiento de Jijona se descubre una problemática dentro del casco 
antiguo de interés proyectual. En primer lugar, se observa un descenso poblacional progresivo sufrido en 
el casco antiguo tanto en la población como en el nº de viviendas ocupadas. Descenso provocado por la 
salida prematura de los grupos más jóvenes de la población en busca de un futuro laborar más amplio y 
de la población inmigrante que no encuentra propuestas de trabajo en condiciones. 

En segundo lugar, se trata de un municipio con un carácter heterogéneo, coexistiendo una población ma-
yoritaria compuesta por habitantes de torno a los 50 años, pero con una población anciana que representa 
un porcentaje muy elevado respecto al total. 

Además, el porcentaje de paro es relativamente bajo. Siguiendo los datos analizados, no se alcanza en 
estos últimos años el 9%, a pesar de la crisis en la que todavía se ven inmersos algunos sectores económi-
cos. Sin embargo, se descubren trabajos poco remunerados, caracterizados por tener unas rentas bajas.
 
Se trata por tanto de una población activa que tiene interés por participar y reactivar su ocupación tanto 
económica como social y que posiblemente necesite intervenciones a nivel sociocultural que fomenten la 
acogida de nuevos jóvenes y la participación de la población ya residente. 
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03.  Lugar. Comprender el lugar 

La finalidad del proyecto consiste en intervenir sobre el casco antiguo de Xixona debido a las problemáti-
cas socioeconómicas estudiadas con anterioridad con el objetivo de fomentar la participación ciudadana 
e impulsar la actividad sociocultural actualmente carente en las zonas más altas del casco antiguo. Para 
ello, se comienza por mencionar las fortalezas que caracterizar el emplazamiento sobre el que se pretende 
intervenir.

Fortalezas del lugar
Arquitectura tradicional. El casco histórico de Xixona cuenta con elementos de interés ambiental que 
gozan de diferente nivel de reconocimiento y conservación. Permite, por tanto, aprovechar e interpretar 
la arquitectura tradicional.  

Atractivo paisajístico. En cuanto al paisaje, son las vistas panorámicas el elemento de mayor interés que 
ofrece el emplazamiento llamativo por el desnivel en la ladera de la montaña junto a formaciones rocosas. 
Conviene utilizar el encanto visual que proporciona la zona alta del casco antiguo como reclamo y publici-
dad para atraer a los residentes de Xixona. 

Viario de coexistencia entre vehículos y peatones. La Plaça Nova, nodo central del casco antiguo de Xixo-
na permite un acceso hasta ella de forma rodada a través de la calle Sta. Ana como peatonal por ambos 
extremos, pudiendo ser atravesada en ambas direcciones. 

Asoleo. La homogeneidad de las alturas de vivienda, así como las calles-escalinatas tan estrechas per-
miten conseguir zonas de sombra que resultan tan difíciles de encontrar en el municipio de Xixona, tan 
demandadas además por las intervenciones propuestas por los residentes. 

Oportunidades del lugar
Incremento dotacional. Introducir en el espacio público equipamiento diverso para personas con distintas 
necesidades, además de ofrecer servicios socioculturales ampliando la red de equipamientos tan reducida 
en el sector oeste del casco antiguo de Xixona. 

Configuración de un eje vertebrador transversal. Se pretende incentivar un eje de participación resultado 
de prolongar la actividad hacia la zona oeste del casco antiguo. Este eje pasaría por crear un nodo de ac-
tividad en el área de oportunidad, ubicando algún equipamiento público dinamizador de la actividad. Se 
facilitará además la conexión entre la parte más elevada del casco antiguo y la Plaça Nova. 

Aprovechamiento del terreno en desnivel. Lo que a priori supone un inconveniente a nivel topográfico 
por la pendiente brusca en la superficie del terreno y la proximidad con la montaña puede convertirse en 
una oportunidad para configurar el trazado transversal e ir abancalando los distintos equipamientos en 
diferentes niveles de manera que se configure una escala de privacidad. Con ello se consiguen 3 estados 
(espacios públicos, privados e intermedios) con sus distintas transiciones. 

Rehabilitación y conservación de viviendas propias de la arquitectura tradicional. Así como el reaprove-
chamiento de espacios públicos en desuso, identificando medidas que permitan interpretar el patrimonio 
existente otorgándoles un carácter singular.



TFM 2021-2022 | Marcos Gabarda Carrasco                       I. Memoria descriptiva 

TF
M

 /
 P

ar
tic

ip
a 

de
 X

ix
on

a.
 C

en
tr

o 
ar

tís
tic

o-
 p

ro
du

ct
iv

o 
en

 X
ix

on
a 

co
m

o 
m

ec
an

is
m

o 
de

 co
la

bo
ra

ci
ón

 so
ci

al
 

m
em

or
ia

 d
es

cr
ip

tiv
a 

14

Arquitectura tradicional Eje vertebrador transversal Terreno en desnivel Atractivo paisajístico
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04.  Objetivos. La participación como medio

«La negociación es un medio no violento para resolver conflictos entre entidades y/o personas basado en un proceso 
de comunicación e intercambio». (De las Alas- Pumariño, 2014, p. 38)

La participación es únicamente parte del proceso necesario para conseguir un fin, la resolución de un pro-
blema. A pesar de la dificultad que pueda derivar del conflicto, su acuerdo siempre se amolda al patrón 
de “yo te doy una coda a ti, tú me das una cosa a mí”. Cada individuo posee algo que los otros desean y es 
por eso por lo que la colaboración reside en llegar precisamente a encontrar un equilibrio-armonía en el 
proceso para alcanzar la satisfacción de ambas partes.

La participación forma parte del proceso comunicativo entre todas las piezas implicadas. Su mecánica 
consiste en alcanzar un conocimiento adecuado sobre los intereses, fortalezas, debilidades, actitudes de 
la otra parte. Atraer y convencer, expresar qué es lo que se quiere, es decir, permitir detectar mutuamente 
un sinfín de señales. 

La participación ciudadana en arquitectura es entendida como la “capacidad y derecho de los habitantes/ 
usuarios/ ciudadanos de analizar, criticar y transformar el medio en el que viven”. Capacidad y derecho 
que se amplían para responder a la necesidad de formar parte de una sociedad y participar en la construc-
ción y cuidado del entorno.

Por todo ello, se procura generar un proceso de renovación urbana participativa que consiga poner en va-
lor y dar un uso específico a aquellos espacios carentes de personalidad y desaprovechados considerados, 
además, esenciales para alcanzar y promover relaciones sociales en el casco antiguo de Jijona. 

Se persigue con ello, intentar solucionar la problemática socioeconómica analizada con anterioridad. En 
primer lugar, retrasando el declive poblacional atrayendo jóvenes laboralmente preparados, ofreciendo 
empleos remunerados y viviendas dotadas para ello, ocupando así una parte de las edificaciones en des-
uso, además de ofrecer servicios en las zonas altas del casco antiguo destinada a las personas residentes 
del municipio. 
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05.  Estrategia de intervención. La participación como proceso

Tratándose de un proceso anárquico no lineal, sino más bien circular y repleto de un número ilimitado de 
cambios, retrocesos, avances, contradicciones y vaivenes de percepción, la participación está constituida 
por fases sucesivas que se encadenan unas con otras de forma no estructurada. Además, el proceso viene 
condicionado por las distintas personas que intervienen en cada instante, sus influencias, su estado de 
ánimo y la presión que ejercen sobre ellos sus mandatarios. 

Con la finalidad de detallar la estrategia a seguir se establecen las etapas y los usuarios que van a formar 
parte de la participación ciudadana del casco antiguo de Xixona. 

Etapas de participación
La participación ciudadana cuenta con diferentes etapas, en donde la vinculación de los interesados se 
hace más activa o pasiva y, asimismo, influye o no sobre los procesos que acompaña. La primera de ellas, 
de iniciativa, se reconocen los ciudadanos y demás actores sociales estableciendo entre ellos las proble-
máticas y se definen los objetivos y metodologías a realizar. Dialogan las condiciones y motivan al resto 
de la comunidad a participar en el proceso colaborativo. En la segunda, de movilización, se reúne a los 
usuarios que forma la parte activa del proceso. Se convocan por diferentes medios y se crean vínculos con 
ellos, al justificar el por qué y para que servirá las actividades que van a desarrollar.

La tercera etapa, de aplicación, donde se desarrollan actividades en las cuales la pluralidad de los usuarios 
participa activamente. La cuarta y última etapa, de evaluación donde se determina cuáles han sido los 
resultados y se someten a juicios llevados a cabo por usuarios externos al proyecto. 

iniciativa movilización aplicación evaluación
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Usuarios participativos 
La convivencia se produce donde los ciudadanos o usuarios participativos delimitan su espacio, negocian y 
lo habitan para complacer sus necesidades. La habitabilidad conjunta que se pretende conseguir se confi-
gura alrededor de aquellos ciudadanos que no tienen una única visión, sino que tienen múltiples miradas, 
todas ellas válidas, recíprocas entre los habitantes y sus municipios. 

El papel que desempeña el usuario no es pasivo, sino más bien, un participante activo: políticamente, 
socialmente y por último económicamente. Por ello, los individuos que colaboran en el proyecto se con-
vierten en pequeños partícipes de las actividades que se están desarrollando. 

Con la finalidad de personificar a los usuarios participativos en función de su nivel de implicación se elabo-
ra una organización jerárquica. De mayor a menor intervención aparece, en primer lugar, el grupo motor. 
Incluye a aquellas personas que, impulsadas por la iniciativa se implican completamente con el proceso, 
no solo participan en él, sino también ofrecen sus conocimientos especializados en ello. Este grupo está 
formado por jóvenes que residen en las viviendas en desuso del casco antiguo de Xixona que regresan 
impulsados por las nuevas ofertas laborales. 

En segundo lugar, el grupo colaborador. Aquellas personas que participan, puntualmente de las activida-
des del proceso. Aportan una pluralidad que el grupo motor necesariamente no tiene. Este grupo estaría 
formado por residentes de Xixona que quieren participar en el proceso colaborativo ofreciendo, además, 
la experiencia y el conocimiento histórico y cultural del municipio. 

Por último, el grupo informado. Agrupa a aquellas personas que, aunque no participan activamente del 
proceso, siguen su desarrollo. Su presencia permite llevar un cierto control externo del proceso. Este 
grupo está formado por aquellos usuarios que no participan de las actividades ofrecidas, pero que, sin 
embargo, proporcionan juicios críticos sobre los resultados expuestos.

grupo motor

grupo informado

grupo colaborador
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06.  Propuesta. Intenciones 

Referencias
Nicolas Bourriaud y el arte como estado de encuentro. Estética Relacional 

La Estética Relacional es un conjunto de escritos publicados por Nicolas Bourriaud en 1997 en los cuales 
se juzgan las obras de arte del momento a través de las relaciones interhumanas que las constituyen, rea-
lizan o suscitan, analizando, además, las obras de arte de un grupo de artistas que utilizan el conjunto de 
los vínculos humanos como herramientas de trabajo como trasfondo para realizar propuestas de carácter 
interactivo. 

En primer lugar, avanza el propósito de flexibilizar y enredar el concepto artista-obra-audiencia. Por un 
lado, el artista olvida su papel como creador solitario y titular de la perspectiva única y particular del 
mundo y decide compartir su sabiduría y habilidad con el público restante. Por otro lado, el espectador 
abandona el rol de mero contemplador inactivo para colaborar de forma activa en el proceso. 

En segundo lugar, Bourriaud pone en entredicho el formato expositivo, abandonando el concepto de ob-
jeto artístico para focalizarse en múltiples tipos de experiencias que están motivadas por la interacción so-
cial de los participantes. Los símbolos referenciales suscitados por la esfera de las relaciones humanas se 
transforman en figuras artísticas plenas; actos, encuentros, debates, distintos tipos de participación entre 
usuarios, juegos, talleres de creación, exposiciones, charlas, en definitiva, el conjunto de medios que fa-
vorecen la creación de relaciones sociales y la participación representan un conjunto de objetos estéticos.  

Rirkrit Tiravanija. ¿Mañana es la cuestión? 2015 Nicolas Bourriaud. Portada libro. 1997 
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Espacios participativos
Se podrán entender en primer lugar como espacios mediadores, donde el debate social esté aceptado y 
los acuerdos entre los habitantes sean evidentes. En segundo lugar, espacios reactivadores. Concebidos 
por el arquitecto que admita excederse de la parcela construida y producir un vínculo de conexión entre 
ciudad-usuario, proyecto-usuario y usuarios entre ellos mismos. 

Serán, además, espacios participativos, que admitan dicha colaboración. Requisito que convierte a los 
usuarios más que en simples espectadores confrontados al objeto urbano acabado en actores que partici-
pan de los espacios. Consiste en ubicar al espectador de cualquier espacio fuera de la simple observación 
para convertirlo en una pieza participante de la obra. 

Por último, se tratará de espacios transformadores. Usar, pactar y dialogar para continuar utilizándolo. 
Condición que plantea la posibilidad de ejercer una intención no programada con anterioridad, pero sí 
contemplada. La arquitectura definida dará soporte, pero las partes de dicho soporte no estarán sujetas a 
reglas ya marcadas, sino que pueden crearse, aparecer y desaparecer. 

Vivienda mixta
Las variaciones sociales, demográficas y económicas producidas en Jijona están fomentando una forma 
distinta de percibir la arquitectura dentro de los cascos antiguos. Pese a ello, es imprescindible señalar el 
papel fundamental que desarrolla la colaboración en estos municipios, y en especial en los cascos anti-
guos. El propósito para alcanzar la participación consiste en efectuar un proyecto residencial sostenible, a 
nivel socioeconómico. Para lograrlo, es imprescindible implicar a determinadas “agencias de mediación”.
 
En este municipio, Jijona, el uso fijado está conectado a un sistema social específico, en forma de mi-
croequipamientos y planes de apoyo social. Las agencias mediadoras mencionadas con anterioridad son 
percibidas como lugares físicos donde se pueda ofrecer actividades específicas ejerciendo un papel funda-
mental. Por tanto, se convertirán en los lugares capaces de dirigir las relaciones sociales entre los usuarios 
participativos. 

La intención es realizar un programa de uso mixto, involucrando a instituciones de carácter sociocultural, 
a la vez que se conectan equipamientos de trabajo a la vivienda; relacionando por tanto actuaciones so-
ciales y planes de vivienda
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Los espacios colectivos es el conjunto de espacios de dominio común y que distinguen el espacio privado (dominio 
privado) del espacio público (dominio público). Se caracteriza dependiendo de su posición relativa, tamaño y función. 
La transformación de la escala del espacio colectivo se produce en los límites; no solo los límites del espacio colectivo 
con el espacio público y privado, sino también entre los espacios colectivos. 
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07.  Programa. 

Estrategia. El arte como mecanismo de colaboración social

“Lo importante no es lo que se ve, sino lo que sucede entre la gente”. Rirkrit Tiravanija 

El arte es un mecanismo de participación general por medio del cual cada uno de los individuos que in-
tervienen, mediante sus cualidades o dotes artísticas manifiestan libremente y dan mayor trascendencia 
al trabajo que realizan. A través de ello, promueven una mayor participación e involucración del resto de 
usuarios en estas áreas. 

El interés por fomentar el arte como herramienta de participación social consiste en hacer arte en el que 
los espectadores intervienen directamente sobre el proceso creativo permitiendo que se conviertan en los 
propios artistas, observadores y “jueces” capaces de impartir juicios críticos sobre los trabajos. Es por ello, 
este tipo de arte necesita la interacción física del espectador para ser un arte completo. 

Se busca, por tanto, no solo simbolizar o enjuiciar la realidad existente, sino, además, generar una situa-
ción de encuentro y participación; crear patrones de sociabilidad posible. 

El programa proyectual que se propone surge del análisis y sintetización de la investigación llevada a cabo 
con anterioridad. Se trata de realizar una definición motivada de las actividades y usos, así como de las 
necesidades espaciales y la vinculación y jerarquización de los espacios. El diseño participativo que se 
pretende realizar en Jijona consta de dos partes principales. 
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Proceso e intervención 
El proyecto trata de realizar un conjunto de tres edificios que respondan a la necesidad de crear un centro 
productivo artístico. Estará formado por un primer edificio de uso docente compuesto por clases/talleres 
donde se impartirán clases de dos disciplinas artísticas, como son, la pintura y la escultura, destinadas a la 
población de Xixona e impulsadas por jóvenes-artistas contratados para ello.

Además, se dispondrán galerías expositivas junto con espacios multifuncionales para exponer los trabajos 
realizados por artistas, vecinos o toda persona que participe del centro productivo. Estas galerías no tratan 
de generar exposiciones perecederas, sino de crear una comunidad de participantes efímera. Buscar el 
arte a través de las interacciones originadas por los usuarios y su contexto social, más que la configuración 
de un espacio autónomo y privado. 

Para conseguir lo mencionado anteriormente, la galería requiere la necesidad de intervenir y actuar no 
solo sobre el espacio construido del edificio sino, además, la Plaça Nova u otros espacios públicos carentes 
de personalidad y uso propio.

Por otro lado, pero unido al mismo centro productivo se realizarán un conjunto de seis viviendas unifami-
liares (uso, residencial privado) que permitan albergar a jóvenes, artistas o invitados durante un tiempo 
limitado para impartir clases en los talleres que se contemplan en el programa del proyecto. Esta agrupa-
ción de viviendas-taller permiten desarrollar una conexión transversal. Producir un eje vertebrador trans-
versal de actividad y participación.
 
  

taller

galería

viviendas
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/ocupación 
El programa requiere la necesidad de utilizar 3 solares del casco 
antiguo de Jijona. El primero de ellos, de mayores dimensiones 
(328 m2), colindante a la Plaça Nova y encerrado entre mediane-
ras, se caractetriza por ser un solar en desuso.  Los dos restantes, 
con una superficie de menor escala (102 y 50 m2) aparecen si-
tuados a una cota de mayor altura con respecto a la Plaça Nova, 
con acceso a ellas mediante escalinatas. Se tratan de solares en 
un estado ruinoso que solicitan realizar un trabajo de rehabili-
tación.

/requisitos del programa 
El programa responde a la creación de un conjunto social que 
aparece en forma de microequipamientos compuesto por 3 sis-
temas de apoyo principales. En primer lugar, un centro artísti-
co productivo compuesto de 4 plantas que alberga talleres de 
pintura y escultura, así como una galería expositiva. En segundo 
lugar, un conjunto de viviendas para albergar a jóvenes que im-
partirán los talleres compuesta por 2 bloques de 2 alturas y un 
bloque de 4 alturas, formando un total de 8 viviendas colectivas.

/organización de masas y programa
Programa organizado en forma apilada con el objetivo de conse-
guir una participación no estructurada que precisa de materiales 
y espacios distintos para poder ofrecer disciplinas artísticas dife-
rentes. Además, la participación ciudadana cuenta con diferen-
tes etapas, en donde la vinculación de los interesados se hace 
más activa o pasiva y, asimismo, influye o no sobre los procesos 
que acompaña.

/circulaciones y conexiones
Se pretende incentivar un eje de participación resultado de pro-
longar la actividad hacia la zona oeste del casco antiguo. Este 
eje pasaría por crear un nodo de actividad en el área de oportu-
nidad, ubicando algún equipamiento público-social dinamizador 
de la actividad. Se facilitará además la conexión entre la parte 
más elevada del casco antiguo y la Plaça Nova.

/recintos dentro del programa 
El objetivo consiste en volcar la actividad sobre los espacios 
públicos carentes de personalidad y falta de función. Se podrá 
entender como un espacio mediador donde la relación social 
sea fundamental y los acuerdos entre los ciudadanos se hagan 
palpables.  Será un espacio reactivador creado por el arquitecto 
que permitirá ir más allá de la parcela construida y generará un 
ámbito de conexión entre proyecto y usuario, ciudad con usuario 
y usuarios entre ellos mismos.
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08.  Proyecto. Centro artístico- productivo en Xixona como mecanismo de colaboración social 

Ocupación
Debido a la escasa superficie útil que presenta la parcela donde se alberga el centro productivo, por un 
lado, este se proyectará en la totalidad de la parcela ofrecida (superficie útil. 328m2), a excepción de un 
pequeño espacio destinado a patio interior, siguiendo la alineación de fachada para aprovechar al máximo 
el espacio disponible. Por el otro, se realizará la excavación de los bancales preexistentes, dejando una 
parcela completamente diáfana y plana, con el objetivo de aprovechar la mayor parte de la superficie de 
parcela.

La edificación presenta una altura total de 16,52m. Resuelta en PB+III, con una configuración en planta de 
los espacios complemente diferenciada al presentar dobles o incluso, triples alturas y así conseguir espa-
cios con mayor amplitud, una suficiente y cálida entrada de luz, así como visuales y conexiones verticales 
y horizontales entre las distintas plantas. 
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Organización de masas
El espacio interior del centro productivo se ha organizado siguiendo una distribución organizada. Se trata 
de plantas que van perdiendo superficie construida. La planta baja, estará destinada a albergar espacios 
de apoyo artístico que confirmen las actividades que se van a desarrollar en las plantas superiores. Biblio-
teca, sala de información artística, auditorios, salas multiusos, etc, son algunos de los espacios presentes 
en la planta baja. 

La primera y segunda planta albergan aulas de una disciplina artística en concreto (pintura y escultura) jun-
to con su respectivo taller donde llevar a la práctica los conocimientos adquiridos. Estos espacios, estarán 
apoyados por galerías o zonas expositivas, completamente diáfanas y dobles alturas.

El tratamiento de las fachadas responde a la necesidad de crear un lenguaje asociado a la identidad local. 
Se tiene en cuenta la relación del edificio con su entorno con el objetivo de contribuir de manera clara en 
incorporar la nueva construcción con el barrio actual. 

Se pretende, por tanto, crear un centro productivo con espacios transformadores, capaces de plantear la 
posibilidad de ejercer una intención no programa con anterioridad, pero si contemplada. Crear espacios 
flexibles, aptos para adaptarse y alterarse, en función de los distintos usos o formas de resolver una activi-
dad. Crear espacios mediadores, donde el debate social esté aceptado y los acuerdos entre los habitantes 
sean posibles. Espacios reactivadores y participativos donde, excederse de la parcela construida produce 
un vínculo de conexión entre ciudad-usuario, proyecto-usuario y usuarios entre ellos mismos.

Materialidad
La elección de los materiales responde a la necesidad de crear un lenguaje asociado a una identificación 
local. Colaborar de una forma clara para integrar la edificación dentro del barrio. Se define, a través de los 
materiales, un evidente carácter histórico, pero siempre, respondiendo a una lectura atemporal. 

El conjunto del centro artístico productivo se levanta principalmente mediante 2 materiales: la mampos-
tería, como material de revestimiento exterior y, el acero, como material propio de la estructura portante 
del edificio. 

La intervención explora una cierta abstracción. Un blanqueamiento de las fachadas exteriores unifica los 
distintos materiales heterogéneos del centro artístico con el objetivo de cumplir las limitaciones estable-
cidas por el PERI y contribuir en la integración de la nueva construcción con el entorno y barrio actual. Se 
pretende convertir el proyecto en un edificio neutro junto a la Plaça Nova y la antigua Iglesia de Jijona. 

La propuesta origina un exterior abstracto mientras acoge un interior sereno, amplio y ligero. La imagen 
blanquecina y superficialmente sin esfuerzo desarrollada en el interior del centro se construye a través 
de una serie de actuaciones explícitas convirtiéndolo en un contenedor cultural. En el interior se libra el 
espacio propio de las naves industriales, manteniendo su característica estructura metálica, preservando 
sus proporciones y su luz cenital. 

Se construye una cubierta ligera junto a un lucernario continuo transversalmente. Se amplifica el espacio 
mediante cerchas biapoyadas de acero, que quedan enmarcadas en los espacios diáfanos y serenos con-
formados por los trasdosados y particiones interiores blanquecinos. 

Esta estrategia espacial permite despejar la nave principal estableciendo un espacio interior continuo de 
24 metros de largo. Se otorga a la galería principal la máxima atención permitiendo que destaque por su 
atmósfera expositiva además de crear un espacio continúo destinado a exhibir los trabajos y obras de arte 
realizados por los alumnos del centro.  
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09.  Urbanismo. Espacios públicos

Pavimentos
Piedra natural caliza. Modelo Altamira Rosal.

Piedra natural caliza envejecida (estilo rústico) que evoca la pátina del paso del tiempo, de elevada poro-
sidad y alta compresión y dureza.

El acabado artesanal y suave mezcla de tonos blancos y salmón de esta piedra natural, dan lugar a super-
ficies agradablemente desiguales y rústicas con aires ofreciendo un bienestar paisajístico considerable, 
transmitiendo el calor del sol del Mediterráneo. Además, posee un alto potencial decorativo gracias a las 
sutiles vetas presentes de forma natural.

Pavimento que requiere escaso y fácil mantenimiento y un comportamiento excelente a la intemperie. 
Ideal para pavimentos de obras públicas. Es una piedra aislante, que no produce calor en el tacto y equili-
bra el nivel de adherencia con el suelo seco o mojado. Además, absorbe con rapidez y evapora fácilmente 
el agua debido a su elevada porosidad. 

Se dispone este tipo de pavimento en la zona exterior del proyecto, y en concreto, la Plaça Nova, con el 
objetivo de adquirir una continuidad con la fachada del proyecto en tamaño, color y textura y así volcar 
la actividad desarrollada en el interior al exterior de la plaza. Asimismo, el empleo de un pavimento de 
piedra natural envejecida, que evoca el paso del tiempo apoya el objetivo de integrar la nueva construc-
ción con el entorno del barrio actual y así cumplir con las limitaciones establecidas por el PERI. La caliza, 
material característico de la historia urbanística será utilizada como elemento que lleve asociado alusiones 
a este contexto urbano y que permita contribuir al reconocimiento del lugar.Además, se trata de un pavi-
mento que presenta unas altas prestaciones para ser dispuesto en exteriores respecto a comportamiento 
al frio, lluvias, luz y resbaladicidad. 

Se emplearán dos formatos distintos de pavimentos enlosados con la finalidad de diferenciar las dos es-
tancias que caracterizan la Plaça Nova. En primer lugar, coincidiendo con la zona de diálogo, descanso y 
transición se utilizará un pavimento cuyo formato sea más irregular, cuyas bandas tendrán distintos an-
chos, todas ellas de 40 cm de largo. Sin embargo, y coincidiendo con la zona de participación (centro de la 
plaza) se empleará un mismo formato (20x40cm), cuyas juntas serán coincidentes. 

La transición de ambos suelos se realizará a través de los escalones/gradas que constriñen la zona central 
de la plaza permitiendo diferenciar ambas estancias presentes en la plaza.

Adoquín hidráulico depurador. KlimCO-NOx
Pavimento hidráulico depurador de CO2 y NOx. Un nuevo material a base de cemento potente y captador 
del CO2, obtenido a partir de residuos reciclados. 

Se trata de un material capaz de captar CO2, de coste amortizado medioambientalmente que se obtiene 
tras la purificación y optimización de cales residuales de carburo. Su incorporación como pavimento en 
el espacio urbano del proyecto reduce los costes energéticos y medioambientales y dota al proyecto y la 
calle de una importante actividad depuradora.  

Se dispondrá en formato adoquín con el objetivo de crear dos bandas longitudinales en ambos extremos 
de la plaza, aprovechando la ligera pendiente de la misma, con la finalidad de recoger el agua de lluvia y 
poder depurarla y drenarla. 

Catálogo de pavimentos urbanos 

01. Piedra natural caliza. Modelo Altamira Rosal
02. Mortero de agarre e=5cm
03. Base de hormigón e=14cm
04. Piedra natural caliza. Modelo Altamira Rosal 20x40cm
05. Adoquín drenante depurador. KlimCO NOx
06. Canal de evacuación de hormigón
07. Césped natural
08. Tierra de cultivo e=5cm
09. Arena de compactación e=3cm
10. Encachado de gravas
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Vegetación
La vegetación escogida para configurar el espacio público responde a la necesidad de utilizar, en su gran 
mayoría, especies del litoral Mediterráneo. Además, se trata de especies que viven y se adaptan a cual-
quier tipo de suelo, no requieren demasiada cantidad de humedad ni demasiado riego en verano. Crecen 
tanto a pleno sol como a la sombra y resiste las bajas temperaturas que puedan producirse en los meses 
más frioleros. 

Funciones estéticas-espaciales. Cooperan en la configuración de la imagen de espacio público, como parte 
de la identidad de la misma. Permite, además, obtener funciones de control visual y percepción de áreas 
concretas generando un clima de mayor privacidad que fomente la mediación entre los distintos usuarios. 

Funciones perceptivas. La presencia de la vegetación escogida ejerce un poder en los estados anímicos de 
aquellas personas que vayan a participar del proyecto, produciendo sobre ellos sensaciones de serenidad 
y reposo. En este caso, la vegetación dispuesta sobre la pérgola metálica provoca sensaciones de tranqui-
lidad y descanso además de influir en la capacidad de intercomunicación. 

Funciones transformadoras. El empleo de vegetación como mecanismo que pueda generar sombra en 
la plaza permite convertir el espacio disponible en un espacio transformador. Espacios que debido a la 
estación del año y la sombra que generen se transforman y permitan desarrollar actividades e intenciones 
no programadas anteriormente. La vegetación, como método de sombreado varía en color y proporción 
según la época del año, ofreciendo así, cada día del mismo una sombra completamente diferente a la 
anterior. 
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Centro artístico- productivo en Xixona como mecanismo de colaboración social
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Participa de Xixona
Centro artístico- productivo en Xixona como mecanismo de colaboración social.

II. Memoria gráfica

Participa de Xixona | Trabajo final de Máster | Taller 4 | 2021-2022
Autor: 

Marcos Gabarda Carrasco 
Universidad Politécnica de Valencia

Escuela Técnica Superior de Arquitectura
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1. MEMORIA DESCRIPTIVA 

1.1. Información previa 

El objetivo de la memoria gráfica consiste en recopilar toda una serie de documentos escritos y gráficos 

que recojan la mayor parte de los detalles técnicos, así como las especificaciones de todos aquellos 

elementos que resultan precisos para la realización del proyecto en cuestión.  

Se trata, por tanto de redactar el proyecto básico de un centro productivo artístico compuesto por un 

gran edificio de 3 plantas, además de 6 viviendas unifamiliares en parcelas construidas sin división 

horizontal ubicadas en la calle Abadía, nº 6 y Sant Vicent, nº11 respectivamente, del municipio de Jijona 

en Alicante (España).  

Las parcelas descritas, según la Dirección General de Catastro tiene la siguiente información catastral: 

 Parcela 01 Parcela 02 Parcela 03 

Numero catastral 7387212YH1678N 7287501YH1678N 7287409YH1678N 

Tipo de parcela Suelo sin edificar Parcela construida sin 
división horizontal 

Parcela construida sin 
división horizontal 

Calle Cl. Abadía 6 Cl. Sant Antoni 7 Cl. Sant Vicent 11 

Situación Jijona (Alicante) Jijona (Alicante) Jijona (Alicante) 
Año de construcción  - 1800 1880 

Estado de la parcela Ruinosa Ruinosa Regular 

Uso de la parcela Sin uso Residencial Residencial 

Superficie gráfica 286 m2 55 m2 49 m2 

Superficie construida  - 70 m2 128 m2 

Las parcelas en cuestión tienen una forma trapezoidal con las dimensiones y orientaciones indicadas en 

los planos de la memoria gráfica.  

Parcela 01. Se trata de una parcela abancalada por 3 niveles y limitada por 3 de sus cuatro caras por 

medianeras que se unen, por la izquierda, con un bloque de viviendas mientras que por la derecha por la 

Plaça Nova y la antigua Iglesia de Jijona. Se ubica en un entorno urbano consolidado con predominio de 

viviendas unifamiliares contiguas. El acceso a la parcela se puede efectuar desde dos puntos distintos. A 

cota 0,00 a través de la calle Abadía. Sin embargo, también presenta otro acceso trasero a cota +11,25 a 

través de la calle Trinquet o de la Plaça Nova.  

El estado actual de la parcela sería ruinoso, sin ningún tipo de edificación construida. Presenta escombros 

en toda su superficie, sin embargo, lleva adosados elementos de interés patrimonial como son los restos 

de la antigua Iglesia de Jijona.  

Parcela 02. Consiste en una parcela limitada por la derecha por otra parcela sin edificar mientras que por 

la izquierda linda con una escalinata que da acceso a la parte posterior de la vivienda. El perímetro inferior 

de la parcela está resuelta por medio de una escalinata que salva una altura desde el comienzo de la 

parcela hasta su punto más alto de 5,80m. Se ubica en un entorno urbano consolidado con predominio 

de viviendas unifamiliares contiguas. El acceso a la vivienda se resuelve por dos calles. A través de la calle 

Sant Vicent con acceso trasero y por la calle Sant Antoni como acceso principal.  

El estado de la vivienda es ruinoso. Presenta una vivienda unifamiliar de 4 plantas alojando una superficie 

construida de 70 m2. Presenta un estado muy deficiente, con graves problemas apreciables a simple vista 

en fachada, cubierta y balcones. Se trata de una vivienda que precisa una demolición completa del 

inmueble.  

Parcela 03. Se trata de una parcela limitada por la derecha con otra vivienda unifamiliar mientras que por 

la izquierda linda con la ladera de la montaña. Se ubica en un entorno urbano consolidado con predominio 

de viviendas unifamiliares contiguas. El acceso a la vivienda se realiza a través de la calle Sant Vicent, calle 

con un único acceso desde la parte más alta del casco antiguo de Jijona.  
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1.2. Descripción del proyecto 

1.2.1. Descripción general 

El proyecto trata de realizar un conjunto de tres edificios que respondan a la necesidad de crear un centro 

productivo artístico. Estará formado por un primer edificio de uso docente compuesto por clases/talleres 

donde se impartirán clases de dos disciplinas artísticas, como son, la pintura y la escultura, destinadas a 

la población de Xixona e impulsadas por jóvenes-artistas contratados para ello. 

Además, se dispondrán galerías expositivas junto con espacios multifuncionales para exponer los trabajos 

realizados por artistas, vecinos o toda persona que participe del centro productivo. Estas galerías no tratan 

de generar exposiciones perecederas, sino de crear una comunidad de participantes efímera. Buscar el 

arte a través de las interacciones originadas por lo usuarios y su contexto social, más que la configuración 

de un espacio autónomo y privado.  

Para conseguir lo mencionado anteriormente, la galería requiere la necesidad de intervenir y actuar no 

solo sobre el espacio construido del edificio sino, además, la Plaça Nova u otros espacios públicos carentes 

de personalidad y uso propio. 

Por otro lado, pero unido al mismo centro productivo se realizarán un conjunto de seis viviendas 

unifamiliares (uso, residencial privado) que permitan albergar a jóvenes, artistas o invitados durante un 

tiempo limitado para impartir clases en los talleres que se contemplan en el programa del proyecto. Esta 

agrupación de viviendas-taller permiten desarrollar una conexión transversal. Producir un eje vertebrador 

transversal de actividad y participación. 

Debido a la escasa superficie útil que presenta la parcela donde se alberga el centro productivo, por un 

lado, este se proyectará en la totalidad de la parcela ofrecida (superficie útil. 328m2), a excepción de un 

pequeño espacio destinado a patio interior, siguiendo la alineación de fachada para aprovechar al máximo 

el espacio disponible. Por el otro, se realizará la excavación de los bancales preexistentes, dejando una 

parcela completamente diáfana y plana, con el objetivo de aprovechar la mayor parte de la superficie de 

parcela. 

La edificación presenta una altura total de 16,52m. Resuelta en PB+III, con una configuración en planta de 

los espacios complemente diferenciada al presentar dobles o incluso, triples alturas y así conseguir 

espacios con mayor amplitud, una suficiente y cálida entrada de luz, así como visuales y conexiones 

verticales y horizontales entre las distintas plantas.  

El espacio interior del centro productivo se ha organizado siguiendo una distribución organizada. Se trata 

de plantas que van perdiendo superficie construida. La planta baja, estará destinada a albergar espacios 

de apoyo artístico que confirmen las actividades que se van a desarrollar en las plantas superiores. 

Biblioteca, sala de información artística, auditorios, salas multiusos, etc, son algunos de los espacios 

presentes en la planta baja.  

La primera y segunda planta albergan aulas de una disciplina artística en concreto (pintura y escultura) 

junto con su respectivo taller donde poder llevar a la práctica los conocimientos adquiridos. Estos 

espacios, estarán apoyados por galerías o zonas expositivas, completamente diáfanas y dobles alturas. 

El tratamiento de las fachadas responde a la necesidad de crear un lenguaje asociado a la identidad local. 

Se tiene en cuenta la relación del edificio con su entorno con el objetivo de contribuir de manera clara a 

incorporar la nueva construcción con el barrio actual.  

Se pretende, por tanto, crear un centro productivo con espacios transformadores, capaces de plantear la 

posibilidad de ejercer una intención no programa con anterioridad, pero si contemplada. Crear espacios 

flexibles, aptos para adaptarse y alterarse, en función de los distintos usos o formas de resolver una 

actividad. Crear espacios mediadores, donde el debate social esté aceptado y los acuerdos entre los 

habitantes sean posibles. Espacios reactivadores y participativos donde, excederse de la parcela 

construida produce un vínculo de conexión entre ciudad-usuario, proyecto-usuario y usuarios entre ellos 

mismos. 
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El programa de necesidades y superficies es el siguiente: 

CENTRO ARTÍSTICO PRODUCTIVO 

Recinto 
Superficie 
útil (m2) 

Superficie 
construida (m2) 

Distribución Planta Baja 

Recepción e información 24,53  

Vestíbulo público 12,48  
Biblioteca 37,92  

Centro de documentación 38,54  

Auditorio 28,03  

Almacén general 20,24  

Taquillas unipersonales 04,00  

Aseos usuarios 20,80  

Ascensor y sala de máquinas 04,30  
Cuarto de calderas 05,60  

Cuarto de contadores 06,20  

Sala de instalaciones de ACS y AF 04,00  

Almacén de residuos 04,00  

Patio exterior*  24,18  

SUMA TOTAL superficie útil -* 210,84  

   

Circulaciones interiores (entre 20 y 25% sobre SU) 42,16  
SUMA TOTAL superficie útil interior  253,00  

   

Muros y tabiques (entre 10 y 12% sobre UI) 30,36  

SUMA TOTAL superficie construida interior   283,36 

   

Distribución Primera Planta    

Zona expositiva escultura 59,43  
Taller de creación de artistas  39,90  

Aula de escultura 01 51,10  

Aula de escultura 02 47,63  

Taquillas unipersonales 04,00  

Aseos usuarios 10,69  

Cuarto de basuras  04,00  

Almacén de materiales 08,71  
Ascensor y sala de máquinas 05,60  

SUMA TOTAL superficie útil 231,06  

   

Circulaciones interiores (entre 20 y 25% sobre SU) 46,21  

SUMA TOTAL superficie útil interior  277,27  

   

Muros y tabiques (entre 10 y 12% sobre UI) 33,27  
SUMA TOTAL superficie construida interior   310,54 

   

Distribución Segunda Planta    

Zona expositiva pintura 108,39  

Taller de creación de artistas  27,02  

Aula de escultura 01 40,83  

Taquillas unipersonales 04,00  
Aseos usuarios 04,00  

Cuarto de basuras  04,00  

Almacén de materiales 08,71  

Ascensor y sala de máquinas 05,60  

SUMA TOTAL superficie útil 202,55  

   

Circulaciones interiores (entre 20 y 25% sobre SU) 40,51  
SUMA TOTAL superficie útil interior  243,06  
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Muros y tabiques (entre 10 y 12% sobre UI) 29,16  

SUMA TOTAL superficie construida interior   272,22 

   

Distribución Tercera Planta    

Recepción e información 26,78  
Vestíbulo público 16,16  

Zona de estar 13,49  

Laboratorio de ideas 21,35  

Sala multifuncional  24,02  

Almacén de materiales 06,32  

Cuarto de basuras  04,00  

SUMA TOTAL superficie útil 112,12  
   

Circulaciones interiores (entre 20 y 25% sobre SU) 22,42  

SUMA TOTAL superficie útil interior  134,54  

   

Muros y tabiques (entre 10 y 12% sobre UI) 16,14  

SUMA TOTAL superficie construida interior   150,68 

 

 

Vivienda v.01 
Superficie 
Útil (m2) 

Superficie 
construida (m2) 

Edificación principal    

   
Salón  8,15  

Comedor 6,00  

Cocina  7,35  

Baño 4,00  

Dormitorio  9,80  

   

SUMA TOTAL superficie útil  35,30  
   

Circulaciones interiores (entre 20 y 25% sobre SU) 7,06  

SUMA TOTAL superficie útil interior  42,36  

   

Muros y tabiques (entre el 12 y 15% sobre SI) 6,35  

SUMA TOTAL superficie construida interior   48,70 
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1.2.2. Cumplimiento de normativa 

1.2.2.1. Normativa urbanística 

Normativa estatal 

REAL DECRETO LEY 7/2015. 30/10/2015. Ministerio de Fomento.  
Por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana  
BOE  31/10/2015 
 

DECRETO 1492/2011. 24/10/2011. Ministerio de Fomento.   
Reglamento de valoraciones de la Ley de Suelo.  
BOE. 09/11/2011. Corrección de errores BOE 16/03/2012  
 

LEY 38/1999. 05/11/1999. Jefatura del Estado.  
Ley de Ordenación de la Edificación. 
BOE 06/11/1999 y modificaciones 
 

REAL DECRETO 1000/2010. 05/08/2010. Ministerio de Economía y Hacienda.  
Regula el visado colegial obligatorio.  
BOE 06/08/2010 y modificaciones 
 

REAL DECRETO LEY 7/2015. 30/10/2015. Ministerio de Fomento.  
Por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 
BOE  31/10/2015 y modificaciones 
 

REAL DECRETO 314/2006. 17/03/2006. Ministerio de la Vivienda.  
Código Técnico de la Edificación + Parte I y II.  
BOE 28/03/2006 y modificaciones 

Documento Básico SE Seguridad Estructural 
Documento Básico SI Seguridad en caso de incendio 
Documento Básico SUA Seguridad de utilización y accesibilidad 
Documento Básico HE Ahorro de energía  
Documento Básico HR Protección frente al ruido 
Documento Básico HS Salubridad 

 

REAL DECRETO 105/2008. 01/02/2008. Ministerio de la Presidencia.  
Regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 
BOE 13/02/2008 y modificaciones 
 

REAL DECRETO 1627/1997. 24/10/1997. Ministerio de la Presidencia.  
Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción.  
BOE 25/10/1997 y modificaciones  
 

REAL DECRETO 256/2016. 10/06/2016. Ministerio de la Presidencia. 
Instrucción para la recepción de cementos (RC-16). 
BOE 25/06/2016 
 

REAL DECRETO 751/2011. 27/05/2011. Ministerio de la Presidencia.  
Aprueba la Instrucción de Acero Estructural (EAE).  
BOE 23/06/2011 y modificaciones  
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REAL DECRETO 1247/2008. 18/07/2008. Ministerio de la Presidencia.  
Aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08).  
BOE 22/08/2008 y modificaciones 
 

REAL DECRETO 997/2002. 27/09/2002. Ministerio de Fomento.  
NCSR-02. Aprueba la norma de construcción sismorresistente: parte general y edificación  
BOE 11/10/2002 y modificaciones 
 

REAL DECRETO 842/2002. 02/08/2002. Ministerio de Ciencia y Tecnología.  
Aprueba el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión (REBT). 
BOE 18/09/2002 y modificaciones 
 

REAL DECRETO LEY 1/1998. 27/02/1998. Jefatura del Estado.  
Infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación.  
BOE 28/02/1998 y modificaciones  
 

REAL DECRETO 346/2011. 11/03/2011. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.  
Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso 
a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones.  
BOE 01/04/2011 y modificaciones 
 

ORDEN ITC/1644/2011. 10/06/2011. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.  
Desarrolla el Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones 
para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones, aprobado 
por el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo.  
BOE 16/06/2011 y modificaciones 

 

REAL DECRETO 1027/2007. 20/07/2007. Ministerio de la Presidencia.  
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE).  
BOE 29/08/2007 y modificaciones  
 

REAL DECRETO 235/2013. 05/04/2013. Ministerio de la Presidencia.  
Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba el procedimiento básico para la 
certificación de la eficiencia energética de los edificios.  
BOE 13/04/2013 y modificaciones  
 

REAL DECRETO LEY 1/2013. 29/11/2013. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igual.  
Por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social.  
BOE 03/12/2013 
 

REAL DECRETO 505/2007. 20/04/2007. Ministerio de la Presidencia.  
Aprueba las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con 
discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones.  
BOE 11/05/2007 

 

REAL DECRETO 2267/2004. 03/12/2004. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.  
Aprueba el Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales.  
BOE 17/12/2004 y modificaciones 
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RESOLUCION. 03/11/2016. Ministerio de Industria, Energía y Turismo 
Amplía los Anexos I, II y III de la Orden 29-11-01, que publica las ref. a normas UNE (transposición de 
normas armonizadas), así como el período de coexistencia y entrada en vigor del marcado CE relativo a 
varias familias de productos de la construcción. 
BOE  23/11/2016 
 

Normativa valenciana  

LEY 5/2014. 25/07/2014. Presidencia de la Generalidad Valenciana.  
De Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana. 
DOCV 31/07/2014  
 

LEY 3/2004. 30/06/2004. Presidencia de la Generalidad Valenciana.  
Ley de Ordenación y Fomento de la Calidad de la Edificación (LOFCE).  
DOGV 02/07/2004 y modificaciones  
 

LEY 5/2014. 25/07/2014. Presidencia de la Generalidad Valenciana.  
De Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana (LOTUP). 
DOCV 31/07/2014 y modificaciones 
 

DECRETO 1/2015. 09/01/2015. Consellería de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente.  
Por el que se aprueba el Reglamento de Gestión de la Calidad en Obras de Edificación.  
DOCV 12/01/2015 y modificaciones 
 

DECRETO 25/2011. 18/03/201.  Consellería de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda.  
Se aprueba el libro del edificio para los edificios de vivienda (LE/11). 
DOCV 23/03/2011 y modificaciones 
 

DECRETO 39/2015. 02/04/2015. Consellería de Economía, Industria, Turismo y Empleo.  
Por el que se regula la certificación de la eficiencia energética de los edificios.  
DOCV 07/04/2015 y modificaciones 
 
DECRETO 151/2009. 02/10/2009. Consellería de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda.  
Aprueba las exigencias básicas de diseño y calidad en edificios de vivienda y alojamiento en la 
Comunidad Valenciana (DC-09). 
DOCV 07/10/2009 y modificaciones 
 

ORDEN  07/12/2009. Consellería de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda.  
Aprueba las condiciones de diseño y calidad en edificios de vivienda y en edificios para 
alojamiento, en desarrollo del Decreto 151/2009 de 2 de octubre, del Consell (DC-09).  
DOCV 18/12/2009 y modificaciones 
 

ORDEN 19/2010. 07/09/2010. Consellería de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda.  
Modificación de la Orden de 7 de diciembre de 2009 por la que se aprueban las condiciones de 
diseño y calidad en desarrollo del Decreto 151/2009 de 2 de octubre, del Consell (DC-09). 
DOCV 17/09/2010 y modificaciones 

 

LEY 1/1998. 05/05/1998. Presidencia de la Generalidad Valenciana.  
Accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la comunicación, en la 
Comunidad Valenciana.  
DOGV 07/05/1998 y modificaciones 



TFM | Participa de Xixona. Centro artístico- productivo en Xixona.  III. Memoria técnica 

 

8 

 

 
DECRETO 39/2004. 05/03/2004. Generalitat Valenciana.  
Desarrolla la Ley 1/1998, de 5 de mayo, en materia de accesibilidad en la edificación de pública 
concurrencia y en el medio urbano. 
DOGV 10/03/2004 y modificaciones 
 

ORDEN 25/05/2004. Consellería de Infraestructuras y Transporte.  
Desarrolla el Decreto 39/2004, de 5 de marzo, en materia de accesibilidad en la edificación de 
pública concurrencia.  
DOGV 09/06/2004 y modificaciones 

 

Planeamiento municipal:  

Normas Subsidiarias de Jijona aprobado C.P.U el 21/09/1983 y publicado en B.O.P. el 20/10/1983.  
ORDENANZA REGULADORA DE EDIFICIO Y OBRAS. Ayuntamiento de Jijona, aprobado definitivamente el 
27/09/1983.  

 
- Clasificación: Suelo Urbano 

- Categoría: Uso Residencial 

- Zona (subzona): Zona A 

 

1.2.2.2. Cumplimiento del Código Técnico de la Edificación y otras normativas 

Cumplimiento del CTE 

✓ Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación 
✓ Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas 

en los Edificios  
✓ Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, por el que se aprueba el documento básico DB HR 

Protección frente al ruido del Código Técnico de la Edificación y se modifica el Real Decreto 314/2006 
✓ Corrección de errores del Real Decreto 1371/2007 (BOE de 20 de diciembre 2007) 
✓ Corrección de errores y erratas del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el 

Código Técnico de la Edificación (BOE nº 22, de 25 de enero de 2008) 
 

Para justificar que el edificio proyectado cumple las exigencias básicas que se establecen en el CTE se ha 

optado por adoptar soluciones técnicas basadas en los Documentos Básicos indicados a continuación, 

cuya aplicación en el proyecto es suficiente para acreditar el cumplimiento de las exigencias básicas 

relacionadas con dichos DB según art. 5. Parte 1 

Exigencias básicas de seguridad  

Seguridad estructural (SE) 

▪ DB-SE- 1/ Documento Básico de Seguridad Estructural, Resistencia y estabilidad. 

▪ DB-SE- 2/ Documento Básico de Seguridad Estructural, Aptitud de servicio. 

▪ DB-SE- AE/ Documento Básico de Seguridad Estructural, Acciones en la edificación. 

▪ DB-SE- C/ Documento Básico de Seguridad Estructural, Cimientos. 

▪ DB-SE- A/ Documento Básico de Seguridad Estructural, Acero. 

Se aplicará, además, la siguiente normativa: 

▪ EHE/ Instrucción Española de Hormigón Estructural. 

▪ NCSE-02/ Norma de Construcción Sismorresistente.  

Seguridad en caso de incendios (SI) 
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▪ DB-SI/ Documento Básico de Seguridad en caso de Incendios. 

Seguridad de utilización (SUA) 

▪ DB-SUA/ Documento Básico de Seguridad de Utilización y Accesibilidad. 

Exigencias básicas de habitabilidad  

Salubridad (HS) 

▪ DB-HS/ Documento Básico de Salubridad. 

Protección frente al ruido (HR) 

▪ DB-HR/ Documento Básico de Protección frente al Ruido. 

Ahorro de energía (HE) 

▪ DB-HE/ Documento Básico de Ahorro de Energía. 

 

Otras normativas 

Del cumplimiento de los Requisitos Básicos de calidad de la edificación: 

Art.3. de la Ley 38/1999 de 5 de noviembre de la Jefatura del Estado por el que se aprueba la Ley de 

Ordenación de la Edificación (LOE), (BOE 166, de 6 de noviembre). 

Art.4. de la Ley 3/2004, de 30 de junio de la Generalitat Valenciana de Ordenación y Fomento de la Calidad 

de la Edificación (LOFCE), (DOGV 2/7/ 2004) 

Los requisitos básicos de seguridad y habitabilidad que la LOE y LOFCE establecen como objetivos de 

calidad de la edificación se desarrollan en el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la 

Vivienda por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación (CTE), de conformidad con lo dispuesto 

en dichas leyes, mediante las exigencias básicas correspondientes a cada uno de ellos establecidos en su 

capítulo 3. 

Cumplimiento de otras normativas específicas: 

Real Decreto Ley 1/1998, de 27 de febrero de 1998, de 27 de febrero de 1998, del Ministerio de Ciencia y 

Tecnología sobre Infraestructuras Comunes en los edificios para el Acceso a los Servicios de 

Telecomunicaciones. (BOE 28/02/1998). 

Real Decreto Ley 842/2002, de 2 de agosto de 2002, del Ministerio de Ciencia y Tecnología por el que se 

aprueba el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. (BOE 18/09/2002). 

Real Decreto 997/2002, de 27 de septiembre de 2002, del Ministerio de Fomento, por el que se aprueba 

la norma de construcción sismo resistente: parte general y edificación (NCSR-02). (BOE 11/10/2002). 

Ley 7/2002, de 3 de diciembre de la Generalitat Valenciana, de protección contra la Contaminación 

Acústica. (DOGV 9/12/2002) 

Real Decreto 47/2007, de 19 de enero del Ministerio de la Presidencia del Procedimiento Básico para la 

Certificación de Eficiencia Energética de edificios de nueva construcción. (BOE 31/01/2007) 

Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas 

en los Edificios. (BOE 28/02/2007) 

Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia de la Producción y Gestión de 

Residuos de Construcción y Demolición. (BOE 13/0272008) 
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Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la instrucción de hormigón estructural (EHE-

08). (BOE 22/08/2008) 

Decreto 151/2009, de 2 de octubre, del Consell, por el que se aprueban las exigencias básicas de diseño y 

calidad en edificios de vivienda y alojamiento DOGV 07/10/2009) 

1.2.3. Parámetros que determinan las previsiones técnicas  

Actuaciones previas  

Debido a la dificultad de ejecución que presenta resolver la contención de las tierras que delimitan la 

parcela, se recurre a realizar una contención a través de dos muros de espesores y fases de ejecución 

diferenciadas. 

El primero de los muros que se resolverá será aquel que aparece en la parte posterior de la parcela. Se 

tratará de un muro pantalla de hormigón de 40 cm, armado mediante barras de acero B500T de Ø 16mm 

cada 20 cm en ambas direcciones.  

El segundo de ellos se trata del muro lateral que linda con la Plaça Nova de Xixona y que se resolverá por 

medio de un muro de contención de 30 cm de espesor, armado mediante barras de acero B500T de Ø 

16mm cada 20 cm en ambas direcciones. Debido a la estructura abancalada que presenta la parcela 

actual, la ejecución del muro se realizará dividiendo el muro en tres tramos coincidentes con los bancales 

existentes.  

En primer lugar, se ejecutará el tramo entero de muro cuyo bancal baja hasta la cota 0,00 de la parcela 

que, posteriormente se unirá a la zapata previamente ejecutada. 

En segundo lugar, se realizará el armado y hormigonado del segundo tramo de muro de contención 

correspondiente al segundo bancal dejando las esperas del armado enterradas en el terreno. 

Después, se realizará la excavación del talud hasta el borde inferior del tercer talud. Se efectuará la 

limpieza de las armaduras en espera emergentes desde el muro de coronación y se terminará de ejecutar 

el segundo tramo de muro.  

Finalmente, se ejecutará el tercer tramo de muro siguiendo el mismo procedimiento que en los casos 

anteriores. Respetando las alturas abancaladas, dejando las armaduras en espera bajo tierra y 

posteriormente atando el muro de contención sobre la zapata corrida bajo muro.  

Prestaciones del edificio  

1.2.4. Prestaciones del edificio  

Las prestaciones del edificio son aquellas marcadas en el capítulo 3 de la primera parte del Código Técnico 

de la Edificación (Real Decreto 314/2006, del 17 de marzo) en lo referido a las exigencias básicas de 

Seguridad y Habitabilidad. 

1.2.5. Limitaciones de uso del edificio  

El edificio solo podrá proponer los usos previstos en el proyecto. La utilización de alguno de sus espacios 

destinados a un uso distinto del asignado requerirá la realización de un nuevo proyecto de reforma y 

cambio de uso, todo ello, será objeto de licencia. Esta permutación del uso establecido será posible 

siempre y cuando la normativa vigente lo permita. El nuevo proyecto no podrá alterar las condiciones del 

resto del edificio ni sobrecargar las prestaciones iniciales en cuanto a estructura e instalaciones se refiere.  

Además, las dependencias solo podrán usarse según lo definido y grafiado en los planos de usos y 

superficies recogidos en la memoria gráfica.  
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2. MEMORIA CONSTRUCTIVA 

2.1. Justificación del material 

La elección de los materiales responde a la necesidad de crear un lenguaje asociado a una identificación 

local. Colaborar de una forma clara para integrar la edificación dentro del barrio. Se define, a través de los 

materiales, un evidente carácter histórico, pero siempre, respondiendo a una lectura atemporal.  

El conjunto del centro artístico productivo se levanta principalmente mediante 2 materiales: la 

mampostería, como material de revestimiento exterior y, el acero, como material propio de la estructura 

portante del edificio.  

La intervención explora una cierta abstracción. Un blanqueamiento de las fachadas exteriores unifica los 

distintos materiales heterogéneos del centro artístico con el objetivo de cumplir las limitaciones 

establecidas por el PERI y contribuir en la integración de la nueva construcción con el entorno y barrio 

actual. Se pretende convertir el proyecto en un edificio neutro junto a la Plaça Nova y la antigua Iglesia de 

Jijona.  

La propuesta origina un exterior abstracto mientras acoge un interior sereno, amplio y ligero. La imagen 

blanquecina y superficialmente sin esfuerzo desarrollada en el interior del centro se construye a través de 

una serie de actuaciones explícitas convirtiéndolo en un contenedor cultural. En el interior se libra el 

espacio propio de las naves industriales, manteniendo su característica estructura metálica, preservando 

sus proporciones y su luz cenital.  

Se construye una cubierta ligera junto a un lucernario continuo transversalmente. Se amplifica el espacio 

mediante cerchas biapoyadas de acero, que quedan enmarcadas en los espacios diáfanos y serenos 

conformados por los trasdosados y particiones interiores blanquecinos.  

Esta estrategia espacial permite despejar la nave principal estableciendo un espacio interior continuo de 

24 metros de largo. Se otorga a la galería principal la máxima atención permitiendo que destaque por su 

atmósfera expositiva además de crear un espacio continúo destinado a exhibir los trabajos y obras de arte 

realizados por los alumnos del centro.  

2.2. Sistema estructural  

2.2.1. Cimentación  

Debido a las características del terreno obtenidas a través del estudio geotécnico, el sistema de 

cimentación más adecuado del edificio se realizará mediante una cimentación superficial de zapatas 

corridas centradas o excéntricas en función del elemento estructural al que sustente dando lugar a un 

total de 4 zapatas. La primera de ellas se trata de una zapata corrida excéntrica de dimensiones 

0,90x0,50m que sostiene los pilares metálicos estructurales que limitan con la parcela colindante. En el 

centro de la cimentación, se dispondrá una zapata corrida centrada de dimensiones 1,30x0,50m. Bajo los 

dos muros de contención que delimitan la parcela se colocarán zapatas corridas excéntricas de 

1,30x0,50m. Todas ellas estarán arriostradas en todo su perímetro mediante vigas riostras de 0,30x0,40m.  

Las zapatas corridas bajo muro se armarán únicamente mediante un emparrillado inferior a través de 

barras de acero B500T en ambas direcciones de Ø16mm cada 20 cm. Sin embargo, aquellas zapatas bajo 

pilares se añadirá un segundo emparrillado superior con las mismas características que el inferior. Para 

reforzar los puntos que aparecen bajo pilares se dispondrán refuerzos de diámetro superior (Ø20) cada 20 

cm. 

Todas las zapatas descansarán sobre una capa de 10cm de hormigón de limpieza previamente ejecutada 

al armado de la zapata.  

Por último, sobre la cimentación descansará una solera de hormigón no estructural destinada a 

proporcionar un firme horizontal en toda la superficie de la parcela que sirva como base para recibir 

posteriormente otro tipo de pavimento. La solera estará formada por una subbase granular compactada 
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de 15cm de espesor además de la capa de hormigón en masa de 20 cm de espesor donde se colocará una 

malla electrosoldada superior Ø6 cada 20 cm con barras B500T. 

Los parámetros escogidos para determinar dicho sistema de cimentación en relación con la capacidad 

portante son: el equilibrio de la cimentación y la resistencia local y global del terreno. En relación con las 

condiciones básicas de servicio destaca el control que ejerce sobre las deformaciones y las vibraciones. 

2.2.2. Estructura portante  

La estructura portante del edificio se resuelve a través de cinco pórticos metálicos separados por la misma 

distancia formado por pilares metálicos (perfiles HEB200), vigas de acero en la dirección perpendicular 

(perfiles IPE300) además de un muro de hormigón armado de 30 y 40cm de espesor en la zona en contacto 

con el terreno lateral y posterior para contener las tierras.  

Los pilares metálicos (HEB200) tendrán una altura de 3,60m, coincidiendo con la altura entre plantas. La 

unión que se forma entre final-arranque de pilares se resolverá a través de un encuentro rígido mediante 

chapas metálicas 240.240.15 soldadas en todo su perímetro.  

Tanto el muro de sótano (30cm de espesor) como el muro pantalla posterior (40 cm de espesor) estarán 

conformados mediante hormigón en masa junto con la armadura de acero B500S propia formando una 

retícula Ø16mm cada 20cm en ambas direcciones.  

Para rematar la estructura portante del edificio resolviendo la cubierta del mismo, se dispondrá un 

sistema de cerchas de acero galvanizado formado por pórticos acartelados con perfiles en forma de doble 

“T” encargados de sustentar la piel exterior de la cubierta. 

Se trata, por tanto, de cerchas compuestas por un cordón inferior (2L 100x10/10), dos cordones 

superiores (2L 100x10/10; formando una inclinación de cubierta de 19º) y diagonales de menor tamaño 

(2L 10x80/10). Cerchas completamente simétricas, biempotradas, que cubren una luz total 12,80m. 

Descansan sobre los pilares de la tercera planta.  El sistema de uniones soldadas mediante cartelas aporta 

la inercia suficiente para resistir los momentos, axiles y cortantes propios de la condición de cálculo más 

desfavorable.   

Sobre las cerchas, descansarán las correas (perfiles IPE120) que servirán de rastrelado para apoyar la 

cubierta compuesta por paneles sándwich. 

Los parámetros básicos decisivos para escoger el acero galvanizado como material más eficaz para 

resolver la ejecución de estructuras de cubierta responden a cuatro razones principales: la reducida 

transmisión de cargas por peso propio, la minoración de los costes, la reducción del tiempo necesario de 

ejecución y el poco mantenimiento que precisa. 

2.2.3. Estructura horizontal  

La estructura horizontal se resuelve por medio de forjados unidireccionales de vigas de acero (perfiles IPE 

300), viguetas metálicas (perfiles IPE270) y bovedillas de hormigón apoyadas sobre las viguetas además 

del mallazo y armadura de negativos correspondiente, con previsión de zunchos y nervios de borde 

necesarios en los apoyos de los cerramientos.  

Se trata, por tanto, de un forjado unidireccional de espesor 30+5cm compuesto por vigas de acero, 

formado por perfiles IPE300, viguetas también de acero (perfiles IPE270) de intereje entre ellas de 60cm. 

La unión entre ambos perfiles se resuelve a través de encuentros rígidos, soldando alma y ala de viguetas 

al elemento principal de la estructura horizontal. Sobre las viguetas descansan bovedillas de hormigón de 

dimensiones 60x25x20cm.  

Se dispondrán, además, el armado de negativos, formado por barras de acero de Ø10mm cada 60 cm 

junto con el mallazo correspondiente, compuesto por una malla electrosoldada de Ø6-6 cada 20 cm de 

barras de acero B500T. Sobre ellas, se colocará la capa de compresión que dará soporte a una posterior 

pavimentación. 
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La unión del forjado a los muros de contención se realizará por medio de la conexión vigueta-muro. El 

encuentro se resolverá a través del anclaje del perfil metálico IPE 270 (vigueta) al muro de contención 

MC.30.16 por medio de una chapa de anclaje 420.285.15 y 6 tacos químicos tipo MTP M12.  

Los aspectos básicos que se han tenido en cuenta a la hora de escoger el sistema estructural metálico son 

la resistencia mecánica y estabilidad, la capacidad para cubrir grandes luces, la facilidad constructiva y la 

posibilidad de mercado. 

 

2.3. Sistema envolvente  

El sistema envolvente del proyecto está diseñado mediante elementos capaces de conseguir un 

comportamiento óptimo frente a acciones climatológicas deficientes como son el viento, la nieve o la 

lluvia, además de garantizar una correcta evacuación del agua e impermeabilización. Conseguir un 

aislamiento térmico y acondicionamiento acústico que satisfaga la limitación de demanda energética 

impuesta por el DB-HE, DB-HR y las características indicadas en el DB-SI. 

2.3.1. Cubierta 

C1.1. Cubierta panel sándwich de acero prelacado 

Cubierta inclinada a dos aguas no transitable compuesta por un panel sándwich, también conocido como 

panel compuesto. Su composición estará formada por un núcleo interno, compuesto de espumas rígidas 

de poliuretano (PUR) de 10 cm de espesor, protegido por una lámina grecada media de acero prelacado 

en el exterior, además de otra chapa grecada de acero por el interior con posibilidad de diferentes 

acabados.  

Se garantiza la absoluta impermeabilización de la cubierta a través de un sistema de tapajuntas y fijaciones 

adecuado compuesto por un sistema de fijación de Hiansa Panel, S.A.® por medio de plaquetas de acero 

de espesor 2mm, que garantiza la inmovilización y anclaje de los paneles con respecto a las correas 

metálicas, a la vez que un tornillo de alta calidad fija el conjunto de paneles machihembrados a la 

estructura de acero de la cubierta. La solución se finaliza con un perfil de acero (tapajuntas) del mismo 

color y acabado que los propios paneles. 

Se trata, por tanto, de paneles de cubierta fabricados por la casa comercial Hiansa® de dimensiones 

100cm de ancho por 12 cm de espesor compuesto de dos láminas de acero finas pero resistentes que 

aportan un elevado aislamiento térmico en un espesor y peso muy reducido.  

El panel sándwich descansará sobre las correas de acero (IPE 120) apoyadas en la estructura metálica de 

cubierta.  

2.3.2. Fachadas  

F1.1. Fachada con revestimiento discontinuo, cámara de aire no ventilada y aislamiento por el interior.  

Muro compuesto, de exterior a interior por: revestimiento exterior discontinuo en forma de aplacado de 

piedra natural arenisca, fábrica de ½ pie de ladrillo perforado 11,5 x 24 cm, cámara de aire de 5 cm, 

aislante térmico poliestireno extruido (XPS) de 5 cm, fábrica de ladrillo doble hueco 7 x 24 cm y enlucido 

de yeso fino acabado en pintura de color blanco.  

F1.2. Fachada de fábrica enfoscada con mortero, cámara de aire no ventilada y aislamiento por el interior. 

Muro compuesto, de exterior a interior por: revestimiento exterior continuo en forma de enfoscado 

elaborado con mortero monocapa 1,5cm con acabado de pintura color blanca, fábrica de ½ pie de ladrillo 

perforado 11,5 x 24 cm, cámara de aire de 5 cm, aislante térmico poliestireno extruido (XPS) de 5 cm, 

fábrica de ladrillo doble hueco 7 x 24 cm y enlucido de yeso fino acabado en pintura de color blanco.  

2.3.3. Suelos 



TFM | Participa de Xixona. Centro artístico- productivo en Xixona.  III. Memoria técnica 

 

14 

 

S1.1. Suelo apoyado sobre el terreno en contacto con el interior del edificio. 

Por último, sobre la cimentación descansará una solera de hormigón no estructural destinada a 

proporcionar un firme horizontal en toda la superficie de la parcela que sirva como base para recibir 

posteriormente otro tipo de pavimento. La solera estará formada de interior a exterior por una subbase 

granular compactada de 15cm de espesor compuesta por zahorras naturales además de la capa de 

hormigón en masa de 20 cm de espesor donde se colocará el emparrillado correspondiente compuesta 

por un mallazo electrosoldado superior Ø6 cada 20 cm con barras B500T.  

Las juntas de retracción se ejecutarán mediante radial a posteriori rellenando con poliestireno expandido 

y un sellado asfáltico.  

Por encima del forjado se colocará el pavimento interior compuesto por baldosas de gres porcelánico 

modelo “Metropolitan Nature Caliza” de 30x 60x 2,05 cm de la casa comercial Porcelanosa® o, en su caso, 

un pavimento de microcemento acabado en gris.  

2.4. Sistema de compartimentación  

2.4.1. Particiones interiores verticales 

La tabiquería empleada para resolver las particiones interiores del edificio se dispondrá en función de las 

unidades de uso y el recinto al que dividan.  

PI1.1. Entre unidades del mismo uso 

Para dividir recintos con la misma unidad de uso como pueden ser compartimentaciones de aulas, baños 

dentro de las mismas, almacenes etc, se utilizarán particiones interiores verticales compuestas por un 

elemento base de una sola hoja. El elemento base estará formado por una fábrica de ladrillo doble hueco 

de 7x24 cm revestida por ambos lados mediante enlucido de espesor 1,5cm por cada lado. Presentará 

una Ra= 36 dBA frente a los 33 dBA exigidos por el DB-HR. 

Los parámetros técnicos que han condicionado su elección giran en torno a las prescripciones del DB-HR 

de Protección contra el ruido, el cumplimiento del DB-SI y la necesidad de conseguir un mejor confort 

térmico. 

PI1.2. Entre distintas unidades de uso 

Para dividir recintos con distinta unidad de uso, como pueden ser aulas, baños generales, salas 

polivalentes, bibliotecas o zonas de estudio, se utilizan particiones interiores verticales compuestas por 

un elemento base de dos hojas. El elemento base estará formado por dos fabricas de ladrillo doble hueco 

de 7x24cm intercalados por un aislante térmico (lana mineral) de 3cm de espesor. Como acabado se 

revestirá por ambas caras mediante un enlucido de 1,5cm por cada lado.  

PI1.3. Elemento de separación vertical 

Para dividir un recinto protegido del recinto de instalaciones previsto en la planta baja del proyecto se 

utilizará, como elemento de separación vertical, particiones interiores compuestas por elementos de una 

sola hoja. El elemento base estará formado por un bloque cerámico de 14cm de espesor revestido por 

ambas caras mediante un enlucido de 1,5cm a cada lado.  

Presenta una Ra= 50 dBA frente a los 50 dBA exigidos por el DB-HR. 

Particiones interiores horizontales 

PH1.1. Forjado de vigueta metálica con falso techo 

Bajo el forjado de vigas y viguetas metálicas (35 cm) se dispondrá un sistema de falso techo de la casa 

comercial Pladur® mediante un techo suspendido con estructura simple T-45 y subestructura de perfiles 

metálicos anclada mediante tirantes a las viguetas. 
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2.5. Sistema de acabados 

2.5.1. Revestimientos verticales  

Exteriores. Los revestimientos exteriores de fachada se resuelven de dos formas diferentes. En primer 

lugar y coincidiendo con la planta baja del edificio se resolverá a través de un revestimiento discontinuo 

mediante aplacados de piedra natural arenisca con acabado apomazado de espesor 2 cm y formato 

aleatorio. En primera planta, por otro lado, se colocará sobre el cerramiento de ladrillo un enfoscado de 

mortero monocapa con pintura de color blanca. Se utiliza el color blanco con el objetivo de cumplir las 

limitaciones establecidas por el PERI y contribuir en la integración de la nueva construcción con el entorno 

y barrio actual. 

Interiores. Los revestimientos interiores del edificio se resolverán de 3 formas distintas. En primer lugar 

y coincidiendo con la planta baja y los dos superiores, las particiones interiores se solventarán a través de 

un enlucido por ambas caras con terminación en pintura blanca.  

La banda del proyecto que alberga la zona expositiva se resolverá por medio de un trasdosado en forma 

de placas de yeso laminado de la casa comercial Pladur®. Este sistema estará compuesto mediante dos 

placas de yeso laminado de 15mm adecuadamente atornilladas a la subestructura de montantes y canales 

sobre la que se dispone un aislamiento térmico de XPS con un espesor de 7cm. 

En baños y zonas húmedas del proyecto que por las prestaciones que ofrece, necesita disponer sistemas 

de acabados de protección contra el agua y la humedad adecuados, se dispondrán, con mortero de agarre 

sobre la fábrica de ladrillo, dos tipos de alicatados cerámicos blancos mate distintos; el modelo “Cotton 

Diamond” y “Cotton Extrawhite” de dimensiones 33x100 cm, ambos de la casa comercial Amado 

Salvador®. 

2.5.2. Solados 

Se plantean dos tipos diferentes de acabados para los solados del proyecto. En las zonas donde se vayan 

a impartir clases, talleres y sus unidades de uso correspondientes se dispondrán baldosas de gres 

porcelánico Ston-ker rectificado. En concreto, el modelo “Metropolitan Nature Antracita” en tonos 

grisáceos, de la casa comercial Porcelanosa® con un formato de 30x60x1,05cm. Todas estas piezas irán 

unidas al forjado mediante una capa de mortero de agarre de 2cm dispuesta entre la capa de compresión 

y el propio pavimento. 

Las zonas expositivas y galerías del edificio se revestirán a través de una capa de microcemento (e=3mm) 

fabricada a base de fibras, polímeros, áridos ultrafinos, aireadores y acelerantes que conforman una 

superficie antideslizante, ideal para revestir espacios con previsión de personas mayores y niños. Es un 

material con una alta resistencia mecánica por compresión, flexión y abrasión, además de presentar un 

acabado completamente impermeable.  

El microcemento se aplicará sobre una capa de cemento pulido de 3 cm colocada sobre la capa de 

compresión propia del forjado. 

2.5.3. Cubiertas 

Los acabados que presenta la cubierta del edificio son aquellos descritos con anterioridad. Se tratará del 

propio panel de acero prelacado empleado para resolver la cara exterior del panel sándwich. Sin embargo, 

en la cumbrera de la cubierta y, con la finalidad de proporcionar una entrada gradual y controlada de la 

luz, se dispondrá un lucernario longitudinal, y en sentido opuesto al de los paneles, compuesto por 

paneles de policarbonato celular.  

Para garantizar una recogida y evacuación del agua correcta se colocará un canalón de aluminio lacado 

modelo “Cornisa A-150” del fabricante Canalum de 25 cm.  

2.5.4. Techos 
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Sin falso techo. En la cara inferior de la cubierta no se dispondrá de acabado interior puesto que no existe 

un aprovechamiento del bajo de cubierta. 

Con falso techo. Bajo los forjados de viguetas metálicas se dispondrá un techo suspendido formado por 

una estructura de perfiles de chapa de acero galvanizado a base de perfiles Pladur® T-45, suspendidos del 

forjado a través de horquillas y varillas roscadas, y apoyadas en perfiles Pladur® fijados mecánicamente. 

A esta estructura se le atornillará una placa de yeso laminado de la casa comercial Pladur. Se le aplicará 

finalmente bajo las cintas de junta una capa de imprimación junto a una última capa de pintura plástica 

lisa blanca. 

2.6. Sistema de acondicionamiento e instalaciones  

2.6.1. Instalación eléctrica 

Se establece en el proyecto un suministro eléctrico realizado a media tensión. Para ello, se dispondrá, 
necesariamente, la instalación de un centro de transformación ubicado en un cuarto técnico que esté 
preparado y sea accesible desde el interior del edificio. Se tratará de un local especial de riesgo bajo. 

La instalación se realizará de forma que satisfaga las exigencias requeridas en el Reglamento 
Electrotécnico de Media Tensión además de las instrucciones técnicas complementarias. 

El suministro eléctrico de zonas comunes y de exposición se realizará a través de la instalación sostenible 

mediante paneles fotovoltaicos ubicados en la cubierta del edificio y orientados a sur para conseguir un 

óptimo funcionamiento.  

La instalación eléctrica se realizará mediante tubos de plástico empotrados en muros con las cajas de 

registro y fusibles indispensables. Se utilizarán mecanismos y conductores que satisfacen los preceptos 

establecidos. Los aparatos y puntos de luz previstos quedan especificados a través de los planos 

“Instalaciones- Luminotecnia” adjunta en los posteriores anejos. Irán acompañados con las cajas y 

derivaciones necesarias para lograr un correcto funcionamiento de la instalación.  

2.6.2. Instalación de climatización  

La climatización del edificio se realizará a través de la instalación de un sistema VRV (Volumen de 

Refrigeración Variable). Se trata de un sistema de climatización capaz de suministrar a grandes superficies.  

El sistema VRV estará compuesto de una unidad exterior (donde aparece el compresor y el condensador), 

situada en la cubierta del edificio que, a través de tubos de cobre, por donde circula el gas refrigerante se 

conecta a cada una de las unidades interiores dispuestas en cada planta del edificio. Las unidades 

interiores serán de baja silueta, con un espesor reducido e irán colocados sobre los falsos techos. 

Impulsarán el aire a través de difusores localizados en múltiples unidades remotas, repartidas en cada 

una de las estancias del edificio.  

2.6.3. Instalación de telefonía y telecomunicaciones  

El edificio estará provisto de redes privadas de telefonía a través de acometidas generales desde la vía 

pública. Se dispondrá, además, de conexión para datos que posibilite el acceso a internet desde cada una 

de las estancias que precisen de dicho equipamiento.  

El trazado de la instalación telefónica y de internet discurrirá por el falso techo y perforará el forjado para 

acometer en cada una de las plantas que sea necesaria.  

2.6.4. Instalación de fontanería  

Se utilizarán los medios adecuados para dotar al proyecto de suministro de agua apta para consumo. Para 

la obtención y empleo de ACS se instalará necesariamente un acumulador de agua asociado a la caldera 

del edificio.  

El agua será conducida, mediante zanjas enterradas, a través de conductos que discurrirán por los falsos 

techos y tabiquerías de las distintas plantas hasta cada uno de los elementos. Se instalarán, además, 
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conductos de retorno, necesidad, por tanto, de instalar bombas de recirculación para asegurar una mayor 

rapidez a la instalación y evitar un mayor consumo.  

Se destinará imprescindiblemente una sala de fontanería ubicada en un cuarto técnico, que sea accesible 

y esté preparado para satisfacer las necesidades del conjunto del edificio.  

2.6.5. Instalación de saneamiento 

Se dispondrá en el proyecto un sistema de evacuación de aguas íntegro, tanto pluviales como residuales 

conectadas a la red de saneamiento general del municipio de Jijona.  

El sistema de evacuación de aguas pluviales del proyecto se compone de líneas formadas por canalones 

en cubierta (de sección rectangular) circulando por gravedad mediante pequeñas pendientes (0,5%) 

distribuyendo el agua de lluvia hasta las bajantes conectadas a los colectores de cimentación.  

El agua procedente de la lluvia, recogida por la cubierta se reunirá en un pequeño aljibe, ubicado en el 

patio exterior del edificio. Esta agua se utilizará para el riego de las zonas verdes propias del patio.  

El sistema de evacuación de aguas residuales se realizará a través de cada uno de los elementos que 

conectarán directamente a las bajantes. Por medio de canalizaciones, se dirigirán por gravedad hasta los 

colectores o arquetas residuales ubicados a cota de cimentación.  

2.6.6. Instalación de ventilación  

Se opta por un sistema general de ventilación natural a través de la inclusión, en todas las plantas y 

estancias del proyecto mediante ventanas practicables que permiten una continua ventilación. Se 

favorece, además, el confort térmico y la circulación del aire en el interior de las estancias mediante la 

orientación a este de la fachada principal. Se provoca por ello una reducción en el consumo del aire 

acondicionado, excepto en épocas calurosas.  

En aquellas estancias en las que no se pueda asegurar la ventilación natural de los espacios, como son los 

baños comunes de cada una de las plantas del edificio, se optará por disponer un sistema de ventilación 

mecánica mediante conductos que terminarán desembocando por la cubierta del proyecto.  

2.6.7. Instalación de protección contra incendios  

El edificio contará con los equipos necesarios para afrontar la detección, control y extinción del posible 

incendio. Dispondrá de extintores de eficacia 21ª-113B a 15 metros de recorrido como máximo desde 

cualquier origen de evacuación de cada planta, así como un pulsador de alarma para lograr el aviso de 

incendio a los ocupantes. 
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3. MEMORIA CONSTRUCTIVA. CUMPLIMIENTO DEL CTE 

3.1. CUMPLIMIENTO DEL DB-SE. SEGURIDAD ESTRUCTURAL 

Este Documento Básico (DB) tiene por objeto establecer reglas y procedimientos que permitan cumplir 

las exigencias básicas de seguridad estructural. La correcta aplicación del conjunto del DB supone que se 

satisface el requisito básico “Seguridad estructural”.  

Tanto el objetivo del requisito básico “Seguridad estructural”, como las exigencias básicas se establecen 

en el artículo 10 de la Parte I de este CTE y son las siguientes:  

Artículo 10. Exigencias básicas se seguridad estructural (SE) 

1. El objetivo del requisito básico “Seguridad estructural” consiste en asegurar que el edificio tiene 

un comportamiento estructural adecuado frente a las acciones e influencias previsibles a las que 

puede estar sometido durante su construcción y uso previsto. 

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, fabricarán, construirán y mantendrán 

de forma que cumplan con una fiabilidad adecuada las exigencias básicas que se establecen en 

los apartados siguientes. 

3. Los Documentos Básicos “DB-SE Seguridad Estructural”, “DB-SE-AE Acciones en la Edificación”, 

“DB-SE-C Cimientos”, “DB-SE-A Aceros”, “DB-SE-F Fábricas” y “DB-SE-M Maderas”, especifican 

parámetros objetivos y procedimientos cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las 

exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad propios del requisito básico 

de seguridad estructural.  

10.1. Exigencias básicas SE 1: Resistencia y estabilidad  

La resistencia y la estabilidad serán las adecuadas para que no se generen riesgos indebidos, de forma 

que se mantenga la resistencia y la estabilidad frente a las acciones e influencias previsibles durante las 

fases de construcción y usos previstos de los edificios, y que un evento extraordinario no produzca 

consecuencias desproporcionadas respecto a la causa original y se facilite el mantenimiento previsto. 

10.2 Exigencia básica SE 2: Aptitud al servicio 

La aptitud al servicio será conforme con el uso previsto del edificio, de forma que no se produzcan 

deformaciones inadmisibles, se limite a un nivel aceptable la probabilidad de un comportamiento 

dinámico inadmisible y no se produzcan degradaciones o anomalías inadmisibles.  

Generalidades 

Ámbito de aplicación y generalidades previas 

El Documento Básico de Seguridad Estructural tiene como objetivo asegurar que el edificio en cuestión 

cuenta con un comportamiento estructural adecuado para su uso y su ubicación frente a las acciones 

previstas durante su vida útil en este caso.  

Para ello, el edificio en cuestión de la parcela de Xixona será comprobado estructuralmente frente a las 

nuevas acciones que se disponen sobre ella. 

Prescripciones aplicables juntamente con DB-SE 

Documento Procede 
DB-SE-AE (Documento Básico de Seguridad Estructural, Acciones en la Edificación) SI 

DB-SE-C (Documento Básico de Seguridad Estructural, Cimientos) SI 
DB-SE-A (Documento Básico de Seguridad Estructural, Acero) SI 

DB-SE-F (Documento Básico de Seguridad Estructural, Fábrica) NO 

DB-SE-M (Documento Básico de Seguridad Estructural, Madera) NO 

DB-SI (Documento Básico de Seguridad en caso de Incendios) SI 

EHE-08 (Instrucción Española de Hormigón Estructural) SI 

NCSE (Norma de Construcción Sismorresistente) SI 
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3.1.1. CUMPLIMIENTO DEL DB-SE. SEGURIDAD ESTRUCTURAL 

1.1. Análisis estructural y dimensionado  

Generalidades 

1. Para la comprobación estructural de este proyecto: 

a. Se determinan las situaciones de dimensionado que resulten determinantes  

b. Se establecen las acciones que deben tenerse en cuenta y los modelos adecuados para la 

estructura  

c. Se realiza el análisis estructural, adoptando métodos de cálculo adecuados a cada problema  

d. Se verifica que, para las situaciones de dimensionado, no se sobrepasen los estados límite.  

2. En las verificaciones se tendrán en cuenta los efectos del paso del tiempo (acciones químicas, físicas y 

biológicas; acciones variables repetidas) que pueden incidir en la capacidad portante o en la aptitud 

de servicio, en concordancia con el periodo de servicio. 

3. Las situaciones de dimensionado deben englobar todas las condiciones y circunstancias previsibles 

durante la ejecución y la utilización de la obra, teniendo en cuenta la diferente probabilidad de cada 

una. Para cada situación de dimensionado, se determinarán las combinaciones de acciones que deban 

considerarse. 

4. Las situaciones de dimensionado se clasifican en: 

a. Persistentes, que se refieren a las condiciones normales de uso 

b. Transitorias, que se refieren a unas condiciones aplicables durante un tiempo limitado (no se 

incluyen las acciones accidentales) 

c. Extraordinarias, que se refieren a unas condiciones excepcionales en las que se puede encontrar, 

o a las que puede estar expuesto el edificio (acciones accidentales).  

De acuerdo con el CTE DB-SE 4.3.2.1 para “cada situación de dimensionado y criterio considerado, los 

efectos de las acciones” se han determinado “a partir de la correspondiente combinación de acciones e 

influencias simultáneas”, de acuerdo con los criterios que se establecen en los apartados 4.2.2 y 4.3.2, 

para la verificación de la resistencia, y la aptitud al servicio, respectivamente. 

Para el caso de los elementos de hormigón armado, las combinaciones asociadas a las distintas situaciones 

de dimensionado se rigen por el artículo 13 de la instrucción EHE-08, en concreto por lo especificado en 

13.2 para los estados límite últimos, y en 13.3 para los estados límite de servicio.  

El periodo de servicio para el que se comprueba la seguridad de esta estructura es de 50 años. 

1.2. Acciones y modelos de cálculo 

Para el establecimiento de las acciones se adoptan los criterios recogidos en el capítulo 2 (Acciones en la 

edificación), con las puntualizaciones propias de los capítulos 3 y 4 de esta memoria, para las acciones 

sísmicas y las acciones del terreno, respectivamente. 

Según CTE DB-SE 3.3.1.1, el “análisis estructural se realiza mediante modelos en los que intervienen las 

denominadas variables básicas, que representan cantidades físicas que caracterizan las acciones, 

influencias ambientales, propiedades de materiales y del terreno, datos geométricos, etc.”  

En relación con los datos geométricos se adoptan los valores nominales deducidos de los planos a escala 

y acotados. Para el caso de estructuras de acero, las cotas son en milímetros, y para el caso de estructuras 

de hormigón, las cotas son en centímetros. 

Para el establecimiento de los modelos de cálculo se siguen las hipótesis clásicas de la teoría de resistencia 

de materiales. 

Los valores característicos de las propiedades de los materiales se detallan en la justificación del DB 

correspondiente (capítulos 6, 7 y/o 8) o bien en la justificación de la EHE-08 (capítulo 5).  
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En general se adopta un comportamiento del material elástico y lineal a los efectos del análisis estructural, 

produciéndose la verificación de la aptitud al servicio en dicho régimen, y la comprobación de la 

resistencia en estado de rotura o de plastificación para los elementos de hormigón armado (capítulo 5) y 

de acero (capítulo 6), y para la madera y la fábrica de acuerdo con lo especificado en los capítulos 7 y 8. 

El análisis estructural se basa en modelos adecuados del edificio que proporcionan una previsión 

suficientemente precisa de dicho comportamiento, permitiendo tener en cuenta todas las variables 

significativas y reflejando adecuadamente los estados límite a considerar. 

1.3. Análisis estructural  

Para la realización del análisis estructural se han adoptado las consideraciones generales de las siguientes 

tablas, junto con las especificaciones correspondientes indicadas en los restantes capítulos de la memoria. 

Detalles de modelización y análisis  Sí 
procede 

No 
procede 

Consideración de la interacción terreno estructura  X 
Consideración del efecto de los desplazamientos (cálculo de segundo orden)  X 
Consideración del efecto diafragma del forjado en su plano X  

Consideración del efecto de las excentricidades entre ejes de barras  X 
   

Consideración de la estructura como intraslacional  X 
Consideración de la estructura como traslacional X  

   

Verificación mediante estados límites últimos (coeficientes parciales) X  

Verificación mediante métodos de análisis de fiabilidad  X 
   

Modelización de nudos de celosía como nudos rígidos X  

Modelización de nudos de celosía como nudos articulados  X 

 

1.4. Estados límites  

La verificación de la seguridad, es decir, el procedimiento de dimensionado o comprobación se basa en 

los métodos de verificación basados en coeficientes parciales, y en concreto en el método de los estados 

límites.  

Se denominan estados límite aquellas situaciones para las que, de ser superadas, puede considerarse que 

el edificio no cumple alguno de los requisitos estructurales para las que ha sido concebido. 

Estados Límite Últimos (E.L.U) 

De ser superados, constituyen un riesgo para las personas, ya sea porque producen una puesta fuera de 

servicio del edificio o el colapso total o parcial del mismo.  

Como estados límites últimos deben considerarse los debidos a: 

▪ Pérdida del equilibrio del edificio, o de una parte estructuralmente independiente, considerado 

como un cuerpo rígido. 

▪ Fallo por deformación excesiva, transformación de la estructura o de parte de ella en un 

mecanismo, rotura de sus elementos estructurales (incluidos los apoyos y la cimentación) o de 

sus uniones, o inestabilidad de elementos estructurales incluyendo los originados por efectos 

dependientes del tiempo (corrosión, fatiga).  

Estados Límite de Servicio (E.L.S) 

Los estados límite de servicio son los que, de ser superados, afectan al confort y al bienestar de los 

usuarios o de terceras personas, al correcto funcionamiento del edificio o a la apariencia de la 

construcción.  Pueden considerarse reversibles o irreversibles. Se consideran E.L.S: 
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▪ Deformaciones totales o relativas que afecten a la apariencia de la obra, al confort de los 

usuarios, o al funcionamiento de equipos e instalaciones.  

▪ Vibraciones que causen una falta de confort de las personas. 

▪ Daños o deterioros que afectan a la apariencia, durabilidad o funcionalidad de la obra. 

 

1.5. Verificaciones basadas en coeficientes parciales 

Generalidades. En la verificación de los estados límite mediante coeficientes parciales, para la 

determinación del efecto de las acciones, así como de la respuesta estructural, se utilizan los valores de 

cálculo de las variables, obtenidos a partir de sus valores característicos, u otros valores representativos, 

multiplicándolos o dividiéndolos por los correspondientes coeficientes parciales para las acciones y la 

resistencia, respectivamente.  

Capacidad portante. Se considera que hay suficiente estabilidad del conjunto del edificio, si para todas 

las situaciones de dimensionado pertinentes, se verifica la siguiente condición:  

𝐸𝑑,𝑑𝑠𝑡 ≤  𝐸𝑑,𝑠𝑡𝑏 

𝐸𝑑,𝑑𝑠𝑡 : valor de cálculo del efecto de las acciones desestabilizadoras 

𝐸𝑑,𝑠𝑡𝑏 : valor de cálculo del efecto de las acciones estabilizadoras 

Se considera que hay suficiente resistencia de la estructura portante, de un elemento estructural, sección, 

punto o de una unión entre elementos, si para todas las situaciones de dimensionado pertinente, se 

cumple la siguiente condición. 

𝐸𝑑 ≤  𝑅𝑑   

𝐸𝑑 : valor de cálculo del efecto de las acciones  

𝑅𝑑 : valor de cálculo de la resistencia correspondiente  

Combinación de acciones  

1. El valor de cálculo de los efectos de las acciones correspondientes a una situación persistente o 

transitoria, se determina mediante combinaciones de acciones a partir de la expresión. 

𝛾𝐺,𝑗 . 𝐺𝑘,𝑗 + 𝛾𝑃  . 𝑃 + 𝛾𝑄,1 . 𝑄𝑘,1  + 𝛾𝑄,𝑖 . 𝛹0,1  .  𝑄𝑘,𝑖          CTE DB-SE (4.3)  

Los valores de los coeficientes de seguridad, γ, se establecen en la tabla 4.1 para cada tipo de acción, 

atendiendo para comprobaciones de resistencia a si su efecto es desfavorable o favorable, considerada 

globalmente. Además, los valores de los coeficientes de simultaneidad, 𝛹, se establecen en la tabla 4.2 

del CTE-DB-SE. 

2. El valor de cálculo de los efectos de las acciones correspondiente a una situación extraordinaria se 

determina mediante combinaciones de acciones a partir de la expresión:  

𝛾𝐺,𝑗 . 𝐺𝑘,𝑗 + 𝛾𝑃  . 𝑃 + 𝐴𝑑 +  𝛾𝑄,1 . 𝛹1,1 . 𝑄𝑘,1  + 𝛾𝑄,𝑖 . 𝛹2,𝑖  .  𝑄𝑘,𝑖          CTE DB-SE (4.4) 

En situación extraordinaria, todos los coeficientes de seguridad (𝛾𝐺 , 𝛾𝑃 , 𝛾𝑄), son iguales a cero si su efecto 

es favorable, o a la unidad si es desfavorable, en los términos anteriores.  

3. En los casos en los que la acción accidental sea la acción sísmica, todas las acciones variables 

concomitantes se tendrán en cuenta con su valor casi permanente, según la expresión:  

𝐺𝑘,𝑗 +  𝑃 + 𝐴𝑑 +𝛹2,𝑖 .  𝑄𝑘,𝑖               CTE DB-SE (4.5) 
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Los coeficientes parciales de seguridad para las acciones son lo indicadas en la tabla siguiente, salvo para 

el caso de elementos de hormigón armado o pretensado, que se indican en la tabla inmediatamente 

posterior. 

Tabla 4.1. Coeficientes parciales de seguridad para las acciones. CTE-DB-SE 

Tipo de verificación Tipo de acción Situación persistente o transitoria 
 desfavorable favorable 

Resistencia 

Permanente   
     De valor constante 1,35 1,00 
     De pretensado 1,00 1,00 
     De valor no constante 1,50 1,00 

Variable 1,50 0,00 

  desestabilizadora estabilizadora 

Estabilidad 

Permanente   
     Peso propio 1,10 0,90 

     Peso del terreno 1,10 0,90 

     Empuje del terreno 1,35 0,80 

     Presión del agua 1,05 0,95 

Variable 1,50 0,00 

Tabla 12.1.a. Coeficientes parciales de seguridad (y) para las acciones. Elementos de hormigón. EHE-08 

Se adoptan los coeficientes de simultaneidad reflejados en la siguiente tabla, incluso para el caso de 

elementos de hormigón armado o pretensado, al entenderse que son de rango superior a los reflejados 

en el Anexo A, de la instrucción EHE-08, como propuesta de aplicación de la norma experimental UNE ENV 

1992-1-1. 

Tabla 4.2. Coeficientes de simultaneidad  

 𝛹1 𝛹2 𝛹3 

Superficie superficial de uso 
Zonas residenciales (A) 0,70 0,50 0,30 

Zonas administrativas (B) 0,70 0,50 0,30 

Zonas destinadas al público (C) 0,70 0,70 0,60 

Zonas comerciales (D) 0,70 0,70 0,60 

Zonas de tráfico y aparcamiento de vehículos ligeros (E) 0,70 0,70 0,60 

Cubiertas transitables (F) (*) (*) (*) 

Cubiertas accesibles  0,00 0,00 0,00 
    

Nieve  

Para altitudes > 1000m 0,70 0,50 0,20 

Para altitudes < 1000m  0,50 0,20 0,00 

Viento 0,60 0,50 0,00 

Temperatura  0,60 0,50 0,00 

Acciones variables del terreno  0,70 0,70 0,70 
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1.6. Aptitudes de servicio 

Verificaciones. Se considera que hay un comportamiento adecuado, en relación con las deformaciones, 

las vibraciones o el deterioro, si se cumple, para las situaciones de dimensionado pertinentes, que el 

efecto de las acciones no alcanza el valor límite admisible estableciendo para dicho efecto. 

𝐸𝑠𝑒𝑟 ≤  𝐶𝑙𝑖𝑚  

𝐸𝑠𝑒𝑟 : efecto de las acciones de cálculo en servicio. 

𝐸𝑑,𝑠𝑡𝑏 : valor límite para el efecto correspondiente a las acciones de servicio. 

 

Combinación de acciones  

1. Para cada situación de dimensionado y criterio considerado, los efectos de las acciones se determinarán 

a partir de la correspondiente combinación de acciones e influencias simultáneas, de acuerdo con los 

criterios que se establecen a continuación. 

2. Los efectos debidos a las acciones de corta duración que pueden resultar irreversibles, se determinan 

mediante combinaciones de acciones, del tipo denominado característica, a partir de la expresión:  

𝐺𝑘,𝑗 +  𝑃 + 𝑄𝑘,1  + 𝛹0,𝑖  .  𝑄𝑘,𝑖               CTE DB-SE (4.6) 

3. Los efetos debidos a las acciones de corta duración que pueden resultar reversibles, se determinan 

mediante combinaciones de acciones, del tipo denominado frecuente, a partir de la expresión:  

𝐺𝑘,𝑗 + 𝑃 + 𝛹1,1 . 𝑄𝑘,1  + 𝛹2,𝑖  .  𝑄𝑘,𝑖               CTE DB-SE (4.7)

  

4. Los efectos debidos a las acciones de larga duración, se determinan mediante combinaciones de 

acciones, del tipo denominado casi permanente, a partir de la expresión:  

𝐺𝑘,𝑗 + 𝑃 + 𝛹1,1  + 𝛹2,𝑖  .  𝑄𝑘,𝑖               CTE DB-SE (4.8) 

A continuación, se recogen los valores límite para los efectos de las acciones sobre la aptitud de servicio 

que establece la norma DB-SE en el apartado 4.3.3.1 para los distintos casos. 

Tipo de verificación  Objeto de la verificación  Limitación  

Flecha relativa  Integridad de los elementos constructivos   

      Pisos con tabiques frágiles o pavimentos rígidos sin juntas  ≤ L/500 
      Pisos con tabiques ordinarios o pavimentos rígidos con juntas ≤ L/400 
      Resto de casos  ≤ L/300 

Flecha relativa Confort de los usuarios ≤ L/350 

Flecha relativa  Apariencia de la obra ≤ L/300 

Desplome total Integridad de los elementos constructivos  ≤ H/500 

Desplome total Integridad de los elementos constructivos  ≤ h/250 

Desplome relativo Apariencia en obra  ≤ h/250 

Durabilidad  Se siguen las prescripciones del DB  
 Para los elementos de hormigón armado.  

Se siguen las prescripciones del EHE-08 
 

Limitaciones adoptadas en relación con la verificación de la aptitud al servicio. 

 

3.1.2. CUMPLIMIENTO DEL DB-SE-AE. ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 

1.1. Generalidades  
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El campo de aplicación de este Documento Básico es el de la determinación de las acciones sobre los 

edificios, para verificar el cumplimiento de los requisitos de seguridad estructural (capacidad portante y 

estabilidad) y aptitud de servicio, establecidos en el DB-SE. 

1.2. Clasificación de acciones  

Las acciones en la edificación se clasifican según su variación en el tiempo. Según el CTE encontramos: 

permanentes (G) (DB-SE-AE 2), variables (Q) (DB-SE-AE 3) y accidentales (DB-SE-AE 4). Sin embargo, las 

acciones sísmicas están regladas por la norma de construcción sismorresistente (NCSE-02). 

A través de su artículo 9.2, la norma EHE-08 divide las cargas permanentes en dos tipos diferentes; cargas 

de valor constante y de valor no constante. Puesto que el proyecto a desarrollar no presenta ninguna 

acción permanente de valor no constante, se toma la clasificación adoptada por el CTE.  

1.3. Acciones permanentes  

Peso propio                          

Para la evaluación de las acciones permanentes que corresponden al peso propio se han tomado como 

valores los datos escogidos del Catálogo de Elementos Constructivos del CTE, así como de fichas técnicas 

de los elementos constructivos elegidos. A partir de los valores del peso en KN/m2 y del espesor de cada 

uno de ellos, se han ido calculando los pesos totales de cada elemento constructivo. 

Todos estos valores quedan recogidos y justificados de manera simplificada en el “III.3 Anejos/ 3.1 

Memoria de cálculo estructural”.   

1.4. Acciones variables  

Las acciones variables consideradas son: sobrecarga de uso, viento, acciones térmicas, nieve y acciones 

físicas, químicas y biológicas.  

Sobrecarga de uso                   

La sobrecarga de uso es el peso de todo lo que puede gravitar sobre el edificio por razón de uso. Los 

valores considerados en el proyecto se corresponden con lo establecido en el CTE, tabla 3.1 del DB-SE-AE. 
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Viento             

La acción del viento es, en general, una fuerza perpendicular a la superficie de cada punto expuesto, o 

presión estática, denominada qe, definida en el Anejo D “Acción del viento” del SB-SE-AE ecuación 3.1 de 

la siguiente manera:  

𝑞𝑒 =  𝑞𝑏 . 𝑐𝑒 . 𝑐𝑝 

El cálculo de la carga de viento se realiza a partir del apartado 3.3. Viento de DB-SE-AE. Para su cálculo, se 

definen los siguientes parámetros en función de la ubicación del edificio (Jijona, Alicante, España), así 

como la geometría que presenta el edificio.  

La localización geográfica corresponde a Jijona (Alicante) coincidiendo con la zona B de la figura D.1 

teniendo como Velocidad básica del viento = 27 m/s. Se adopta, por tanto, el valor básico de la presión 

dinámica qb= 0,45 kN/m2. 

El coeficiente de exposición ce para alturas sobre el terreno, z, no mayores de 200 m, puede determinarse 

con la expresión: ce = F · (F + 7k) siendo F = k ln (máx. (z,Z) / L). Puesto que el proyecto se encuentra 

ubicado en un centro de negocios de grandes ciudades, con profusión de edificios en altura, a partir de la 

tabla D.2. Coeficientes para tipo de entorno, se obtienen los siguientes datos.  

 

Siendo el grado de aspereza del entorno V y la altura máxima del edificio es z= 17 m se adopta un 

coeficiente ce= 1,60. 

Finalmente, a través de la Tabla 3.5. Coeficiente eólico en edificios de pisos donde la esbeltez (altura 

H/ancho B) del edificio es de 1,30, se adopta el coeficiente eólico de presión cp= 0,8 y el coeficiente eólico 

de succión cs= -0,6. Además, puesto que se trata de un edificio con una cubierta inclinada y ligera, la 

acción del viento sobre la misma, concretamente la de succión, no se puede despreciar ya que no opera 

del lado de la seguridad.  

Así pues, la carga aplicada en esta estructura resulta de qvp= 0,45 · 1,60 · 0,8 = 0,57 kN/m2 la parte de 

presión y qvs= 0,45 · 1,60 · (-0,6) = -0,43 kN/m2 la parte de succión.  

Dichos datos se añadirán en el modelo de cálculo con el objetivo de tener en cuenta la presión que ejerce 

el viento en el proyecto en ambas direcciones y a las distintas alturas.  

Acciones térmicas          

De acuerdo con el apartado 3.4.1.3 del DB-SE-AE, la disposición de juntas de dilatación puede contribuir 

a disminuir los efectos de las variaciones de la temperatura. En edificios habituales con elementos 

estructurales de hormigón o acero, pueden no considerarse las acciones térmicas cuando se dispongan 

juntas de dilatación de forma que no existan elementos continuos de más de 40 m de longitud.  

Dado que esta estructura no presenta ningún elemento continuo de más de 40m de longitud, los efectos 

de las acciones térmicas pueden ser considerados de magnitud despreciable, por lo que no se aplican las 

acciones térmicas a esta estructura. 
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Nieve             

La acción de la nieve se considera como una carga vertical por unidad de superficie en proyección 

horizontal de las superficies de cubierta, de acuerdo con la siguiente expresión:  

𝑞𝑛 =  𝜇. 𝑠𝑘 

La carga de nieve sobre un terreno horizontal sk se obtiene a partir de la Tabla 3.8. Sobrecarga de nieve 

en capitales de provincia y ciudades autónomas (3.5.2.1). Para la localización geográfica de Jijona 

(Alicante), el valor de sk= 0,2 kN/m2. Sin embargo, la altitud que representa la Tabla 3.8 para el municipio 

de Alicante es de 0 msnm. Para obtener el verdadero valor de sobrecarga de nieve,  se deduce a través 

del Anejo E, en función de la zona y la altitud topográfica. Puesto que Alicante es zona climática E con una 

altitud de 453 m, la sobrecarga de nieve real sk= 0,4 kN/m2 

 

El coeficiente de forma μ, se obtiene a partir del apartado 3.5.3, coincidiendo con el caso de cubiertas 

inclinadas sin impedimento al deslizamiento de la nieve, con una inclinación menor o igual que 30º, por 

lo que μ= 1,0.  

Por tanto, la sobrecarga de nieve a considerar en la cubierta del proyecto es de 1* 0,4 kN/m2.  

Acciones químicas, físicas y biológicas        

Las acciones químicas que pueden causar la corrosión de los elementos de acero se pueden caracterizar 

mediante la velocidad de corrosión que se refiere a la pérdida de acero por unidad de superficie del 

elemento afectado y por unidad de tiempo. La velocidad de corrosión depende de parámetros 

ambientales tales como la disponibilidad del agente agresivo necesario para que se active el proceso de 

la corrosión, la temperatura, la humedad relativa, el viento o la radiación solar, pero también de las 

características del acero y del tratamiento de sus superficies, así como de la geometría de la estructura y 

de sus detalles constructivos. 

El sistema de protección de las estructuras de acero se regirá por el DB-SE-A (ver capítulo 6 de esta 

memoria). En cuanto a las estructuras de hormigón estructural se regirán por la instrucción EHE-08 (ver 

capítulo 5 de esta memoria). 

1.5. Acciones accidentales  

Sismo            

Según el apartado 4.1 del DB-SE-AE, las acciones sísmicas quedan reguladas por la norma de construcción 

sismorresistente NCSE-02. Según el apartado 1.2.3 de la normativa, procede llevar a cabo su aplicación al 
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tratarse de una construcción de importancia normal con pórticos bien arriostrados entre sí en todas las 

direcciones con una aceleración sísmica básica 𝑎𝑏 superior a 0,08g.  

Consultando el mapa de peligrosidad sísmica del apartado 2.1 del NCSE-02 correspondiente a la localidad 

de Jijona, su coeficiente de peligrosidad sísmica 𝑎𝑏= 0,09g. 

Incendio            

Las acciones debidas a la agresión térmica en caso de incendios están definidas en DB-SI, referidas a la 

resistencia al fuego de los elementos estructurales.  

Impacto            

Dado que en esta estructura no existen elementos estructurales verticales (soportes y muros) dentro de 

recintos con uso de circulación de vehículos, no son de aplicación estas acciones accidentales. 

1.6. Aplicación de acciones sobre forjados 

De acuerdo con lo indicado en este capítulo de la memoria, se deducen los siguientes estados de 

aplicación de cargas verticales sobre cada uno de los forjados.  

Forjado F1. 01 (f. vigueta metálica + pavimento gres porcelánico) 

 Carga asignada 
kN/m2 

Permanentes Peso propio  Baldosa cerámica 50 mm 0,80 

  Capa de compresión 50 mm 0,30  

  Falso techo suspendido de placas de yeso  0,50  

  Tabiquería  1,00 

 Peso propio estructural Forjado vigueta metálica 300 mm  4,00 
  Total cargas permanentes  6,60 kN/m2 

Variables  Sobrecarga de uso  C1 3,00 

  Total cargas variables 3,00 kN/m2 

 

Forjado F1. 02 (f. vigueta metálica + pavimento microcemento blanco) 

 Carga asignada 
kN/m2 

Permanentes Peso propio  Capa microcemento 1,00 

  Capa de compresión 50 mm 0,30  

  Falso techo suspendido de placas de yeso  0,50  

  Tabiquería  1,00 

 Peso propio estructural Forjado vigueta metálica 300 mm  4,00 
  Total cargas permanentes  6,80 kN/m2 

Variables  Sobrecarga de uso  C3 5,00 

  Total cargas variables 5,00 kN/m2 

 

Cubierta C1. (c. panel sándwich) 

 Carga asignada 
kN/m2 

Permanentes Peso propio  Chapa grecada. Acero 0,8 mm  0,07 

  Aislante térmico. PUR 100 mm 0,13 

  Chapa grecada. Acero 0,8 mm 0,07 

 Peso propio estructural Correas metálicas 0,10 

  Total cargas permanentes  0,40 kN/m2 

Variables  Sobrecarga de uso  G1 0,40 
 Sobrecarga de Viento  qvp (presión) 0,57  

  qvs (succión)  -0,43 

 Sobrecarga de Nieve  qn= 1 x 0,4 0,40  
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3.1.3. CUMPLIMIENTO DEL NCSE-02. ACCIÓN SÍSMICA 

RD 997/2002, de 27 de septiembre, por el que se aprueba la Norma de construcción sismorresistente: 

parte general y edificación (NCSE-02). 

 

3.1.4. DB-SE-C. CIMENTACIONES   

Tal y como se ha descrito anteriormente, debido a las características del terreno obtenidas a través del 

estudio geotécnico, el sistema de cimentación empleado en el proyecto se realizará mediante una 

cimentación superficial de zapatas corridas. Dichas zapatas serán centradas si se encuentran totalmente 

incluidas en el interior de la parcela y excéntricas si se encuentran en los límites de la misma. Todas ellas, 

reciben el apoyo de la estructura metálica por medio de anclajes mecánicos además de los muros de 

contención que soportan el terreno. En todos los casos, las zapatas contarán con un arriostramiento 

mediante vigas riostras en ambas direcciones.  

A través del cálculo pertinente, se establecen unas dimensiones para las zapatas de 1,30x 0,50 y 1,00x 

0,50 de profundidad, estando del lado de la seguridad.  

1.1. Bases de cálculo  

El comportamiento de la cimentación se ha comprobado frente a la capacidad portante (resistencia y 

estabilidad) y la aptitud al servicio. A estos efectos se distingue, respectivamente, entre estados límite 

últimos y estados límite de servicio. En relación a los estados límite últimos, se comprueba la capacidad 

portante del terreno (colapso total o parcial del terreno de apoyo, por hundimiento, deslizamiento y/o 

vuelco) y la capacidad resistente de la propia cimentación como elemento estructural. En relación con los 

estados límite de servicio, se verifican los límites admisibles a la deformación del terreno de apoyo 

(asientos totales y asientos diferenciales o distorsión angular entre apoyos contiguos). 

Las comprobaciones de la capacidad portante y de la aptitud al servicio de la cimentación se han realizado 

para las situaciones de dimensionado indicadas en los apartados 1.2 y 1.5 de esta memoria. 

Las condiciones que aseguran el buen comportamiento de los cimientos se deben mantener durante la 

vida útil del edificio, teniendo en cuenta la evolución de las condiciones iniciales y su interacción con la 

estructura. 

Las acciones consideradas son las que ejerce el edificio sobre la cimentación (ver CTE DB-SE-C 2.3.2.2) y 

las acciones geotécnicas sobre la cimentación que se transmiten o generan a través del terreno (ver CTE 

DB-SE-C 2.3.2.3).  

En el primer caso se consideran las acciones correspondientes a situaciones persistentes, transitorias y 

extraordinarias con coeficientes parciales de seguridad iguales a la unidad (o nulos en caso de efecto 

favorable).  

En el segundo caso, se consideran las acciones que actúan directamente sobre el terreno y que por 

razones de proximidad pueden afectar al comportamiento de la cimentación, así como las cargas y 

empujes debidos al peso propio del terreno y las acciones debidas al agua existente en el interior del 

terreno. A este respecto, se hace referencia a lo indicado en el apartado 4.3 de esta memoria, en relación 

con los coeficientes de seguridad. 

Dado que el material estructural de la cimentación es el hormigón armado, la mayor parte de las hipótesis 

de comportamiento del material, y los métodos de comprobación se derivan de los planteamientos 

generales propuestos en la Instrucción de Hormigón Estructural EHE-08. 

El dimensionado de la cimentación como elemento que ejerce presiones sobre el terreno se realiza 

exclusivamente con el formato de acciones y coeficientes de seguridad indicados, a tal efecto, en los 
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apartados 4.2 y 4.3 de la memoria. Sin embargo, de acuerdo con el DB-SE-C 2.4.1.4, la comprobación de 

la capacidad estructural de la cimentación, como elemento estructural a dimensionar, puede realizarse 

con el formato general de acciones y coeficientes de seguridad incluidos en el DB-SE, o, (si los elementos 

estructurales de la cimentación son de hormigón armado, como es este caso) la instrucción EHE-08, o 

utilizando el formato de acciones y coeficientes de seguridad incluidos a tal efecto en DB-SE-C 

1.2. Durabilidad  

Con respecto a la durabilidad de los elementos de cimentación (sistemas de cimentación y de contención), 

al proyectarse con hormigón armado, se adoptan las especificaciones correspondientes de la Instrucción 

de Hormigón Estructural EHE-08 (capítulo I, artículo 8.2; y capítulo 9), en concreto, en relación con la 

elección del ambiente, calidad del hormigón y el valor los recubrimientos. 

Al no haber presencia en el terreno de agentes asociados al ataque químico al hormigón, en esta 

estructura las cimentaciones, los muros de sótano y otros elementos en contacto con el terreno, se 

corresponden al ambiente IIa. 

De acuerdo con la tabla 37.2.4 de la EHE-08, se establecen los siguientes recubrimientos mínimos netos 

para los elementos de cimentación (se considera un control normal de ejecución): 

Recubrimiento correspondiente a los elementos de cimentación (no contacto con el terreno) 

   Recubrimiento r (mm) 

Elemento fck [N/mm2] Ambiente Mínimo Nominal 
Zapatas 25 IIa 25 35 

 

Según se indica en el artículo 37.2.4.e de la EHE-08, en las piezas hormigonadas contra el terreno, el 

recubrimiento mínimo neto en la cara en contacto con el terreno es siempre de 5 cm, salvo en la cara 

inferior en contacto con la capa de 10 cm de hormigón de limpieza, en cuyo caso rigen como mínimo los 

recubrimientos de 2,5 cm.  

Por tanto, y como norma general para este proyecto, se aplicarán recubrimientos netos nominales de 5cm 

en cada una de las caras de todos los elementos en contacto con el terreno que componen la cimentación. 

1.3. Materiales, coeficientes parciales de seguridad y nivel de control. 

El material empleado en todos los elementos de cimentación (sistema de cimentación y sistema de 

contención) es el hormigón armado. El material empleado se rige, por lo tanto, por las prescripciones de 

la EHE-08, aunque le son de aplicación ciertas consideraciones incluidas en el CTE DB-SE-C, tal y como se 

indica en este capítulo. 

Se aplicará un nivel de control previsto normal para la ejecución de los elementos de cimentación de este 

proyecto.  

En esta estructura se han empleado los siguientes hormigones para los distintos elementos de la 

cimentación, con su correspondiente modalidad de control, y resistencia de cálculo fcd: 

Hormigones empleados para los elementos de la cimentación  

Elemento Tipificación del hormigón Modalidad de control Resistencia de cálculo fcd 
(N/mm2) 

Zapatas HA-25/B/20/IIa Estadístico 25 

Riostras HA-25/B/20/IIa Estadístico 25 

 

En esta estructura se han empleado los siguientes aceros de armadura pasiva para los distintos elementos 

de la cimentación, con su correspondiente modalidad de control, y resistencia de cálculo fyd: 
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Aceros empleados para los elementos de la cimentación  

Elemento Tipificación del acero Modalidad de control Resistencia de cálculo fyd 
(N/mm2) 

Zapatas B-5000S Normal 500 

Riostras B-500S Normal 500 

 

Las siguientes propiedades son comunes a todos los hormigones empleados: 

- Coeficiente de Poisson v= 0,20 
- Coeficiente de dilatación térmica a= 1,00x10-5   (ºC)-1 

- Densidad (peso específico) = 2500 Kg/m2 

El diagrama de tensión deformación adoptado para el hormigón es la parábola–rectángulo, de acuerdo a 

EHE-08 39.5. 

El módulo de deformación longitudinal del hormigón depende de la resistencia característica del 

hormigón y del tipo de carga.  

Para cargas instantáneas o rápidamente variables (acciones accidentales, como sismo), se adopta el 

módulo de deformación longitudinal inicial (tangente), dado por la expresión: 

𝐸0𝑗 = 10000 ⋅ √𝑓𝑐𝑚,𝑗
3

 

Para el resto de comprobaciones (situaciones persistentes o transitorias) en servicio se adopta el módulo 

de deformación longitudinal secante, dado por la expresión: 

𝐸𝑗 = 8500 ⋅ √𝑓𝑐𝑚,𝑗
3

 

Dado que en el caso de las cimentaciones las cargas son de aplicación lenta, se adopta el módulo de 

deformación longitudinal secante. 

Se adopta la simplificación de considerar la resistencia media fcm igual a 8N/mm2 superior a la resistencia 

característica fck correspondiente. 

La resistencia característica inferior a tracción se obtiene de la expresión (EHE-08 39.1): 

𝑓𝑐𝑡,𝑘 = 0.21 ⋅ √𝑓𝑐𝑘
23

 

La resistencia característica a flexotracción se obtiene de la expresión (EHE-08 50.2.2.2.1): 

𝑓𝑐𝑡,𝑓𝑙,𝑘 = 0.37 ⋅ √𝑓𝑐𝑘
23

 

Al ser hormigón armado se adoptan los coeficientes parciales de seguridad de los materiales fijados en la 

EHE-08, en concreto en el artículo 15 (tabla 15.3), que son los siguientes: 

Coeficientes parciales de seguridad de los elementos de cimentación 

Situación de proyecto Hormigón Acero de armaduras pasivas 

Persistente o transitoria 1,50 1,15 

Accidental 1,30 1,00 

 

1.4. Análisis estructural 

El análisis estructural se divide en dos fases: la obtención de los esfuerzos que transmite la estructura a la 

cimentación, y la transmisión de dichos esfuerzos de la cimentación al terreno.  
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Para la primera fase se adoptan los resultados del análisis global (elástico) de la estructura, con las 

consideraciones particulares (articulaciones, deslizamientos, empotramientos, etc.) de los enlaces de los 

distintos elementos a la cimentación. La resultante de todos los esfuerzos de los distintos elementos 

concurrentes a cada elemento de cimentación se compone para configurar los esfuerzos transmitidos por 

la estructura aérea a la cimentación. Dichos esfuerzos quedan, por lo tanto, en equilibrio estático de forma 

local y global, con las reacciones en los puntos de apoyo en el terreno. 

Estos esfuerzos unidos al peso propio de los elementos de cimentación junto con los espesores de relleno 

sobre los mismos configuran las acciones finales de la estructura sobre los elementos de cimentación. 

La segunda fase del análisis estructural (verificación de los estados límite últimos, DB-SE-C 2.4.2) se divide 

a su vez en dos partes: la transmisión de los esfuerzos de la cimentación al terreno, y la absorción de las 

reacciones del terreno por parte de la cimentación. En la primera parte (comprobación geotécnica), se 

verifica la estabilidad al vuelco y a la subpresión (CTE DB-SE-C 2.4.2.2), y también la resistencia local y 

global del terreno sustentante (CTE DB-SE-C 2.4.2.3). En la segunda parte (comprobación estructural), se 

verifica la resistencia estructural de los elementos de cimentación (CTE DB-SE-C 2.4.2.4). 

En toda la segunda fase de verificación se adoptan, para los valores de cálculo de los efectos de las 

acciones y de la resistencia del terreno, los coeficientes parciales de seguridad indicados en la tabla 2.1 

del CTE DB-SE-C. Dichos coeficientes son: γR, para la resistencia del terreno; γM, para las propiedades del 

material; γE, para los efectos de las acciones; y γF, para las acciones. 

Como ya se ha indicado, los coeficientes parciales de seguridad para la verificación de la capacidad 

resistente estructural de los propios elementos de cimentación, al ser de hormigón armado, se rigen por 

lo indicado en el apartado 4.3 de esta memoria. 

En la segunda fase del análisis estructural, también resulta necesaria la verificación de los estados límite 

de servicio, para lo cual se sigue lo indicado en DB-SE-C 2.4.3. Los valores límite establecidos para esta 

verificación, son los correspondientes a las tablas 2.2 y 2.3 de dicho apartado del CTE.  

Con relación a los muros de contención de terreno se ha considerado el valor de empuje activo, al no 

existir forjados que colaboren en la estabilidad de los muros. 

Con el objeto de quedar del lado de la seguridad no se ha considerado la aportación estabilizadora (tanto 

a vuelco como a deslizamiento) del empuje pasivo del terreno, en previsión de la posible retirada de todo 

o parte del terreno correspondiente. 

1.5. Estudio geotécnico  

En el momento de redacción del presente proyecto de ejecución de estructura no se cuenta todavía con 

un estudio geotécnico realizado, por lo que se han adoptado determinadas suposiciones (ver tabla 

siguiente, a partir de Anejo D, DB-SE-C) respecto de las características geotécnicas del terreno, para así 

poder realizar el proyecto de la solución de cimentación.  

Estimación de las características geotécnicas del terreno de cimentación  

Cota de cimentación  -0,40 (m) 

Tipo de terreno Calizas   

Profundidad del nivel freático No detectado  (m) 

Peso específico del terreno No detectado Kn/m3 

Ángulo de rozamiento interno 30 º 

Coeficiente de empuje activo del terreno 0,33  

Coeficiente de empuje pasivo del terreno 3,00  
Coeficiente de empuje al reposo del terreno 0,50  

Módulo de balasto  1000 MN7m3 

Coeficiente de tipo de terreno C (NCSE-02) 1,25  

 

3.1.5. EHE-08. ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN 
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RD 1247/2008, de 18 de Julio, por el que se aprueba la instrucción de hormigón estructural (EHE-08). 

1.1.  Bases de cálculo 

Para la comprobación de la seguridad de esta estructura se han desarrollado dos tipos de verificaciones, 

en aplicación del método de los Estados Límite como procedimiento para comprobar la seguridad, de 

acuerdo a EHE-08 8.1: por un lado, la estabilidad y la resistencia (Estados Límite Últimos; ver apartado 5.5 

de esta memoria), y por otro lado, la aptitud al servicio (Estados Límite de Servicio; ver apartado 5.6 de 

esta memoria). 

El análisis de la estructura se ha basado en un modelo que proporciona una previsión suficientemente 

precisa del comportamiento de la misma. Las condiciones de apoyo y enlace entre elementos que se 

consideran en los cálculos corresponden con las disposiciones constructivas previstas. Se consideran a su 

vez los incrementos producidos en los esfuerzos por causa de las deformaciones (efectos de 2º orden) allí 

donde no resulten despreciables. En el análisis estructural se han tenido en cuenta las diferentes fases de 

la construcción, incluyendo el efecto del apeo provisional de los forjados cuando así fuere necesario. 

No se ha considerado necesaria la comprobación de resistencia frente a la fatiga, al tratarse de una 

estructura de edificación convencional sin la presencia de cargas variables repetidas de carácter dinámico. 

En general, y salvo indicación contraria en esta memoria o en los planos del proyecto de ejecución, el 

valor de cálculo de una dimensión geométrica (luces, espesores, distancias, etc.) se corresponde 

directamente con su valor nominal, tal y como vendrá acotado y/o indicado en los documentos del 

proyecto. 

1.2. Durabilidad 

Con respecto a la durabilidad de los elementos estructurales de hormigón se adoptan las especificaciones 

correspondientes de la Instrucción de Hormigón Estructural EHE-08, en concreto, en relación a la elección 

del ambiente, calidad del hormigón y el valor los recubrimientos. 

De acuerdo a la tabla 37.2.4 de la EHE-08, se establecen los siguientes recubrimientos mínimos netos para 

los elementos estructurales de hormigón (se considera un control normal de ejecución): 

Recubrimientos correspondientes a los elementos estructurales 

   Recubrimiento r (mm) 

Elemento  Fck (N/mm2) Ambiente Mínimo Nominal 

Todo 30 IIa 25 50 

 

1.3. Materiales, coeficientes parciales de seguridad y nivel de control 

El material empleado en todos los elementos estructurales de hormigón es el hormigón armado. El 

material empleado se rige, por lo tanto, por las prescripciones de la EHE-08. 

El nivel de control previsto para la ejecución de los elementos de la estructura aérea de hormigón armado 

de esta estructura es el nivel normal. 

En esta estructura se han empleado los siguientes hormigones para los distintos elementos estructurales, 

con su correspondiente modalidad de control, y resistencia de cálculo fcd: 

Hormigones empleados para los elementos estructurales 

Elemento Tipificación del hormigón Modalidad de control Resistencia de cálculo fcd (N/mm2) 

Todo HA-25/B/20/IIa Estadístico (3) 16.67/19.23 

 

Estos hormigones se corresponden con la siguiente definición detallada de su composición de acuerdo al 

artículo EHE-08 37.3.2 (tablas 37.3.2.a) y EHE-08 37.3.6: 
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Definición detallada de los hormigones estructurales  

Identificación del 
hormigón 

Máxima relación 
agua/cemento (A/C) 

Mínimo contenido en 
cemento (kg/m3) 

Máximo contenido en cemento 
(kg/m3) 

HA-25/B/20IIa 0,60 275 375 

 

En esta estructura se han empleado los siguientes aceros de armadura pasiva para los distintos elementos 

estructurales, con su correspondiente modalidad de control, y resistencia de cálculo fyd: 

Aceros de armadura pasiva empleados para los elementos estructurales  

Elemento Tipificación del acero Modalidad de control Resistencia de cálculo fyd 
(N/mm2) 

Todo B500S Normal 434.78/ 500.00 

 

Las siguientes propiedades son comunes a todos los hormigones empleados: 

Características a todos los hormigones empleados 

Coeficiente de Poisson v 0,20  

Coeficiente de dilatación térmica a 1,0x10-5 (ºC)-1 

Densidad (peso específico) 2500 Kg/m3 

 

El diagrama de tensión deformación adoptado para el hormigón es la parábola – rectángulo, de acuerdo 

a EHE-08 39.5. 

El módulo de deformación longitudinal del hormigón depende de la resistencia característica del 

hormigón y del tipo de carga.  

Para cargas instantáneas o rápidamente variables (acciones accidentales, como sismo), se adopta el 

módulo de deformación longitudinal inicial (tangente), dado por la expresión: 

𝐸0𝑗 = 10000 ⋅ √𝑓𝑐𝑚,𝑗
3

 

Para el resto de comprobaciones (situaciones persistentes o transitorias) en servicio se adopta el módulo 

de deformación longitudinal secante, dado por la expresión: 

𝐸𝑗 = 8500 ⋅ √𝑓𝑐𝑚,𝑗
3

 

Dado que en el caso de las estructuras de hormigón las cargas son, en general, de aplicación lenta, se 

adopta el módulo de deformación longitudinal secante. Para el caso de cargas de aplicación rápida y 

puntual (acción sísmica, impacto, etc.) se adopta el módulo de deformación tangente. 

Se adopta la simplificación de considerar la resistencia media fcm igual a 8N/mm2 superior a la resistencia 

característica fck correspondiente. 

La resistencia característica inferior a tracción se obtiene de la expresión (EHE-08 39.1): 

𝑓𝑐𝑡,𝑘 = 0.21 ⋅ √𝑓𝑐𝑘
23

 

La resistencia característica a flexotracción se obtiene de la expresión (EHE-08 50.2.2.2.1): 

𝑓𝑐𝑡,𝑓𝑙,𝑘 = 0.37 ⋅ √𝑓𝑐𝑘
23

 

En relación a los aceros de armadura se adoptan los siguientes valores comunes: 
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Características comunes a todos los aceros de armadura pasiva empleados  

Módulo de elasticidad E (longitudinal) 2,0x105 N/mm2 

Coeficiente de Poisson v 0,30  

Coeficiente de dilatación térmica a 1,2x10−5 (ºC)-1 

Densidad (peso específico) 7850 Kg/m3 

 

Al ser hormigón armado se adoptan los coeficientes parciales de seguridad de los materiales fijados en la 

EHE-08, en concreto en el artículo 15 (tabla 15.3), que son los siguientes: 

Coeficientes parciales de seguridad de los materiales de la estructura 

Situación de proyecto Hormigón Acero de armaduras pasivas 

Persistente o transitoria 1,50 1,15 
Accidental 1,30 1,00 

 

1.4. Análisis estructural 

Según el artículo 17 de la EHE-08: “El análisis estructural consiste en la determinación de los efectos 

originados por las acciones sobre la totalidad o parte de la estructura, con objeto de efectuar 

comprobaciones en los Estados Límite Últimos y de Servicio.” 

Para ello es preciso realizar un modelo o idealización de la estructura, consistente en la modelización de 

la geometría, de los materiales, de los vínculos entre elementos y de éstos con el exterior y de las cargas. 

El análisis global se realiza mediante modelos e hipótesis simplificadoras, congruentes entre sí y con la 

realidad proyectada. Para ello se procede con un análisis elástico y lineal a nivel global, del que se obtienen 

los resultados de los efectos de las acciones (y sus combinaciones).  

Dichos efectos son los considerados directamente para las comprobaciones en la verificación (segunda 

fase) en estados límite de servicio, mientras que para las comprobaciones de resistencia y estabilidad 

(estados límite últimos), se adoptan los efectos de cálculo (mayorados, con los coeficientes 

correspondientes). 

En los elementos de hormigón armado sólo se considera el ancho eficaz de las secciones (menor o igual 

al ancho nominal), tal y como se define en el artículo 18.2.1, especialmente para secciones en T de piezas 

lineales. Las luces de cálculo se corresponden con las distancias entre ejes. 

El análisis global se realiza mediante el empleo de las secciones brutas sin considerar la aportación de las 

armaduras. De este análisis se obtienen las leyes de esfuerzos y las configuraciones deformadas que 

deben ser corregidas para tener en cuenta la armadura, la fisuración y la fluencia. Es por ello que se 

definen las secciones transversales de acuerdo al artículo EHE-08 18.2.3. 

La EHE-08 establece cuatro tipos de análisis posibles (artículo 19.2): análisis lineal, análisis no lineal, 

análisis lineal con redistribución limitada y análisis plástico. 

En esta estructura se ha realizado un análisis lineal con secciones brutas a los efectos de obtener las leyes 

de esfuerzos y deformadas globales. La comprobación resistente de las secciones se realiza en régimen 

de rotura (Estados Límite Último) mediante la suposición de un comportamiento plástico de los materiales 

en rotura, a partir de los esfuerzos obtenidos del análisis lineal global. En el caso de las alineaciones de 

vigas o de forjados, se adopta el criterio de realizar un análisis con redistribución limitada a los efectos de 

la flexión (y cortante). Se ha empleado una redistribución de momentos flectores del 10% con relación a 

la envolvente de esfuerzos obtenidos por el análisis elástico y lineal realizado.  

En consecuencia, se observan las necesidades de ductilidad de las secciones que se corresponden, en 

general, con la limitación de la profundidad de fibra neutra de la sección en su situación de rotura. Se 
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limita dicha profundidad de fibra neutra relativa a 0.45, con el objeto de no emplear ni el tramo final del 

dominio 3, ni el dominio 4 (ni 4a) para la flexión. 

Se analiza el efecto de las posibles no linealidades geométricas y/o mecánicas. 

Para la realización del análisis global (a partir del cual se obtienen los efectos de las acciones, es decir, los 

esfuerzos y las deformaciones) se consideran, salvo indicación contraria, enlaces perfectos entre las 

barras. En consecuencia, de forma general, los enlaces de los extremos de las barras entre sí y a los nudos 

son o bien completamente empotrados (la práctica totalidad de los casos de enlace entre elementos de 

hormigón armado). 

En los enlaces con la cimentación se adoptan preferiblemente también las uniones de vinculación 

completa (empotramiento, la práctica totalidad de los casos de elementos de hormigón armado). Para la 

modelización de apoyos deslizantes, incluso de los apoyos sobre elastómeros, se adopta la liberación 

completa del movimiento (desplazamiento) correspondiente. 

1.5. Estados Límites Últimos 

Para cada situación de dimensionado, los valores de cálculo del efecto de las acciones se obtendrán 

mediante las reglas de combinación indicadas en los anteriores apartados(en acuerdo con EHE-08). Para 

la obtención de los valores de cálculo del efecto de las acciones se emplearán los coeficientes parciales 

de seguridad (mayoración de acciones).  

De acuerdo a lo indicado en el anterior apartado de esta memoria, el diagrama del hormigón es el de 

parábola – rectángulo sin consideración de ninguna capacidad resistente a tracción del hormigón, de 

forma que se emplea la Teoría de Dominios para la obtención de la solución de equilibrio de la sección en 

Estados Límite Últimos bajo Solicitaciones Normales (EHE-08 42). En piezas sometidas a compresión se ha 

analizado la seguridad frente a la inestabilidad (EHE-08 43). 

Se han observado y cumplido las cuantías mínimas de armadura de acuerdo al artículo 42.3 de la EHE-08. 

La comprobación de la seguridad frente a cortante se ha realizado de acuerdo al artículo 44 de la EHE-08, 

considerando siempre el empleo de cercos a 90º y un ángulo de 45º para las bielas comprimidas de 

hormigón en el modelo o analogía de la celosía. 

Aunque en muchas ocasiones la rigidez a torsión es despreciable, e incluso es preferible no tenerla en 

cuenta, el empleo de herramientas de cálculo tridimensional permite la consideración de dicha rigidez de 

forma general, por lo que ha sido preciso verificar la seguridad frente a dicho esfuerzo, siguiendo las 

prescripciones del artículo 46 de la EHE-08. 

En el apoyo de los forjados de hormigón armado (losas, macizas o aligeradas y/o reticulares) directamente 

en soportes (forjados sin vigas), es preciso la verificación de punzonamiento de la losa según EHE-08 47. 

1.6. Estados Límites de Servicio 

Para cada situación de dimensionado, los valores de cálculo del efecto de las acciones se obtendrán 

mediante las reglas de combinación indicadas anteriormente en la memoria (según el EHE-08). Se 

considera que hay un comportamiento adecuado, en relación con la fisuración, las deformaciones, o las 

vibraciones, si se cumple, para las situaciones de dimensionado pertinentes, que el efecto de las acciones 

no alcanza el valor límite admisible establecido para el mismo de acuerdo a EHE-08. 

Para las comprobaciones de estados límite de servicio se emplean los valores medios para las propiedades 

elásticas de los materiales. 

Se debe tener en cuenta que la configuración deformada obtenida por medio del análisis global (elástico, 

lineal y de secciones brutas) es siempre inferior en magnitud al valor final de comparación para la 

verificación del estado límite de servicio de deformaciones. La razón es que, por un lado, la fisuración de 

la sección provoca una reducción muy considerable del momento de inercia de la sección (fórmula de 
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Branson, según el artículo EHE-08 50.2.2.2.1) y por lo tanto de la rigidez, con lo que aumentan las 

deformaciones. Por otro lado, las cargas de larga duración provocan efectos de fluencia (deformación 

diferida, EHE-08 50.2.2.3) en el hormigón, de forma que se produce un aumento de las flechas con el 

tiempo. En consecuencia, se debe analizar el proceso de carga en relación a la edad del hormigón 

afectado. El resultado de todo ello es que la flecha final (con inercia fisurada y considerando el efecto de 

la deformación diferida) puede ser entre 2 y 3 veces la flecha elástica inicial. 

 

3.1.6. DB-SE-A. ESTRUCTURAS DE ACERO 

1.1. Bases de cálculo  

Para la comprobación de la seguridad de esta estructura se han desarrollado dos tipos de verificaciones, 

de acuerdo con 2.2.1: por un lado, la estabilidad y la resistencia (Estados Límite Últimos; ver apartado 6.5 

de esta memoria), y por otro lado, la aptitud al servicio (Estados Límite de Servicio; ver apartado 6.6 de 

esta memoria). 

El análisis de la estructura se ha basado en un modelo que proporciona una previsión suficientemente 

precisa del comportamiento de la misma. Las condiciones de apoyo que se consideran en los cálculos 

corresponden con las disposiciones constructivas previstas. Se consideran a su vez los incrementos 

producidos en los esfuerzos por causa de las deformaciones (efectos de 2º orden) allí donde no resulten 

despreciables. En el análisis estructural se han tenido en cuenta las diferentes fases de la construcción, 

incluyendo el efecto del apeo provisional de los forjados cuando así fuere necesario. 

No se ha considerado necesaria la comprobación de resistencia frente a la fatiga, al tratarse de una 

estructura de edificación convencional sin la presencia de cargas variables repetidas de carácter dinámico. 

En general, y salvo indicación contraria en esta memoria o en los planos del proyecto de ejecución, el 

valor de cálculo de una dimensión geométrica (luces, espesores, distancias, etc.) se corresponde 

directamente con su valor nominal, tal y como vendrá acotado y/o indicado en los documentos del 

proyecto. 

1.2. Durabilidad 

Se han considerado las estipulaciones del apartado 3 del CTE DB-SE-A, y que se recogen en el presente 

proyecto en el apartado de “Pliego de Condiciones Técnicas”. 

1.3. Materiales, coeficientes parciales de seguridad y nivel de control 

Los aceros empleados en este proyecto son conformes con lo indicado en el CTE DB-SE-A, en el apartado 

4.2 (tabla 4.1).  

En concreto se han empleado los siguientes aceros para los perfiles y chapas en esta estructura, con los 

correspondientes valores para la tensión de límite elástico fy (dependiente del espesor) y para la tensión 

última de rotura fu: 

Aceros empleados para perfiles y chapas (en función del espesor nominal t(mm)) 

Grupo  Denominación  Tensión de límite elástico fy (N/mm2) Tensión última de rotura fu (N/mm2) 

 t < 16 16 < t < 40 40< t <63  
Todo S275JR 275 265 255 410 

 

Las siguientes propiedades son comunes a todos los aceros empleados: 

Características comunes a todos los aceros empleados (según CTE DB-SE-A) 4.2.3: 

Módulo de elasticidad E (longitudinal) 2,1 x105   N/mm2 

Módulo de rigidez G (transversal) 8,1 x104   N/mm2 
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Coeficiente de Poisson v 0,30 

Coeficiente de dilatación térmica a 1,2 x10−5   (ºC)-1 

Densidad (peso específico) 7850 Kg/m3 

 

Los coeficientes parciales para la resistencia adoptados en esta estructura coinciden con los indicados en 

2.3.3.1 del CTE DB-SE-A, es decir: 

Coeficientes parciales para la resistencia (según CTE DB-SE-A) 2.3.3.1: 

Coeficiente parcial de seguridad relativo a la plastificación del material γM0= 1,05 

Coeficiente parcial de seguridad relativo a los fenómenos de inestabilidad γM1= 1,15 

Coeficiente parcial de seguridad relativo a la resistencia última del material o sección, 
y a la resistencia de los medios de unión 

γM2= 1,25 

Coeficiente parcial para la resistencia al deslizamiento de uniones con tornillos 
pretensados en Estado Límite de Servicio 

γM3= 1,10 

Coeficiente parcial para la resistencia al deslizamiento de uniones con tornillos 
pretensados en Estados Límite Último 

γM3= 1,25 

 

Tal y como se indica en el apartado del DB-SE-A 4.4.1, las características mecánicas de los materiales de 

aportación (soldaduras) serán en todos los casos superiores a las del material base. 

1.4. Análisis estructural  

La comprobación ante cada estado límite se realiza en dos fases: determinación de los efectos de las 

acciones (esfuerzos y desplazamientos de la estructura) y comparación con la correspondiente limitación 

(resistencias y flechas o vibraciones admisibles, respectivamente). La primera fase se corresponde con el 

análisis, propiamente dicho, y la segunda fase con la verificación. 

El análisis (primera fase) global se realiza mediante modelos e hipótesis simplificadoras, congruentes 

entre sí y con la realidad proyectada. Para ello se procede con un análisis elástico y lineal a nivel global, 

del que se obtienen los resultados de los efectos de las acciones (y sus combinaciones).  

Dichos efectos son los considerados directamente para las comprobaciones en la verificación (segunda 

fase) en estados límite de servicio, mientras que para las comprobaciones de resistencia y estabilidad 

(estados límite últimos), se adoptan los efectos de cálculo (mayorados, con los coeficientes 

correspondientes; ver apartado 1.5 de esta memoria). 

La capacidad resistente de las secciones depende de su clase. Para la determinación de la clase de una 

sección se verifican los límites establecidos en las tablas 5.3 y 5.4 CTE DB-SE-A para los elementos 

comprimidos de las secciones. De esta forma se establece la clasificación siguiente de clases de secciones: 

Clasificación de secciones transversales solicitadas por momentos flectores (CTE DB-SE-A Tabla 5.1 y 5.2) 
 

Clase Descripción 
Método para 
solicitaciones 

Método para 
resistencia 

1 plástica 
Permiten la formación de la rótula plástica con la 
capacidad de rotación suficiente para la 
redistribución de momentos 

Plástico o Elástico Plástico o Elástico 

2 compacta 
Permiten el desarrollo del momento plástico con 
una capacidad de rotación limitada 

Elástico Plástico o Elástico 

3Semicompacta 
o Elástica 

En la fibra más comprimida se puede alcanzar el 
límite elástico del acero, pero la abolladura impide 
el desarrollo del momento plástico 

Elástico Elástico 

4 esbelta 

Los elementos total o parcialmente comprimidos 
de las secciones esbeltas se abollan entes de 
alcanzar el límite elástico en la fibra más 
comprimida 

Elástico con 
posible reducción 

de rigidez 

Elástico con 
resistencia 
reducida 
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Métodos de cálculo de solicitaciones y verificación de la resistencia de secciones en la estructura 

Clase Método para cálculo solicitaciones Método para verificación resistencia 

1 Elástico Plástico y Elástico (Von Mises) 
2 Elástico Plástico y Elástico (Von Mises) 

3 Elástico Elástico (Von Mises) 

4 Elástico Elástico (Von Mises) 

 

Como se aprecia en la tabla precedente, en esta estructura, dependiendo de la clase de las secciones, los 

efectos de cálculo se calculan por medios elásticos (sección eficaz en clase 4) y se comparan con las 

capacidades últimas de los elementos, piezas, secciones y materiales, bien en régimen elástico (clases 3 y 

4), bien en régimen plástico (clases 1 y 2). 

Se analiza el efecto de las posibles no linealidades geométricas y/o mecánicas. 

En general, las piezas de acero se representan mediante modelos unidimensional tipo barra, salvo para el 

caso de las piezas con una relación entre sus dos dimensiones principales inferior o igual a 2, para las que 

se emplean modelos bidimensionales tipo elemento finito plano. En el primer caso, se emplea un 

programa que implementa un análisis matricial de rigideces para elementos de barra, y en el segundo se 

usa un programa que implementa un análisis por elementos finitos planos triangulares y rectangulares. 

La luz de cálculo de todas las piezas tipo barra se corresponde con la distancia entre sus ejes de enlace 

con el resto de la estructura, salvo para las piezas entre macizos (apoyos rígidos de dimensión importante 

en relación a su canto), en los que la luz de cálculo se considera la luz libre entre apoyos más un canto. 

Salvo indicación contraria, en general, para el análisis global se considera la sección bruta de todos los 

elementos estructurales. 

Aunque la rigidez a torsión puede ser ignorada (cuando no sea imprescindible para el equilibrio) de 

acuerdo con el CTE DB-SE-A 5.2.2.4, para esta estructura, y en correspondencia con el análisis 

tridimensional real que se realiza con apoyo de las herramientas informáticas indicadas en este 

documento, se ha optado por la consideración de la rigidez a torsión de todos los elementos estructurales. 

En las secciones tubulares de vigas armadas dicha rigidez es especialmente relevante y los resultados de 

cálculo se ven claramente influenciados por esta consideración. 

Para la realización del análisis global (a partir del cual se obtienen los efectos de las acciones, es decir, los 

esfuerzos y las deformaciones) se consideran, salvo indicación contraria, enlaces perfectos entre las 

barras. En consecuencia, de forma general, los enlaces de los extremos de las barras entre sí y a los nudos 

son o bien completamente empotrados o bien completamente articulados. En el primer caso, se realiza 

un análisis de rigidez del nudo, para, en caso necesario, disponer la rigidización correspondiente, que 

queda reflejada en los planos del proyecto de ejecución. 

En relación con el análisis de los nudos de estructuras trianguladas (cerchas y celosías) se adopta el criterio 

indicado en el apartado 1.4 de esta memoria. En su caso, la desvinculación de giro entre extremos de 

barra se limita al giro en el propio plano de la celosía o cercha. 

1.5. Estados Límites Últimos 

Para cada situación de dimensionado, los valores de cálculo del efecto de las acciones se obtendrán 

mediante las reglas de combinación indicadas en los apartados 1.2 y 1.5 de esta memoria (en acuerdo con 

el CTE DB-SE 4.2). Para la obtención de los valores de cálculo del efecto de las acciones se emplearán los 

coeficientes parciales de seguridad (mayoración de acciones) indicados en el apartado 1.5 de esta 

memoria, en concreto en la tabla correspondiente a la tabla 4.1 del CTE DB-SE. 

De acuerdo con lo indicado en el anterior apartado 6.4 de esta memoria, para secciones de clase 1 y 2 la 

distribución de tensiones se escoge atendiendo a criterios plásticos (en flexión se alcanza el límite elástico 

en todas las fibras de la sección). Para las secciones de clase 3 la distribución sigue un criterio elástico (en 
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flexión se alcanza el límite elástico sólo en las fibras extremas de la sección) y para secciones de clase 4 

este mismo criterio se establece sobre la sección eficaz (ver CTE DB-SE-A 6.2.3). 

Adicionalmente a este criterio, se comprueba que en todas las secciones se cumpla el criterio de rotura 

de Von Mises (sección eficaz en el caso de clase 4): 

√𝜎𝑥𝑑
2 + 𝜎𝑧𝑑

2 − 𝜎𝑥𝑑𝜎𝑧𝑑 + 3𝜏𝑥𝑧𝑑
2 ≤ 𝑓𝑦𝑑  

Esta comprobación resulta sobradamente holgada para las secciones de clase 1 y 2. 

1.6. Estados Límite de Servicio 

Para cada situación de dimensionado, los valores de cálculo del efecto de las acciones se obtendrán 

mediante las reglas de combinación según el CTE DB-SE 4.3. Se considera que hay un comportamiento 

adecuado, en relación con las deformaciones, las vibraciones o el deterioro, si se cumple, para las 

situaciones de dimensionado pertinentes, que el efecto de las acciones no alcanza el valor límite admisible 

establecido para el mismo en el apartado 1.5 de esta memoria (de acuerdo con el CTE DB-SE 4.3). 

Para las comprobaciones de estados límite de servicio se emplean los valores medios para las propiedades 

elásticas de los materiales. Los valores límite generales para las comprobaciones en los estados límite de 

servicio son los indicados en el apartado 1.5 de la memoria.  

1.7. Uniones 

En lo referente a las uniones entre perfiles y chapas de acero de esta estructura, se deben atender las 

siguientes especificaciones, además de observar todo lo dispuesto en el CTE DB-SE-A capítulo 8. 

Las uniones soldadas se ejecutan de acuerdo con lo indicado en los planos de proyecto, en relación con la 

posición y longitud de los cordones de soldadura. Respecto al espesor de garganta, salvo indicación 

contraria en los propios planos del proyecto de ejecución, se adopta el criterio de que sea 0.7 veces el 

espesor de la chapa más delgada implicada en la unión. 

Las soldaduras por ejecutar son, en general, uniones de soldadura en ángulo, salvo en aquellas situaciones 

en las que se requiere un nivel mayor de penetración, para las que se proyectan soldaduras a tope con 

preparación de borde (bisel a 45º). Estos casos se indican expresamente en los planos, especificándose la 

preparación de borde necesaria (a un lado, a otro, o en ambos; y su nivel de penetración). 

Las uniones atornilladas se ejecutan de acuerdo a lo especificado en los planos del proyecto de ejecución 

observando fielmente las separaciones y los diámetros de los tornillos, así como su material y tipología. 
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3.2. CUMPLIMIENTO DEL DB-SI. SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIOS. 

Artículo 11. Exigencias básicas de seguridad en caso de incendios (SI) 

1. El objetivo del requisito básico “Seguridad en caso de incendios” consiste en reducir a límites 

aceptables el riesgo de que los usuarios de un edificio sufran daños derivados de un incendio 

de origen accidental, como consecuencia de las características de su proyecto, construcción, 

uso y mantenimiento. 

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y utilizarán 

de forma que, en caso de incendio, se cumpla las exigencias básicas que se establecen en los 

apartados siguientes. 

3. El Documento Básico DB-SI especifica parámetros objetivos y procedimientos cuyo 

cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los niveles 

mínimos de calidad propios del requisito básico de seguridad en caso de incendio, excepto en 

el caso de los edificios, establecimiento y zonas de uso industrial a los que les sea de aplicación 

el “Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales”, en los 

cuales las exigencias básicas se cumplen mediante dicha aplicación (1). 

11.1 Exigencia básica S1 1- Propagación interior. 
Se limitará el riesgo de propagación del incendio por el interior del edificio. 

11.2 Exigencia básica SI 2- Propagación exterior. 
Se limitará el riesgo de propagación del incendio por el exterior, tanto en el edificio considerado como a 

otros edificios. 

11.3 Exigencia básica SI 3- Evacuación de ocupantes. 
El edificio dispondrá de los medios de evacuación adecuados para que los ocupantes puedan abandonarlo 

o alcanzar un lugar seguro dentro del mismo en condiciones de seguridad. 

11.4 Exigencia básica SI 4- Instalaciones de protección contra incendios. 
El edificio dispondrá de los equipos e instalaciones adecuados para hacer posible la detección, el control 

y la extinción del incendio, así como la transmisión de la alarma a los ocupantes. 

11.5 Exigencia básica SI 5- Intervención de bomberos. 
Se facilitará la intervención de los equipos de rescate y de extinción de incendios. 

11.6 Exigencia básica SI 6- Resistencia al fuego de la estructura. 
La estructura portante mantendrá su resistencia al fuego durante el tiempo necesario para que puedan 

cumplirse las anteriores exigencias básicas. 

 

Ámbito de aplicación  

El ámbito de aplicación de este DB es el que se establece con carácter general para el conjunto del CTE en 

su artículo 2 (Parte I) excluyendo los edificios, establecimientos y zonas de uso industrial a los que les sea 

de aplicación el “Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales”. 

El ámbito de aplicación del DB recogido por todo el conjunto del CTE corresponde únicamente a las obras 

de edificación. Por ello, los elementos que se encuentran anexos al entorno del edificio y a los que les son 

de obligada aplicación sus condicionantes son aquellos que formen parte del proyecto de edificación. Se 

consideran vinculados a la edificación instalaciones fijas, equipamientos propios, así como elementos de 

urbanización conforme al artículo 2, punto 3 de la ley 38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la 

Edificación (LOE).  
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Sección SI 1 - Propagación interior. 

1. Compartimentación en sectores de incendios  

Los edificios se deben compartimentar en sectores de incendios según las condiciones que se establecen 

en la tabla 1.1. de esta Sección. Las superficies máximas indicadas en dicha tabla para los sectores de 

incendio pueden duplicarse cuando estén protegidos con una instalación automática de extinción. 

A efectos del cómputo de la superficie de un sector de incendio, se considera que los locales de riesgo 

especial, las escaleras y pasillos protegidos, los vestíbulos de independencia y las escaleras 

compartimentadas como sector de incendios, que estén contenidos en dicho sector no forman parte del 

mismo.  

La resistencia al fuego de los elementos separadores de los sectores de incendio debe satisfacer las 

condiciones que se establecen en la tabla 1.2 de esta Sección. Como alternativa, cuando, conforme a lo 

establecido en la Sección SI 6, se haya adoptado el tiempo equivalente de exposición al fuego para los 

elementos estructurales, podrá adoptarse ese mismo tiempo para la resistencia al fuego que deben 

aportar los elementos separadores de los sectores de incendio. 

Las escaleras y los ascensores que comuniquen sectores de incendio diferentes o bien zonas de riesgo 

especial con el resto del edificio estarán compartimentados conforme a lo que se establece en el punto 3 

anterior. Los ascensores dispondrán en cada acceso, o bien de puertas E30(*) o bien de un vestíbulo de 

independencia con una puerta EI2-C5, excepto en zonas de riesgo especial o de uso Aparcamiento, en las 

que se debe disponer siempre el citado vestíbulo. Cuando, considerando dos sectores, el más bajo sea un 

sector de riesgo mínimo, o bien si no lo es se opte por disponer en él tanto una puerta EI2-C5 de acceso 

al vestíbulo de independencia del ascensor, como una puerta E 30 de acceso al ascensor, en el sector más 

alto no se precisa ninguna de dichas medidas.  

En el conjunto del centro artístico productivo (galería expositiva, talleres y viviendas) la 

compartimentación del edificio queda definida según los usos previstos como “Residencial vivienda” y 

“Docente”. Se comprueba el cumplimiento de las exigencias para cada uno de los usos siguientes: 

Nombre del sector S1- Viviendas 01 

Uso previsto según DB-SI Residencial vivienda 

Situación PB+ P1 

Superficie construida Aprox. 96 m2 < 2.500m2 

Resistencia al fuego de los elementos delimitadores R60 – EI-60 – REI60  

Puertas de paso entre sectores de incendio EI2 60- C5 

 

Nombre del sector S2- Viviendas 02 

Uso previsto según DB-SI Residencial vivienda 
Situación PB+ P1+ P2+ P3  

Superficie construida Aprox. 290 m2 < 2.500m2 

Resistencia al fuego de los elementos delimitadores R60 – EI-60 – REI60  

Puertas de paso entre sectores de incendio EI2 60- C5 

 

Nombre del sector S3- Centro Artístico Productivo 

Uso previsto según DB-SI Docente 

Situación PB+ P1+ P2+ P3 

Superficie construida Aprox. 1025 m2 < 4.000m2 
Resistencia al fuego de los elementos delimitadores R60 – EI-60 – REI60 

Puertas de paso entre sectores de incendio EI2 60- C5 
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Según la tabla 1.2. Resistencia al fuego de las paredes, techos y puertas que delimitan sectores de incendio 

del DB-SI, puesto que las alturas máximas de evacuación son menores de 15 metros tanto la parcela donde 

se albergan los talleres y la zona expositiva, así como, en las viviendas, los elementos tendrán una 

resistencia al fuego de EI60. 

2. Locales y zonas de riesgo especial  

Los locales y zonas de riesgo especial integrados en los edificios se clasifican conforme los grados de riesgo 

alto, medio y bajo según los criterios que se establecen en la tabla 2.1. Los locales y las zonas así 

clasificados deben cumplir las condiciones que se establecen en la tabla 2.2. 

Los locales destinados a albergar instalaciones y equipos regulados por reglamentos específicos, tales 

como transformadores, maquinaria de aparatos elevadores, calderas, depósitos de combustible, 

contadores de gas o electricidad, etc. Se rigen, además, por las condiciones que se establecen en dichos 

reglamentos. Las condiciones de ventilación de los locales y de los equipos exigidas por dicha 

reglamentación deberán solucionarse de forma compatible con las de compartimentación establecidas 

en este DB. A los efectos de este DB se excluyen los equipos situados en las cubiertas de los edificios, 

aunque estén protegidos mediante elementos de cobertura.  

El conjunto del edificio cuenta con salas de instalaciones que constituyen locales de riesgo especial bajo. 

Se disponen estos locales en el proyecto con dicha consideración especial: 

En cualquier edificio o establecimiento  

Sala de grupo instalaciones de AF y ACS  Riesgo bajo 

Local de contadores de electricidad y de cuadros generales de distribución. Riesgo bajo 

Salas de máquinas de instalaciones de climatización (RITE). Riesgo bajo 

Almacén de residuos. (5m2< S <15m2) Riesgo bajo 

Talleres de mantenimiento, almacenes de elementos, etc (100m3< V <200m3). Riesgo bajo 

 

Según la Tabla 2.2 “Condiciones de las zonas de riesgo especial integradas en edificios” del DB-SI, dichos 

locales tendrán que satisfacer las siguientes características.  

 

 

Nombre del Local de Riesgo Especial Bajo: LREB01 – Sala de instalaciones 01 

Uso Cuarto de calderas 

Clasificación  Riesgo bajo  

Situación  PB 

Superficie construida  5,60 m2 

Resistencia al fuego de los elementos delimitadores R90- EI90- REI90 

Puertas de paso entre sectores de incendio EI2 45- C5 

Máximo recorrido a salida del local  ≤ 25.00 m 
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Nombre del Local de Riesgo Especial Bajo: LREB02 – Sala de instalaciones 02 

Uso Cuarto de contadores 

Clasificación  Riesgo bajo  

Situación  PB 

Superficie construida  6,20 m2 

Resistencia al fuego de los elementos delimitadores R90- EI90- REI90 

Puertas de paso entre sectores de incendio EI2 45- C5 
Máximo recorrido a salida del local  ≤ 25.00 m 

 

Nombre del Local de Riesgo Especial Bajo: LREB03 – Sala de instalaciones 03 

Uso Sala de instalaciones de AF y ACS  
Clasificación  Riesgo bajo  

Situación  PB 

Superficie construida  4 m2 

Resistencia al fuego de los elementos delimitadores R90- EI90- REI90 

Puertas de paso entre sectores de incendio EI2 45- C5 

Máximo recorrido a salida del local  ≤ 25.00 m 

 

Nombre del Local de Riesgo Especial Bajo: LREB04 – Almacén 01 

Uso Almacén de residuos  

Clasificación  Riesgo bajo  

Situación  PB 

Superficie construida  4 m2 
Resistencia al fuego de los elementos delimitadores R90- EI90- REI90 

Puertas de paso entre sectores de incendio EI2 45- C5 

Máximo recorrido a salida del local  ≤ 25.00 m 

 

Nombre del Local de Riesgo Especial Bajo: LREB05 – Almacén 02 

Uso Almacén de elementos  

Clasificación  Riesgo bajo  

Situación  PB 

Superficie construida  20 m2 

Resistencia al fuego de los elementos delimitadores R90- EI90- REI90 

Puertas de paso entre sectores de incendio EI2 45- C5 
Máximo recorrido a salida del local  ≤ 25.00 m 

 

3. Espacios ocultos. Paso de instalaciones a través de elementos de compartimentación de incendios.  

La compartimentación contra incendios de los espacios ocupables debe tener continuidad en los espacios 

ocultos, tales como patinillos, cámaras, falsos techos, suelos elevados, etc., salvo cuando éstos estén 

compartimentados respecto de los primeros al menos con la misma resistencia al fuego, pudiendo 

reducirse ésta a la mitad en los registros para mantenimiento.  

La resistencia al fuego requerida a los elementos de compartimentación de incendios se debe mantener 

en los puntos en los que dichos elementos son atravesados por elementos de las instalaciones, tales como 

cables, tuberías, conducciones, conductos de ventilación, etc., excluidas las penetraciones cuya sección 

de paso no exceda de 50 cm2.  

Para garantizar el mantenimiento de la resistencia al fuego en aquellos elementos de compartimentación 

que son atravesados por elementos de la instalación se dispondrá un elemento que, en caso de incendio, 

obture automáticamente la sección de paso y garantice una resistencia al fuego igual que la del elemento 

atravesado.  
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4. Reacción al fuego de los elementos constructivos, decorativos y de mobiliario.  

Los elementos constructivos deben cumplir las condiciones de reacción al fuego que se establecen en la 

tabla 4.1.  

Las condiciones de reacción al fuego de los componentes de las instalaciones eléctricas (cables, bandejas, 

regletas, armarios, etc.) se regulan en su reglamentación específica.  

Se cumplen las condiciones de clases de reacción al fuego de los elementos constructivos impuestas por 

la tabla 4.1 del DB-SI, “Clases de reacción al fuego de los elementos constructivos”.  

Situación del elemento  Revestimientos  
Techos y paredes Suelos  

Zonas ocupantes Cs-2, d0 EFL 

Pasillos B-s1, d0 CFL- s1 

Espacios ocultos B-se, d0 BFL- s2 

 

 

Sección SI 2 - Propagación exterior. 

1. Medianeras y fachadas 

Los elementos verticales separadores de otro edificio deben ser al menos EI 120. 

Al tratarse de un edificio en el que tres de sus cuatro fachadas son medianeras, estas tendrán que 

satisfacer una resistencia al fuego >EI 120. Puesto que las medianeras están resueltas por medio de muros 

de contención de hormigón armado (30 y 40 cm), todas ellas presentan una resistencia al fuego mayor 

que los valores marcados por la normativa vigente. 

Por otro lado, las viviendas que completan el centro productivo también cuentan con una de sus fachadas 

trabajando como medianera. Al tratarse de una medianera compuesta por una fábrica de ladrillo 

perforado, cámara de aire, aislante térmico y ladrillo doble hueco, presenta una resistencia al fuego de EI 

180 y, por tanto, satisface la demanda del DB-SI.  

Con el fin de limitar el riesgo de propagación exterior horizontal del incendio a través de la fachada entre 

dos sectores de incendio, entre una zona de riesgo especial alto a otras zonas o hacia una escalera o pasillo 

protegidos desde otras zonas, los puntos de sus fachadas que no sean al menos EI 60 deben estar 

separados la distancia d en proyección horizontal que se indica a continuación, como mínimo, en función 

del ángulo α formado por los planos exteriores de dichas fachadas. Para valores intermedios de ángulo α, 

la distancia d puede obtenerse por interpolación lineal. Cuando se trate de edificios diferentes y 

colindantes, los puntos de la fachada del edificio considerado que no sean al menos EI 60 cumplirán el 

50% de la distancia d hasta la bisectriz del ángulo formado por ambas fachadas.  

Con el objetivo de impedir la propagación vertical del incendio entre fachadas de dos sectores de incendio 

diferentes, tendrán como mínimo, las fachadas, una franja de 1m de al menos EI60. Por otro lado, todos 

los muros de fachada vertical serán, como mínimo EI 60.  

2. Cubiertas  

Con el fin de limitar el riesgo de propagación exterior del incendio por la cubierta, ya sea entre dos 

edificios colindantes, ya sea en un mismo edificio, esta tendrá una resistencia al fuego REI 60, como 

mínimo, en una franja de 0,50 m de anchura medida desde el edificio colindante, así como en una franja 

de 1,00 m de anchura situada sobre el encuentro con la cubierta de todo elemento compartimentador de 

un sector de incendio o de un local de riesgo especial alto. Como alternativa a la condición anterior puede 

optarse por prolongar la medianería o el elemento compartimentador 0,60 m por encima del acabado de 

la cubierta.  
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Los materiales que ocupen más del 10% del revestimiento o acabado exterior de las zonas de cubierta 

situadas a menos de 5 m de distancia de la proyección vertical de cualquier zona de fachada, del mismo 

o de otro edificio, cuya resistencia al fuego no sea al menos EI 60, incluida la cara superior de los voladizos 

cuyo saliente exceda de 1 m, así como los lucernarios, claraboyas y cualquier otro elemento de 

iluminación o ventilación deben pertenecer a la clase de reacción al fuego BROOF (t1).  

El conjunto de los elementos que componen la cubierta de panel sándwich alcanzarán, como mínimo, una 

resistencia al fuego EI60 entre el interior y exterior.  

Solo se dispondrá un lucernario como elemento de la cubierta con una resistencia menor a la indicada, 

sin embargo estará separado más de un 1 m de las compartimentaciones del sector de incendios. De esta 

forma, se cumple con la superficie mínima de resistencia EI60. 

 

Sección SI 3 – Evacuación de ocupantes 

1. Compatibilidad de elementos de evacuación  

El apartado de compatibilidad de elementos de evacuación no es de aplicación al tratarse de un proyecto, 

en primer lugar, con uso residencial vivienda, además de contar con establecimientos de uso docente 

cuya superficie construida es menor que 1.500 m2.  

2. Cálculo de la ocupación  

Para calcular la ocupación debe tomarse los valores de densidad de ocupación que se indican en la tabla 

2.1 en función de la superficie útil de cada zona, salvo cuando sea previsible una ocupación mayor o bien 

cuando sea exigible una ocupación menor en aplicación de alguna disposición legal de obligado 

cumplimiento, como puede ser en el caso de establecimientos hoteleros, docentes, hospitales, etc. En 

aquellos recintos o zonas no incluidos en la tabla se deben aplicar los valores correspondientes a los que 

sean más asimilables.  

A efectos de determinar la ocupación, se debe tener en cuenta el carácter simultáneo o alternativo de las 

diferentes zonas de un edificio, considerando el régimen de actividad y de uso previsto para el mismo.  

Cálculo de la ocupación.  

A partir de la Tabla 2.1 Densidades de ocupación del DB-SI, en cada una de las plantas, se dispone:  

Sector 01- Residencial Vivienda 01 

Código Planta Tipo de uso Tipo actividad  Sup. (m2) Ratio (m2/per) Ocup. 

PB.01 Planta Baja Residencial Vivienda 40,34 m2 20 2 

P1.01 Planta Primera Residencial Vivienda 40,34 m2 20 2 

Total 4 

 

Sector 02- Residencial Vivienda 02 

Código Planta Tipo de uso Tipo actividad  Sup. (m2) Ratio (m2/per) Ocup. 

PB.02 Planta Baja Residencial Vivienda 43,42 m2 20 2 
P1.02 Planta Primera Residencial Vivienda 43,42 m2 20 2 

P2.01 Planta Segunda Residencial Vivienda 43,42 m2 20 2 

P3.01 Planta Tercera Residencial Vivienda  43,42 m2 20 2 

P1.03 Planta Primera Residencial Zona Común I 45,82 m2 Viv1+viv2+25% 5* 

P2.02 Planta Segunda Residencial Zona Común II 45,82 m2 Viv3+viv4 + 25% 5* 

Total  18 
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Sector 03- Zona de exposición 

Código Planta Tipo de uso Tipo actividad  Sup. (m2) Ratio (m2/per) Ocup. 

PB.03 Planta Baja Docente Vestíbulo 37,40 m2 2 19 

PB.04 Planta Baja Docente Biblioteca 37,76 m2 5 8 

PB.05 Planta Baja  Docente Sala lectura 38,06 m2 5 8 
PB.06 Planta Baja Docente Zona asientos 27,31 m2 1xasiento 15 

PB.07 Planta Baja Cualquiera Aseo en planta 11,52 m2 3 4 

PB.08 Planta Baja Cualquiera Aseo en planta 11,52 m2 3 4 

PB.09 Planta Baja Arch/almac. Almacén  20,44 m2 40 2 

PB.10 Planta Baja Cualquiera Sala máquinas 23,99 m2 Nula - 

PB.11 Planta Baja P. Concurren Z. uso público 17,71 m2 2 9 

Total planta  69 
  

P1.04 Planta Primera Docente Aula 01 54,19 m2 5 10 

P1.05 Planta Primera Docente Aula 02 61,91 m2 5 12 

P1.06 Planta Primera Cualquiera C. Limpieza 04,63 m2 Nula - 

P1.07 Planta Primera Cualquiera Aseo de planta 11,10 m2 3 4 

P1.08 Planta Primera Docente Taller 01 41,33 m2 5 8 

P1.09 Planta Primera Arch/almac. Almacén 08,30 m2 40 1 
P1.10 Planta Primera Docente Z. Expositiva 01  57,50 m2 5 12 

Total planta  47 

  

P2.03 Planta Segunda Docente Aula 03 40,99 m2 5 8 

P2.03 Planta Segunda Docente Taller 02 28,15 m2 5 6 

P2.04 Planta Segunda Cualquiera Aseo de planta 04,24 m2 3 1 

P2.05 Planta Segunda Cualquiera C. Limpieza 04,63 m2 Nula - 
P2.06 Planta Segunda Arch/almac. Almacén 08,30 m2 40 1 

P2.07 Planta Segunda Docente Z. Expositiva 02 109,94 m2 5 22 

Total planta  38 

  

P3.02 Planta Tercera Docente Vestíbulo  36,75 m2 2 18 

P3.03 Planta Tercera Docente Sala espera 32,78 m2 2 16 

P3.04 Planta Tercera Docente S.U. Múltiples 23,94 m2 5 5 
P3.05 Planta Tercera Arch/almac. Almacén 10 40 1 

P3.06 Planta Tercera Cualquiera Aseo en planta 6,42 m2 3 2 

Total planta 42 

  

Total  196 
*Teniendo en cuenta que los espacios y zonas comunes en las viviendas del tipo residencial vivienda no disponen una ocupación 

(m2/persona) en la tabla 2.1., la ocupación de dichos espacios será la suma de dos de las viviendas más el 25% adicional que 

corresponderá a futuros invitados, posibles visitas, etc. 

3. Número de salidas y longitud de los recorridos de evacuación  

En la tabla 3.1. se indica el número de salidas que debe haber en cada caso, como mínimo, así como la 

longitud de los recorridos de evacuación hasta ellas.  

El conjunto del proyecto contiene un número de salidas y recorridos de evacuación que satisfacen en todo 

momento lo fijado en la Tabla 3.1. Número de salidas de planta y longitud de los recorridos de evacuación. 

En todos los sectores del proyecto es necesaria la disposición de única salida de planta, puesto que la 

ocupación de estas no supera las 100 personas además de no exceder en más de 25 metros la longitud 

máxima de los recorridos de evacuación hasta una salida de planta.  

Sector 01- Residencial Vivienda 01 

 Superficie 
(m2) 

Nº salidas Salida directa 
al exterior 

Ocupación 
(personas) 

Long.máx 
permitida (m) 

Long. más 
desfavorable (m) 

PB 40,34 1 Sí 2 25.00 7,60 

P1 40,34 1 Sí 2 25.00 9,64 
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Sector 02- Residencial Vivienda 02 

 Superficie 
(m2) 

Nº salidas Salida directa 
al exterior 

Ocupación 
(personas) 

Long.máx 
permitida (m) 

Long. más 
desfavorable (m) 

PB 43,42  Sí 2 25,00  
P1 89,24  Sí 7 25,00  

P2 89,24  Sí 7 25,00  

P3 43,42  No 2 25,00  

 

Sector 03- Pública Docencia  

 Superficie 
(m2) 

Nº salidas Salida directa 
al exterior 

Ocupación 
(personas) 

Long.máx 
permitida (m) 

Long. más 
desfavorable (m) 

PB 209,21 2 Sí 69 25,00 24,80 

P1 265,35 2 Sí 47 25,00 18,40 

P2 221,50 2 Sí 38 25,00 24,60 
P3 136,33 2 Sí 42 25,00 17,44 

 

Tanto los recorridos como las salidas de evacuación necesarias quedan definidos en la memoria gráfica 

del proyecto. Planos de protección frente incendios. 

4. Dimensionado de los medios de evacuación  

Criterios para la asignación de los ocupantes 

Cuando en una zona, en un recinto, en una planta o en el edificio deba existir más de una salida, 

considerando también como tales los puntos de paso obligado, la distribución de los ocupantes entre ellas 

a efectos de cálculo debe hacerse suponiendo inutilizada una de ellas, bajo la hipótesis más desfavorable.  

A efectos de cálculo de la capacidad de evacuación de las escaleras y de la distribución de los ocupantes 

entre ellas, cuando existan varias, no es preciso suponer inutilizada en su totalidad alguna de las escaleras 

protegidas, de las especialmente protegidas o de las compartimentadas como los sectores de incendio, 

existentes. En cambio, cuando deban existir varias escaleras y estas sean no protegidas y no 

compartimentadas, debe considerarse inutilizada en su totalidad alguna de ellas, bajo la hipótesis más 

desfavorable.  

En la planta de desembarco de una escalera, el flujo de personas que la utiliza deberá añadirse a la salida 

de planta que les corresponda, a efectos de determinar la anchura de esta. Dicho flujo deberá estimarse, 

o bien en 160 A personas, siendo A la anchura, en metros, del desembarco de la escalera, o bien en el 

número de personas que utiliza la escalera en el conjunto de las plantas, cuando este número de personas 

sea menor que 160 A. 

Para garantizar el cumplimiento del dimensionado de los medios de evacuación se tendrá en cuenta la 

Tabla 4.1. del DB-SI. “Dimensionado de los elementos de evacuación”. 

Puertas y pasos. La puerta más desfavorable en el conjunto de los recorridos de evacuación 

corresponderá a la salida de la segunda planta por el patio interior que, suponiendo quedase bloqueada 

la opción de evacuación por las escaleras, deberá permitir la evacuación total de 73 personas en el peor 

de los casos. El ancho de dicha puerta será 0,84. Según la Tabla 4.1. del DB-SI, la anchura de toda hoja de 

puerta no debe ser menor que 0,60m, ni exceder de 1,23 m. 0,60. 

A ≥ P/200 ≥ 0,80 m Xm ≥ 73/20 0= 0,36 ≥ 1,00 m  CUMPLE  

Pasillos y rampas. Todos los pasillos del proyecto tendrán un ancho mínimo de 1,20 m, llegando a alcanzar 

en ocasiones 1,40m. Cumplirán por tanto el mínimo exigido de 1,00 m. Además, no se superará en ningún 

momento el límite de ocupación de 200 personas que supondría aumentar el ancho necesario de los 

pasillos.  

A ≥ P/200 ≥ 1,00 m  1,20 ≥ 73/200 = 0,36 ≥ 1,00 m CUMPLE 
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Escaleras no protegidas.  La escalera principal del proyecto llevará a cabo la evacuación en caso de 

incendio de los usuarios. Lo hará de manera descendente para aquellos que se encuentren en planta 

primera (47 ocupantes) y puedan evacuar por la salida del edificio en planta baja. De manera ascendente, 

para aquellos que permanezcan en la planta segunda (38 ocupantes) y que realicen la evacuación por la 

tercera planta del edificio, utilizando como salida aquella que conecta con la Plaça Nova de Xixona.  

De acuerdo con la normativa del DB-SUA, todas las escaleras del proyecto tendrán una anchura mínima 

de 1,10m. Por ello, y de acuerdo con la Tabla 4.1 del DB-SI, el ancho mínimo permitido para dichas 

escaleras cumplirá con la normativa exigida. 

Para evacuación descendente  A > P/160 ≥ 1,00 m  1,10 > 47/160 = 0,29m  

Para evacuación ascendente  A > P/(160-10h) ≥ 1,00 m  1,10 > 38/(160-10x3,7) = 0,30m 

Capacidad de evacuación de las escaleras en función de su anchura. Según la Tabla 4.2. “Capacidad de 

evacuación de las escaleras en función de su anchura”, el ancho que presenta la escalera del proyecto (A= 

1,10m) es apto para poder evacuar a los usuarios previstos a través de ella.  

Sentido evacuación Anchura escalera 
(m) 

Capacidad exigida Capacidad 
real 

Cumplimiento 

Evacuación ascendente 1,10 145 38 APTO 

Evacuación descendente 1,10 176 47 APTO 

 

5. Protección de las escaleras 

En la Tabla 5.1. del DB-SI. “Protección de las escaleras” se indican las condiciones de protección que deben 

cumplir las escaleras previstas para la evacuación. Dada la altura de evacuación descendente del proyecto 

h=3,80 m ≥ 14 m y la altura de evacuación ascendente (se tolera cualquier altura)  frente a un uso docente, 

se admite la utilización de una escalera no protegida.  

6. Puertas situadas en recorridos de evacuación 

Las puertas previstas como salidas de planta o de edificio que evacuan a más de 50 personas serán 

abatibles con un eje de giro vertical, y en todo caso en el sentido de la evacuación. Dado que la mayoría 

de los ocupantes están familiarizados con el edificio, se permitirá disponer un mecanismo de apertura por 

manilla o pulsador conforme a UNE EN 179. No obstante, también se podrá ejecutar puertas con 

mecanismos de apertura mediante barra conforme UNE EN 1125.  

Estas puertas cumplirán con las condiciones exigidas por la norma UNE EN 13637, donde se asegurará la 

apertura permanente de las puertas en caso de fallo en el suministro eléctrico como de emergencia.  

Las puertas de salida del edificio que no forman parte de los recorridos de evacuación se ejecutarán a 

través de mecanismos de apertura automático.  

7. Señalización de los medios de evacuación 

Las señales de evacuación definidas en el proyecto se indicarán según la norma UNE 23034: 1988. Serán 

visibles incluso en caso de fallo en el suministro del alumbrado normal y su mantenimiento se realizará 

conforme a lo establecido en la norma UNE 23035-3: 2003 y seguirán los siguientes criterios: 

Las salidas de recinto, planta o edificio tendrán una señal con el rótulo “Salida”. La señal con el rótulo 

“salida de emergencia” se utilizará en todas aquellas salidas previstas para uso exclusivo en caso de 

emergencia.  

Se dispondrán señales indicativas de dirección de los recorridos, visibles desde todo origen de evacuación 

desde el que no se perciban directamente las salidas o sus señales indicativas.  Además, en los itinerarios 

accesibles para personas con discapacidad que conduzcan a zona de refugio o sector de incendio 
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alternativo se señalizarán mediante las señales establecidas en los párrafos anteriores acompañadas del 

Símbolo Internacional de Accesibilidad para la movilidad (SIA) y del rótulo “zona de refugio”.  

8. Control del humo de incendio 

No es de aplicación puesto que no se cumplen los requisitos establecidos por el DB-SI para su 

cumplimiento.  

9. Evacuación de personas con discapacidad en caso de incendio 

Dado que el uso establecido Docente presenta una altura por debajo de la mínima establecida por el 

cumplimiento de dicho apartado, no es necesario su aplicación.  

 

Sección SI 4 – Instalaciones de protección contra incendios 

1. Dotación de instalaciones de protección contra incendios 

Los edificios deben disponer de los equipos e instalaciones de protección contra incendios que se indican 

en la Tabla 1.1. El diseño, la ejecución, la puesta en funcionamiento y el mantenimiento de dichas 

instalaciones, así como sus materiales, componentes y equipos, deben cumplir lo establecido en el 

“Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios”, en sus disposiciones complementarias y 

en cualquier otra reglamentación específica que le sea de aplicación. La puesta en funcionamiento de las 

instalaciones requiere la presentación, ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma, del 

certificado de la empresa instaladora al que se refiere el artículo 18 del citado reglamento.  

El edificio contará con los equipos necesarios para afrontar la detección, control y extinción del posible 

incendio, así como el aviso de alarma a los ocupantes. Según la Tabla 1.1 “Dotación de instalaciones de 

protección contra incendios”, se dispondrán: 

Sector 03- Centro Productivo 

Uso previsto: Docente 
Altura de evacuación ascendente: + 3,70 m 
Altura de evacuación descendente: 3,40 m 
Superficie construida aproximada: 1025 m2 
Ocupación total: 196 

Equipo  Cantidad (unidades) 

Extintores portátiles 21ª- 113B 1 cada 15 metros 

Sistema de alarma (S> 1000 m2) 1 

 

2. Señalización de las instalaciones manuales de protección contra incendios 

La señalización de las instalaciones manuales de protección contra incendios debe cumplir lo establecido 

en el vigente Reglamento de instalaciones de protección contra incendios, aprobado por el Real Decreto 

513/2017, de 22 de mayo.  

 

Sección SI 5 – Intervención de los bomberos  

1. Condiciones de aproximación y entorno 

Aproximación a los edificios. Los viales de aproximación de los vehículos de los bomberos deben cumplir 

los siguientes requisitos: 

Anchura mínima libre: 3,50 m  Altura mínima libre: 4,5 m                 Capacidad portante vial: 20 Kn/m2  
 
Entorno de los edificios . Puesto que la altura libre de evacuación descendente es inferior a 9m, no es 
de aplicación este punto. 
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2. Accesibilidad por fachada  

Las fachadas del edificio deben contener huecos que permitan el acceso desde el exterior al personal del 

servicio de extinción de incendios. Dichos huecos deben cumplir las siguientes condiciones:  

- Facilitar el acceso a cada una de las plantas del edificio, de forma que la altura del alféizar 

respecto del nivel de la planta a la que accede no sea mayor que 1,20 m.  

- Sus dimensiones horizontal y vertical deben ser, al menos 0,80 m y 1,20 m respectivamente. La 

distancia máxima entre los ejes verticales de dos huecos consecutivos no debe exceder de 25 m, 

medida sobre la fachada.  

Todas las fachadas cuentan con huecos que van prácticamente de suelo a techo de dimensiones mayores 

a 0,8 y 1,20 m con una distancia menor entre ellos de 25 metros. Además, no se instalarán en fachada 

elementos que dificulten la accesibilidad al interior del edificio.  

 

Sección SI 6 – Resistencia al fuego de la estructura 

3. Elementos estructurales principales  

Se considera que la resistencia al fuego de un elemento estructural principal del edificio (incluidos 

forjados, vigas y soportes), es suficiente si: 

Alcanza la clase indicada en a tabla 3.1 o 3.2 que representa el tiempo en minutos de resistencia ante la 

acción representada por la curva normalizada tiempo temperatura o soporta dicha acción durante el 

tiempo equivalente de exposición al fuego indicado en el anejo B. 

Considerando una altura de evacuación del edificio <15m cuyo uso principal corresponde al Docente, la 

resistencia al fuego de los elementos estructurales según la Tabla 3.1 será R60. Por otro lado, aquellos 

elementos estructurales que se encuentren en zonas de riesgo especial bajo tendrán que cumplir con la 

resistencia al fuego de R90 impuesta por la Tabla 3.2.  

La estructura principal de las cubiertas ligeras no prevista para ser utilizadas en la evacuación de los 

ocupantes y cuya altura respecto de la rasante exterior no exceda de 28 m, así como los elementos que 

únicamente sustenten dichas cubiertas, podrán ser R30 cuando su fallo no pueda ocasionar daños graves 

a los edificios o establecimientos próximos, ni comprometer la estabilidad de otras plantas inferiores o la 

compartimentación de los sectores de incendio.  

Al disponer de una cubierta ligera como cubierta principal, cuya altura no excede de 28 m respecto de la 

rasante, los elementos de la estructura principal de cubierta podrán tener una resistencia al fuego R30.  

4. Elementos estructurales secundarios 

Los elementos estructurales cuyo colapso ante la acción directa del incendio no pueda ocasionar daños a 

los ocupantes, ni comprometer la estabilidad global de la estructura, la evacuación o la 

compartimentación en sectores de incendio del edificio, como puede ser el caso de pequeñas 

entreplantas o de suelos o escaleras de construcción ligera, etc., no precisan cumplir ninguna exigencia 

de resistencia al fuego. No obstante, todo suelo que, teniendo en cuenta lo anterior, deba garantizar la 

resistencia al fuego R que se establece en la Tabla 3.1 del apartado anterior, debe ser accesible al menos 

por una escalera que garantice esa misma resistencia o que sea protegida.  

Los elementos secundarios de las cerchas que conforman la estructura de cubierta del edificio no precisan 

cumplir ninguna exigencia de resistencia al fuego.  

5. Determinación de los efectos de las acciones durante el incendio 

No se tendrán en cuenta para el cálculo de la estructura. 
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3.3. CUMPLIMIENTO DEL DB-SUA. SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD 

Artículo 12. Exigencias básicas de seguridad de utilización y accesibilidad (SUA) 

1. El objetivo del requisito básico “Seguridad de utilización y accesibilidad” consiste en reducir a 
límites aceptables el riesgo de que los usuarios sufran daños inmediatos en el uso previsto de los 
edificios, como consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y 
mantenimiento, así como en facilitar el acceso y la utilización no discriminatoria, independiente 
y segura de los mismos a las personas con discapacidad.  

 
2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y utilizarán 

de forma que se cumplan las exigencias básicas que se establecen en los apartados siguientes.  
 

3. El Documento Básico DB-SUA Seguridad de utilización y accesibilidad específica parámetros 
objetivos y procedimientos cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y 
la superación de los niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de seguridad de 
utilización y accesibilidad.  

 
12.1. Exigencia básica SUA1: Seguridad frente a riesgo de caídas 
Se limitará el riesgo de que los usuarios sufran caídas, para lo cual los suelos serán adecuados para 

favorecer que las personas no resbalen, tropiecen o se dificulte la movilidad. Asimismo se limitará el riesgo 

de caídas en huecos, en cambios de nivel y en escaleras y rampas, facilitándose la limpieza de los 

acristalamientos exteriores en condiciones de seguridad.  

12.2. Exigencia básica SUA2: Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento 
Se limitará el riesgo de que los usuarios puedan sufrir impacto o atrapamiento con elementos fijos o 
practicables del edificio.  
 
12.3. Exigencia básica SUA3: Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento 
Se limitará el riesgo de que los usuarios puedan quedar accidentalmente aprisionados en recintos.  
 
12.4. Exigencia básica SUA4: Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada 
Se limitará el riesgo de daños a las personas como consecuencia de una iluminación inadecuada en zonas 
de circulación de los edificios, tanto interiores como exteriores, incluso en caso de emergencia o de fallo 
del alumbrado normal.  
 
12.5. Exigencia básica SUA5: Seguridad frente al riesgo causado por situaciones con alta ocupación 
Se limitará el riesgo causado por situaciones con alta ocupación facilitando la circulación de las personas 
y la sectorización con elementos de protección y contención en previsión del riesgo de aplastamiento.  
  
12.6. Exigencia básica SUA6: Seguridad frente al riesgo de ahogamiento 
Se limitará el riesgo de caídas que puedan derivar en ahogamiento en piscinas, depósitos, pozos y 
similares mediante elementos que restrinjan el acceso.  
 
12.7. Exigencia básica SUA7: Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento 
Se limitará el riesgo causado por vehículos en movimiento atendiendo a los tipos de pavimentos y la 
señalización y protección de las zonas de circulación rodada y de las personas.  
 
12.8. Exigencia básica SUA8: Seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo 
Se limitará el riesgo de electrocución y de incendio causado por la acción del rayo, mediante instalaciones 
adecuadas de protección contra el rayo.  
 
12.9. Exigencia básica SUA9: Accesibilidad  
Se facilitará el acceso y la utilización no discriminatoria, independiente y segura de los edificios a las 
personas con discapacidad.  
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Ámbito de aplicación. 
El ámbito de aplicación de este DB es el que se establece con carácter general para el conjunto del CTE en 

el artículo 2 de la Parte I. Su contenido se refiere únicamente a las exigencias básicas relacionadas con el 

requisito básico “Seguridad de utilización y accesibilidad”. También deben cumplirse las exigencias básicas 

de los demás requisitos básicos, lo que se posibilita mediante la aplicación del DB correspondiente a cada 

uno de ellos.  

- La protección frente a los riesgos específicos de: 

- Las instalaciones de los edificios  

- Las actividades laborales 

- Las zonas y elementos de uso reservado a personal especializado en mantenimiento, 

reparaciones, etc. 

- Los elementos para el público singulares y característico de las infraestructuras del transporte, 

tales como andenes, pasarelas, pasos inferiores, etc.  

Como en el conjunto del CTE, el ámbito de aplicación de este DB son las obras de edificación. Por ello, los 

elementos del entorno del edificio a los que les son aplicables sus condiciones son aquellos que formen 

parte del proyecto de edificación. Conforme al artículo 2, punto 3 de la ley 38/1999, de 5 de noviembre, 

de Ordenación de la Edificación (LOE), se consideran comprendidas en la edificación sus instalaciones fijas 

y el equipamiento propio, así como los elementos de urbanización que permanezcan adscritos al edificio.  

 

Sección SUA 1- Seguridad frente al riesgo de caídas 

1. Resbaladicidad de los suelos  

Los suelos empleados en el proyecto cumplirán con las exigencias establecidas en las Tablas 1.1. y 1.2 del 

DB-SUA “Clasificación de los suelos según su resbaladicidad” correspondientes con la clasificación de los 

suelos según la resistencia que presentan frente al deslizamiento y su clase en función de la localización.  

Localización  Pendiente Clase Resistencia al deslizamiento Rd 

Zonas interiores secas <6% 1 15 < Rd ≤35 
Zonas interiores húmedas <6% 2 35 < Rd ≤45 

 

2. Discontinuidades en el pavimento 

El pavimento escogido para resolver el interior del edificio, a excepción de los talleres y aulas artísticas 

donde se dispondrá un pavimento de gres porcelánico, será un pavimento de microcemento continuo. 

Por ello, ambos pavimentos no tendrán juntas que presenten un resalto de más de 4mm ni elementos 

salientes que excedan los 12 mm.  

Tampoco existirán desniveles en el pavimento al estar habilitado para personas con movilidad reducida. 

Sin embargo, los accesos al edificio podrán contener desniveles que no excedan los 5 cm que se resolverán 

mediante pendientes que no excedan del 25%.  

Finamente, en las zonas de circulación del proyecto no se dispondrán escalones aislados, ni dos 

consecutivos.  

3. Desniveles 

Protección de los desniveles. Con el fin de limitar el riesgo de caída, existirán barreras de protección en 

los desniveles, huecos y aberturas (tanto horizontales como verticales) con una diferencia de cota mayor 

que 55cm. Estas barreras de protección tendrán, como mínimo, una altura de 0,90 m puesto que salvan 

una diferencia de cota <6m.  En el caso de las escaleras, al presentar un hueco de escalera <40 cm, las 

barreras de protección tendrán también una altura de 0,90 m.  
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La altura de las barreras de protección se medirá verticalmente desde el nivel de suelo o, en el caso de 

escaleras, desde la línea de inclinación definida por los vértices de los peldaños, hasta el límite superior 

de la barrera. 

Resistencia. Las barreras de protección tendrán una resistencia y una rigidez suficiente para resistir la 

fuerza horizontal establecida en el apartado 3.2.1 del Documento Básico SE-AE, en función de la zona que 

se encuentran.  

Características constructivas. Al tratarse de un edificio de uso Docente, las barreras de protección 

situadas en zonas públicas únicamente precisarán cumplir la condición de diseñar las escaleras y rampas 

de forma que no existan aberturas que puedan ser atravesadas por una esfera de 15 cm de diámetro. 

4. Escaleras y rampas  

Escalera de uso general. Todas las escaleras del proyecto se considerarán de uso general y, por tanto, se 

dimensionarán con el objetivo de cumplir los requisitos exigidos por el apartado 4.2 del DB-SUA. 

 
Clase 

Ámbito 
mínimo  

(m) 

Ámbito 
proyecto 

(m) 

Contrahuella 
máxima  

(m) 

Contrahuella 
proyecto (m) 

Huella 
mínima 

(m) 

Huella 
proyecto 

(m) 

ES 01 General 1,10 1,10 0,185 0,185 0,28 0,28 

ES 02 General 1,10 1,10 0,185 0,185 0,28  

ES 03 Emergencia 1,10  0,185 0,185 0,28  

 

Peldaños. Todas las escaleras cumplen la relación 54 ≤ 2C + H ≤ 70 cm (54 ≤ 2x 18,50+ 28,00= 65 ≤ 70 cm). 

Puesto que las escaleras están previstas para funcionar como mecanismos de evacuación ascendente, no 

se dispondrán boceles, además, se organizará las escaleras con tabicas verticales formando un ángulo que 

no excederá los 15 grados con la vertical.   

Tramos. Todos los tramos tendrán tres peldaños como mínimo. Como se dispone de ascensor como 

alternativa a la escalera, la máxima altura que puede salvar cada uno de los tramos rectos que compone 

la escalera principal será como máximo 3,20m. En el caso que nos ocupa, cada tramo, salva una altura 

libre de 1,35m < 3,20m.  

La anchura útil del tramo se determinará de acuerdo con las exigencias de evacuación establecidas en el 

apartado 4 de la Sección SI 3 del DB-SI y será, como mínimo, la indicada en la Tabla 4.1 “Escaleras de uso 

general. Anchura útil mínima de tramo en función del uso” del DB-SUA. Puesto que el uso previsto será 

Docente y pretende acoger a más de 100 personas, la anchura útil mínima será 1,10m. En el caso de las 

escaleras dispuestas en la segunda planta, dado que solamente dan uso a los ocupantes de esa planta (38 

personas < 50), tendrán una anchura de 0,90 m. 

Mesetas. Las mesetas dispuestas entre tamos de una escalera con la misma dirección tendrán al menos 

la anchura de la escalera y una longitud medida en su eje de 1 como mínimo. Además, cuando exista un 

cambio de dirección entre dos tramos, la anchura de la escalera no se reducirá a lo largo de la meseta. La 

zona delimitada por dicha anchura estará libre de obstáculos y sobre ella no barrerá el giro de apertura 

de ninguna puerta.  

Pasamanos. Se dispondrá pasamanos en un único lado de la escalera puesto que no salva una altura 

mayor a 55cm. Se colocará a una altura de 90 cm y será firme y fácil de asir. Estará separado del paramento 

vertical 4cm y su sistema de sujeción no interferirá el paso continuo de la mano. 

5. Limpieza de los acristalamientos exteriores 

Puesto que el edificio contiene un uso Docente, este apartado no es de aplicación, sin embargo, serán 

accesibles todos los acristalamientos del edificio desde el exterior para garantizar un correcto 

mantenimiento.  
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Sección SUA 2- Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento 

1. Impacto 

Impacto de elementos fijos. La altura libre de paso en zonas de circulación será como mínimo 2,20 m en 

zonas de uso público. La altura libre del proyecto será, en la mayoría de los casos de 3,20m > 2,20 m y 

todas las puertas del edificio tendrán más de 2,10 m de alto. No existirá riesgo de impacto con elementos 

fijos como umbrales de puertas o elementos salientes.  

Impacto de elementos practicables. Ninguna de las puertas de recintos que no sean de ocupación nula, 

situadas en el lateral de los pasillos con un ancho inferior a 2,50m no invadirán, con el abatimiento lateral 

de la hoja, la superficie del pasillo.  

Impacto con elementos frágiles. Las áreas de los elementos frágiles con riesgo de impacto serán, en 

puertas, el área comprendida entre el nivel del suelo, una altura de 1,50m y una anchura igual a la de la 

puerta más 0,30m a cada lado de esta mientras que, en paños fijos, el área comprendida entre el nivel del 

suelo y una altura de 0,90m.  

Atendiendo a la norma UNE EN 12600:2003, los vidrios existentes en las áreas con riesgo de impacto serán 

vidrios laminares dobles de seguridad con lámina de butiral con una clasificación 2(B)2 cumpliendo con 

las exigencias correspondientes al riesgo de impacto y la Tabla 1.1 “Valor de los parámetros X(Y)Z en 

función de la diferencia de cota” del DB-SUA que establece: 

Diferencia de cotas a ambos lados de la superficie acristalada Valor del parámetro 

 X Y Z 

Comprendida entre 0,55 y 12 m cualquiera B o C 1 o 2 

 

Impacto con elementos insuficientemente perceptibles. Las grandes superficies acristaladas que se 

puedan confundir con puertas o aberturas estarán provistas, en toda su longitud, de señalización 

visualmente contrastada situada a una altura de 0,90 m. 

2. Atrapamiento  

Con el fin de limitar el riesgo de atrapamiento producido por las puertas correderas de accionamiento 

manual insertadas en el edificio, se mantendrá una distancia mayor a 20 cm hasta el paramento más 

próximo. 

 

Sección SUA 3- Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento en recintos  

No se utilizarán en el edificio puertas que presenten dispositivos de bloqueo desde el interior del recinto 

excepto aseos y vestuarios. En las zonas de uso público, como aseos se dispondrá un dispositivo en el 

interior fácilmente accesible, mediante el cual se transmita una llamada de asistencia perceptible desde 

un punto de control y que permita al usuario verificar que su llamada ha sido recibida.  

La fuerza de apertura de las puertas de salida será de 100N y de 65N cuando sean resistentes al fuego en 

itinerarios accesibles.  

 

Sección SUA 4- Seguridad frente al riesgo de una iluminación inadecuada 

1. Alumbrado normal en zonas de circulación 

En cada zona del proyecto se dispondrá un alumbrado capaz de proporcionar una iluminancia mínima de 

2º lux en zonas exteriores y de 100 luz en zonas interiores. Además, el factor de uniformidad media será 

del 40% como mínimo.  
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2. Alumbrado de emergencia 

El edificio dispondrá de un alumbrado de emergencia alimentado por un equipo electrógeno que, en caso 

de fallo del alumbrado normal, suministre la iluminación necesaria para facilitar la visibilidad a los usuarios 

de manera que puedan abandonar el edificio, evite las situaciones de pánico y permita la visión de las 

señales indicativas de las salidas y la situación de los equipos y medios de protección existentes.  

Este alumbrado de emergencia se colocará sobre:  

- Recintos cuya ocupación supere las 100 personas 

- Los recorridos desde todo origen de evacuación hasta el espacio exterior seguro y hasta las zonas 

de refugio, incluidas las propias zonas de refugio. 

- Los locales que albergan equipos generales de las instalaciones de protección contra incendios y 

los de riesgo especial. 

- Los aseos generales de planta. 

- Las señales de seguridad  

- Los itinerarios accesibles. 

Con el objetivo de alcanzar una iluminación de emergencia adecuada, dichas luminarias se situarán al 

menos a 2 m por encima del nivel del suelo y se dispondrá una en cada puerta o salida y en posiciones en 

las que sea necesario destacar un peligro potencial como en los tramos de escalera, puertas de recorrido 

de evacuación o en los cambios de dirección e intersección de pasillos.  

El alumbrado de emergencia, además, alcanzará al menos el 50% del nivel de iluminación requerido al 

cabo de los 5s y el 100% a los 60s.  

 

Sección SUA 5- Seguridad frente al riesgo causado por situaciones de alta ocupación  

No es de aplicación puesto que el edificio no está diseñado para albergar a más de 3000 personas.  

 

Sección SUA 6- Seguridad frente al riesgo de ahogamiento 

No es de aplicación al no satisfacer los requisitos exigidos en la norma para su aplicación.  

 

Sección SUA 7- Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento 

No es de aplicación al no satisfacer los requisitos exigidos en la norma para su aplicación.  

 

Sección SUA 8- Seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo 

Será necesaria la instalación de un sistema de protección contra el rayo cuando la frecuencia esperada de 

impactos Ne sea mayor que el riesgo admisible Na.  

La frecuencia esperada de impactos, Ne, se determinará mediante la expresión:  

𝑁𝑒= 𝑁𝑔𝐴𝑒 𝐶110−6 (nº impactos/año) donde: 

- Ng – densidad de impactos sobre el terreno (nº impactos/año, km2)                  Ng= 2,00 

- Ae – superficie de captura equivalente               Ae= 3494 m2 

- C1– coeficiente relacionado con el entorno      C1= 0,50 

Ne= 2,00 x 3494 x 0,50 x 10−6 = 3,49x 10−3 impactos/año 
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El riesgo admisible (Na) se determinará a través de la siguiente expresión: 

𝑁𝑎= 
5,5

𝐶2  𝐶3 𝐶4 𝐶5
  10−3 donde: 

- C2 – coeficiente en función del tipo de construcción      C2= 0,50 

- C3 – coeficiente en función del contenido del edificio     C3= 1,00 

- C4 – coeficiente en función del uso del edificio      C4= 3,00 

- C5 – coeficiente en función de la necesidad       C5= 1,00 

𝑁𝑎= [5,5/ 0,5x 1,00x 3,00x 1,00]x  10−3 = 3,66x 10−3 impactos/año 

Como la frecuencia de impactos esperada Ne es inferior al riesgo admisible Na, no será necesario instalar 

un sistema de protección contra rayos. 

 

Sección SUA 9- Accesibilidad 

1. Condiciones de accesibilidad 

Con el fin de facilitar el acceso y la utilización no discriminatoria, independiente y segura de los edificios 

a las personas con discapacidad se cumplirán las condiciones funcionales y de dotación de elementos 

accesibles que se establecen a continuación.  

Condiciones funcionales. El conjunto de los itinerarios accesibles, desde el exterior del edificio hasta las 

diferentes estancias que lo componen en su interior quedarán definidas en la documentación gráfica 

correspondiente al cumplimiento del DB-SUA. El edificio esta provisto de un ascensor accesible que 

comunicará la planta baja con el resto de niveles superiores cuyas dimensiones y características cumplen 

con las exigencias básicas. Se permitirá, por tanto, un recorrido accesible desde la entrada principal hasta 

cada una de las estancias.  

Servicios higiénicos accesibles. Se dispondrá un aseo accesible por planta, pudiendo ser compartido para 

ambos sexos.  

Mobiliario fijo. El mobiliario fijo de zonas de atención al público como por ejemplo la recepción se incluirá 

al menos un punto de atención accesible.  

Mecanismos. En todo el conjunto del edificio, exceptuando zonas de ocupación nula, se colocarán 

dispositivos de intercomunicación, interruptores y pulsadores de alarma de tal forma que sean accesibles. 

2. Condiciones y características de la información y señalización para la accesibilidad  

Con el fin de facilitar el acceso y la utilización independiente, no discriminatoria y segura de los edificios, 

se señalizarán los elementos que se indican en la tabla 2.1 “Señalización de elementos accesibles en 

función de su localización” del DB-SUA, con las características indicadas en el apartado 2.2 siguiente, en 

función de la zona en la que se encuentren.  

Las entradas al edificio accesibles, los itinerarios accesibles y los servicios higiénicos accesibles se 

señalizarán mediante SIA, complementando, en su caso, con flecha direccional. 

Los ascensores accesibles se señalizarán mediante SIA. Asimismo, contarán con indicación en Braille y 

arábigo en alto relieve a una altura de 1,00m, del numero de planta en la jamba derecha en sentido salida 

de la cabina.  

Los servicios higiénicos de usos general se señalizarán con pictogramas normalizados de sexo en alto 

relieve y contraste cromático, a una altura de 1,00m, junto al marco, a la derecha de la puerta y en el 

sentido de la entrada.  

3. Servicios higiénicos accesibles 
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Cada uno de los servicios higiénicos accesibles en planta cumplirán las siguientes exigencias: 

- Tendrán comunicación con itinerarios accesibles. 

- Dispondrán de un espacio suficiente en el que inscribir una circunferencia de 1,50m de diámetro. 

- Se proyectarán puertas correderas. 

- Los lavabos tendrán un espacio inferior libre de 70cm de altura y 50 cm de profundidad. 

- El inodoro tendrá un espacio de transferencia lateral de 80cm a cada lado con una profundidad de 

75cm y altura de 45cm. 

- Colocación de barras de apoyo de 30mm de diámetro y 70cm de longitud, colocadas a 70 cm del plano 

del suelo. Serán fáciles de asir, con una distancia al paramento más próximo de 50cm. Soportarán, 

además, 1kN en cualquier dirección.  
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3.4. CUMPLIMIENTO DEL DB-HS. SALUBRIDAD 

Artículo 13. Exigencias básicas de salubridad (HS) 

1. El objetivo del requisito básico “Higiene, salud y protección del medio ambiente”, tratado en 
adelante bajo el término salubridad, consiste en reducir a límites aceptables el riesgo de que los 
usuarios, dentro de los edificios y en condiciones normales de utilización, padezcan molestias o 
enfermedades, así como el riesgo de que los edificios se deterioren y de que deterioren el medio 
ambiente en su entorno inmediato, como consecuencia de las características de su proyecto, 
construcción, uso y mantenimiento. 
 

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y utilizarán 

de tal forma que se cumplan las exigencias básicas que se establecen en los apartados siguientes. 

 

3. El Documento Básico “DB HS Salubridad” especifica parámetros objetivos y procedimientos cuyo 

cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los niveles 

mínimos de calidad propios del requisito básico de salubridad. 

13.1 Exigencia básica HS 1: Protección frente a la humedad 
Se limitará el riesgo previsible de presencia inadecuada de agua o humedad en el interior de los edificios 
y en sus cerramientos como consecuencia del agua procedente de precipitaciones atmosféricas, de 
escorrentías, del terreno o de condensaciones, disponiendo medios que impidan su penetración o, en su 
caso permitan su evacuación sin producción de daños. 
 
13.2 Exigencia básica HS 2: Recogida y evacuación de residuos 
Los edificios dispondrán de espacios y medios para extraer los residuos ordinarios generados en ellos de 
forma acorde con el sistema público de recogida de tal forma que se facilite la adecuada separación en 
origen de dichos residuos, la recogida selectiva de los mismos y su posterior gestión. 
 
13.3 Exigencia básica HS 3: Calidad del aire interior 
Los edificios dispondrán de medios para que sus recintos se puedan ventilar adecuadamente, eliminando 
los contaminantes que se produzcan de forma habitual durante el uso normal de los edificios, de forma 
que se aporte un caudal suficiente de aire exterior y se garantice la extracción y expulsión del aire viciado 
por los contaminantes. 
 
Para limitar el riesgo de contaminación del aire interior de los edificios y del entorno exterior en fachadas 
y patios, la evacuación de productos de combustión de las instalaciones térmicas se producirá, con 
carácter general, por la cubierta del edificio, con independencia del tipo de combustible y del aparato que 
se utilice, de acuerdo con la reglamentación específica sobre instalaciones térmicas. 
 
13.4 Exigencia básica HS 4: Suministro de agua 
Los edificios dispondrán de medios adecuados para suministrar al equipamiento higiénico previsto agua 
apta para el consumo de forma sostenible, aportando caudales suficientes para su funcionamiento, sin 
alteración de las propiedades de aptitud para el consumo e impidiendo los posibles retornos que puedan 
contaminar la red, incorporando medios que permitan el ahorro y el control del agua. 
 
13.5 Exigencia básica HS 5: Evacuación de aguas 
Los edificios dispondrán de medios adecuados para extraer las aguas residuales generadas en ellos de 
forma independiente o conjunta con las precipitaciones atmosféricas y con las escorrentías. 
 
13.6 Exigencia básica HS 6: Protección frente a la exposición al radón. 
Los edificios dispondrán de medios adecuados para limitar el riesgo previsible de exposición inadecuada 
a radón procedente del terreno en los recintos cerrados. 
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Ámbito de aplicación. 
 
El ámbito de aplicación en este DB se especifica, para cada sección de las que se compone el mismo, en 
sus respectivos apartados. 
 
El contenido de este DB se refiere únicamente a las exigencias básicas relacionadas con el requisito básico 
"Higiene, salud y protección del medio ambiente". También deben cumplirse las exigencias básicas de los 
demás requisitos básicos, lo que se posibilita mediante la aplicación del DB correspondiente a cada uno 
de ellos. 
 
Sección HS 1- Protección frente a la humedad 

1. Ámbito de aplicación  

Esta sección se aplica a los muros y los suelos que están en contacto con el terreno y a los cerramientos 

que están en contacto con el aire exterior (fachadas y cubiertas) de todos los edificios incluidos en el 

ámbito de aplicación general del CTE.  

La comprobación de la limitación de humedades de condensaciones superficiales e intersticiales debe 

realizarse según lo establecido en la Sección HE1- Limitación de la demanda energética del DB HE Ahorro 

de energía.  

2. Diseño 

Para la aplicación de esta sección debe seguirse la secuencia que se expone a continuación. 

2.1. Muros 

Grado de impermeabilidad. El grado de impermeabilidad mínimo exigido a los muros que están en 

contacto con el terreno frente a la penetración del agua de éste y de las escorrentías se obtiene a partir 

de la Tabla 2.1. en función de la presencia de agua determinada de acuerdo con el coeficiente de 

permeabilidad del terreno.  

Teniendo en cuenta que el nivel freático se encuentra por debajo del estrato de apoyo inferior del edificio, 

se considerará una presencia de agua baja. Además, puesto que el terreno de cimentación en Jijona, y 

más concretamente en esta parcela es de roca caliza, se tratará de un suelo muy poco permeable, con 

valores de coeficiente de permeabilidad por debajo de  10−5. El grado de impermeabilidad exigido para 

los muros, por tanto, será de 1.  

Condiciones de las soluciones constructivas. Las condiciones exigidas a cada solución constructiva, en 

función del tipo de suelo, del tipo de intervención en el terreno y del grado de impermeabilidad, se 

obtienen en la Tabla 2.2. 

Acorde con la Tabla 2.2., teniendo en cuenta que se trata de un muro flexorresistente, con la 

impermeabilización realizada por el exterior y un grado de impermeabilidad <1, se trata de una solución 

a la cual se le exige cumplir con I2+I3+D1+D5 siendo: 

I2- La impermeabilización debe realizarse mediante la aplicación de una pintura impermeabilizante o 

según lo establecido en I1. En muros pantalla construidos con excavación, la impermeabilización se 

consigue mediante la utilización de lodos bentoníticos.  

I3- Cuando el muro sea de fábrica debe recubrirse por su cara interior con un revestimiento hidrófugo, tal 

como una capa de mortero hidrófugo sin revestir, una hoja de cartón yeso sin yeso higroscópico u otro 

material no higroscópico. 

D1- Debe disponerse una capa drenante y una capa filtrante entre el muro y el terreno o, cuando existe 

una capa de impermeabilización, entre ésta y el terreno. La capa drenante puede estar constituida por 

una lámina drenante, grava, una fábrica de bloques de arcilla porosos u otro material que produzca el 

mismo efecto. 
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D5- Debe disponerse una red de evacuación del agua de lluvia en las partes de la cubierta y del terreno 

que puedan afectar al muro y debe conectarse aquella a la red de saneamiento o cualquier sistema de 

recogida para su reutilización posterior.  

Condiciones de los puntos singulares. Deben respetarse las condiciones de disposición de bandas de 

refuerzo y de terminación, las de continuidad o discontinuidad, así como cualquier otra que afecte al 

diseño, relativas al sistema de impermeabilización que se emplee. 

Muros en contacto con el terreno 

Presencia del agua Baja 

Coeficiente de permeabilidad del terreno  Ks< 10−5 
Grado de impermeabilización  1 

Tipo de muro Flexorresistente 

Tipo de impermeabilización  Impermeabilización por el exterior 

  

Condiciones de las soluciones constructivas I2+I3+D1+D5 

I2- La impermeabilización debe realizarse mediante la aplicación de una pintura impermeabilizante o según lo 
establecido en I1. 
I3- Cuando el muro sea de fábrica debe recubrirse por su cara interior con un revestimiento hidrófugo, tal como 
una capa de mortero hidrófugo sin revestir, una hoja de cartón yeso sin yeso higroscópico u otro material no 
higroscópico. 
D1- Debe disponerse una capa drenante y una capa filtrante entre el muro y el terreno o, cuando existe una capa 
de impermeabilización, entre ésta y el terreno. La capa drenante puede estar constituida por una lámina drenante, 
grava, una fábrica de bloques de arcilla porosos u otro material que produzca el mismo efecto. 
D5- Debe disponerse una red de evacuación del agua de lluvia en las partes de la cubierta y del terreno que puedan 
afectar al muro y debe conectarse aquella a la red de saneamiento o cualquier sistema de recogida para su 
reutilización posterior.  
 

Condiciones de los puntos singulares 

Encuentro muro/fachada- Cuando el muro se impermeabilice por el exterior, en los arranques de las fachadas 
sobre el mismo, el impermeabilizante debe prolongarse más de 15 cm por encima del nivel del suelo exterior.  
Paso de conductos- debe disponerse una impermeabilización entre el muro y el pasatubos y debe sellarse la 
holgura con un perfil expansivo.  

  

2.2. Suelos  

Grado de impermeabilidad. El grado de impermeabilidad mínimo exigido a los suelos que están en 

contacto con el terreno frente a la penetración del agua de éste y de las escorrentías se obtiene a partir 

de la Tabla 2.3. en función de la presencia de agua determinada de acuerdo con el coeficiente de 

permeabilidad del terreno.  

Teniendo en cuenta que el nivel freático se encuentra por debajo del estrato de apoyo inferior del edificio, 

se considerará una presencia de agua baja. Además, puesto que el terreno de cimentación en Jijona, y 

más concretamente en esta parcela es de roca caliza, se tratará de un suelo muy poco permeable, con 

valores de coeficiente de permeabilidad por debajo de  10−5. El grado de impermeabilidad exigido para 

los muros, por tanto, será de 1.  

Condiciones de las soluciones constructivas. Las condiciones exigidas a cada solución constructiva, en 

función del tipo de suelo, del tipo de intervención en el terreno y del grado de impermeabilidad, se 

obtienen en la Tabla 2.4. 

Acorde con la Tabla 4.2., teniendo en cuenta que se trata de un muro flexorresistente, apoyado sobre una 

solera, sin intervención, con un grado de impermeabilidad anteriormente sacado < 1, se trata de una 

solución a la cual se le exigirá ser C2+C3+D1 siendo: 

C2- Cuando el suelo se construya in situ debe utilizarse hormigón de retracción moderada.  
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C3- Debe realizarse una hidrofugación complementaria del suelo mediante la aplicación de un producto 

líquido colmatador de poros sobre la superficie terminada del mismo.  

D1- Debe disponerse una capa drenante y una capa filtrante sobre el terreno situado bajo el suelo. En el 

caso de que se utilice como capa drenante un encachado, debe disponerse una lámina de polietileno por 

encima de ella.  

Condiciones de los puntos singulares. Deben respetarse las condiciones de disposición de bandas de 

refuerzo y de terminación, las de continuidad o discontinuidad, así como cualquier otra que afecte al 

diseño, relativas al sistema de impermeabilización que se emplee. 

Encuentro del suelo con los muros. Cuando el suelo y el muro sean hormigonados in situ, excepto en el 

caso de muros pantalla, debe sellarse la junta entre ambos con una banda elástica embebida en la masa 

del hormigón a ambos lados de la junta. 

Puesto que el suelo conectará también con un muro pantalla hormigonado in situ, el suelo debe 

encastrarse y sellarse en el intradós del muro de la siguiente forma: se abrirá una roza horizontal en el 

intradós del muro de 3cm de profundidad como máximo que dará cabida al suelo más 3cm de anchura 

como mínimo.  

Encuentros entre suelos y particiones interiores. Cuando el suelo se impermeabilice por el interior, la 

partición no debe apoyarse sobre la capa de impermeabilización, sino sobre la capa de protección de la 

misma.  

Suelos en contacto con el terreno 

Presencia de agua Baja 

Coeficiente de permeabilidad del terreno Ks< 10−5 

Grado de impermeabilidad  1 

Tipo de muro Flexorresistente 
Tipo de suelo Solera 

Tipo de intervención en el terreno Sin intervención 

  

Condiciones de las soluciones constructivas C2+C3+D1 

C2- Cuando el suelo se construya in situ debe utilizarse hormigón de retracción moderada.  
C3- Debe realizarse una hidrofugación complementaria del suelo mediante la aplicación de un producto líquido 
colmatador de poros sobre la superficie terminada del mismo.  
D1- Debe disponerse una capa drenante y una capa filtrante sobre el terreno situado bajo el suelo. En el caso de 
que se utilice como capa drenante un encachado, debe disponerse una lámina de polietileno por encima de ella. 

 

Condiciones de los puntos singulares 

En muro flex- Junta de sellado entre suelo y muro mediante una banda elástica embebida en la masa del hormigón. 
En muro pantalla- Suelo encastrado y sellado en el intradós del muro. 

 

2.3. Fachadas  

Grado de impermeabilidad. El grado de impermeabilidad mínimo exigido a las fachadas a la penetración 

de las precipitaciones se obtiene en la Tabla 2.5 en función de la zona pluviométrica de promedios y del 

grado de exposición al viento correspondientes al lugar de ubicación del edificio. Estos parámetros se 

determinan de la siguiente forma. 

- Zona pluviométrica- III 

- Zona eólica- B (27 m/s)  

- Tipo de terreno- V (centros de negocio de grandes ciudades, con profusión de edificios en altura). 

- Entorno- E1 

- Grado de exposición al viento- V2 
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Por tanto, a través de todos los datos obtenidos mediante las Tablas 2.5 y 2.6 así como las Figuras 2.4 y 

2.5 del DB-HS, el grado de impermeabilidad mínimo exigido a las fachadas será de 3.  

Condiciones de las soluciones constructivas. Las condiciones exigidas a cada solución constructiva en 

función de la existencia o no de revestimiento exterior y del grado de impermeabilidad se obtienen en la 

Tabla 2.7 “Condiciones de las soluciones de fachada”. En algunos casos estas condiciones son únicas y en 

otros presentan conjuntos optativos de condiciones. 

Acorde con la Tabla 2.7, teniendo en cuenta que se trata de una fachada con revestimiento exterior y que 

debe cumplir con un grado de impermeabilidad 3, se trata de una solución, a la cual se le exigirá ser 

RI+B1+C1 siendo: 

RI- El revestimiento exterior debe tener al menos una resistencia media a la filtración. Se considera que 

proporcionan esta resistencia los siguientes: 

Revestimientos discontinuos rígidos pegados de las siguientes características: 

- De piezas menores de 300mm de lado 

- Fijación al soporte suficiente para garantizar su estabilidad 

- Disposición en la cara exterior de la hoja principal de un enfoscado de mortero 

B1- Debe disponerse al menos una barrera de resistencia media a la filtración. Se consideran como tal una 

cámara de aire sin ventilar. 

C1- Debe utilizarse al menos una hoja principal de espesor medio. Se considera como tal una fábrica cogida 

con mortero de: ½ pie de ladrillo cerámico, que debe ser perforado o macizo cuando no exista 

revestimiento exterior o cuando exista un revestimiento exterior discontinuo o un aislante exterior fijados 

mecánicamente.  

Condiciones de los puntos singulares. Deben respetarse las condiciones de disposición de bandas de 

refuerzo y de terminación, así como las de continuidad o discontinuidad relativas al sistema de 

impermeabilización que se emplee.  

Fachadas en contacto con el exterior  

Zona pluviométrica de promedios IV 

Altura del edificio >15 m 

Zona eólica B 

Clase del entorno en el que está situado el edificio E1 

Grado de exposición al viento V2 

Grado de impermeabilidad 3 

Revestimiento exterior  Si 

  
Condiciones de las soluciones constructivas R1+B1+C1 

R1- El revestimiento exterior debe tener una resistencia media a la filtración. Se resolverá a través de un 
revestimiento discontinuo rígido pegado de las siguientes características: 

- De piezas menores de 300mm de lado 
- Fijación al soporte suficiente para garantizar su estabilidad 
- Disposición en la cara exterior de la hoja principal de un enfoscado de mortero 

B1- Debe disponerse al menos una barrera de resistencia media a la filtración. Se consideran como tal una 
cámara de aire sin ventilar. 
C1- Debe utilizarse al menos una hoja principal de espesor medio. Se considera como tal una fábrica cogida con 
mortero de: ½ pie de ladrillo cerámico, que debe ser perforado o macizo cuando no exista revestimiento exterior 
o cuando exista un revestimiento exterior discontinuo o un aislante exterior fijados mecánicamente. 

 

Condiciones de los puntos singulares 

Juntas de dilatación- el revestimiento exterior debe estar provisto de juntas de dilatación de tal forma que la 
distancia entre juntas contigua sea suficiente para evitar su agrietamiento. 
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Tal y como se ha definido en el apartado de la memoria constructiva 2.3.2 “Fachadas”, se dispondrán dos 

tipos diferentes de fachada:  

F1.1. Fachada con revestimiento discontinuo, cámara de aire no ventilada y aislamiento por el interior.  

Muro compuesto, de exterior a interior por: revestimiento exterior discontinuo en forma de aplacado de 

piedra natural arenisca, fábrica de ½ pie de ladrillo perforado 11,5 x 24 cm, cámara de aire de 5 cm, 

aislante térmico poliestireno extruido (XPS) de 5 cm, fábrica de ladrillo doble hueco 7 x 24 cm y enlucido 

de yeso fino acabado en pintura de color blanco.  

F1.2. Fachada de fábrica enfoscada con mortero, cámara de aire no ventilada y aislamiento por el interior. 

Muro compuesto, de exterior a interior por: revestimiento exterior continuo en forma de enfoscado 

elaborado con mortero monocapa 1,5cm con acabado de pintura color blanca, fábrica de ½ pie de ladrillo 

perforado 11,5 x 24 cm, cámara de aire de 5 cm, aislante térmico poliestireno extruido (XPS) de 5 cm, 

fábrica de ladrillo doble hueco 7 x 24 cm y enlucido de yeso fino acabado en pintura de color blanco.  

2.4. Cubiertas 

Grado de impermeabilidad. Para las cubiertas el grado de impermeabilidad exigido es único e 

independiente de factores climáticos. Cualquier solución constructiva alcanza este grado de 

impermeabilidad siempre que se cumplan las condiciones indicadas a continuación.  

Condiciones de las soluciones constructivas. Las cubiertas deben disponer de un aislante térmico, según 

se determine en la sección HE1 del DB “Ahorro de energía”. Un sistema de evacuación de aguas, que 

pueda constar de canalones, sumideros y rebosaderos, dimensionando según el cálculo descrito en la 

sección HS5 del DB-HS. 

Condiciones de los componentes 

Sistemas de formación de pendientes. El sistema de formación de pendientes debe tener una cohesión 

y estabilidad suficientes frente a las solicitaciones mecánicas y térmicas, y su constitución debe ser 

adecuada para el recibido o fijación del resto de componentes. 

La pendiente mínima en % exigida según la Tabla 2.10 “Pendientes de cubiertas inclinadas”, siendo una 

cubierta compuesta por placas galvanizadas y perfiles grecados medios será de 8%. La cubierta planteada 

para el proyecto presenta una inclinación de 19%.  

Aislante térmico. El material del aislante térmico debe tener una cohesión y una estabilidad suficiente 

para proporcionar al sistema la solidez necesaria frente a las solicitaciones mecánicas. 

Capa de protección. Cuando se disponga de una capa de protección, el material que forma la capa debe 

ser resistente a la intemperie en función de las condiciones ambientales previstas y debe tener un peso 

suficiente para contrarrestar la succión del viento.  

Condiciones de los puntos singulares 

Cubiertas inclinadas. Deben respetarse las condiciones de disposición de bandas de refuerzo y de 

terminación, las de continuidad o discontinuidad, así como cualquier otra que afecte al diseño, relativas 

al sistema de impermeabilización que se emplee. 

Encuentro de la cubierta con un paramento vertical. En el encuentro de la cubierta con un paramento 

vertical deben disponerse elementos de protección prefabricados o realizados in situ. Además, los 

elementos de protección deben cubrir como mínimo una banda del paramento vertical de 25 cm de altura 

por encima del tejado y su remate debe realizarse de forma similar a la descrita en cubiertas planas. 

Cuando el encuentro se produzca en la parte inferior del faldón, debe disponerse un canalón y realizarse 

según lo dispuesto en el apartado 2.4.4.2.9. 
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Cumbreras y limatesas. En las cumbreras y limatesas deben disponerse piezas especiales, que deben 

solapar 5cm como mínimo sobre las piezas del tejado de ambos faldones. Además, las piezas del tejado 

de la última hilada horizontal superior y las de la cumbrera y la limatesa deben fijarse.  

Lucernarios. Deben impermeabilizarse las zonas del faldón que estén en contacto con el precerco o el 

cerco del lucernario mediante elementos de protección prefabricados o realizados in situ. Además, en la 

parte inferior del lucernario, los elementos de protección deben colocarse por encima de las piezas del 

tejado y prolongarse 10 cm como mínimo desde el encuentro y en la parte superior por debajo y 

prolongarse 10 cm como mínimo.  

Canalones. Para la formación del canalón deben disponerse elementos de protección prefabricados o 

realizados in situ. Los canalones deben disponerse con una pendiente hacia el desagüe del 1% como 

mínimo. Además, las piezas del tejado que vierten sobre el canalón deben sobresalir 5cm como mínimo 

sobre el mismo.  

Cuando el encuentro sea en la parte inferior del faldón, los elementos de protección por debajo de las 

piezas del tejado de tal forma que cubran una banda a partir del encuentro de 10cm de anchura como 

mínimo.  

Cubierta  

Tipo de cubierta Inclinada 

Condiciones higrotérmicas Sin ventilar 

Sistema de formación de pendientes  Cerchas metálicas 

Pendiente  19% 

Aislante térmico PUR. Núcleo de poliuretano 

Capa de impermeabilización  -  
Acabado  Acero prelacado 

  

Condiciones de los componentes 

Aislante térmico- El material del aislante térmico debe tener una cohesión y una estabilidad suficiente para 
proporcionar al sistema la solidez necesaria frente a las solicitaciones mecánicas. 

 
Condiciones de los puntos singulares 

Encuentro de la cubierta con un paramento vertical- En el encuentro de la cubierta con un paramento vertical 
deben disponerse elementos de protección prefabricados o in situ. Además, los elementos de protección deben 
cubrir como mínimo una banda del paramento vertical de 25 cm de altura por encima del tejado. 
Cumbreras y limatesas- En las cumbreras y limatesas deben disponerse piezas especiales, que deben solapar 
5cm como mínimo sobre las piezas del tejado de ambos faldones. 
Lucernarios- Deben impermeabilizarse las zonas del faldón que estén en contacto con el precerco o el cerco del 
lucernario mediante elementos de protección prefabricados o realizados in situ. 
Canalones- Los canalones deben disponerse con una pendiente hacia el desagüe del 1% como mínimo. Además, 
las piezas del tejado que vierten sobre el canalón deben sobresalir 5cm como mínimo sobre el mismo. 

 

3. Dimensionado  

3.1. Tubos de drenaje  

Las pendientes mínimas y máximas y el diámetro nominal mínimo de los tubos de drenaje deben ser los 

que se indican en la Tabla 3.1. del DB-HS “Tubos de drenaje”. 

La superficie de orificios del tubo drenante por metro lineal debe ser como mínimo la obtenida de la Tabla 

3.2. del DB-HS “Superficie mínima de orificios de los tubos de drenaje”. 

3.2. Canaletas de recogida 

El diámetro de los sumideros de las canaletas de recogida del agua en los muros parcialmente estancos 

debe ser 110mm como mínimo. Las pendientes mínimas y máximas de la canaletas así como el número 

mínimo de sumideros en función del grado de impermeabilidad exigido al muro deben ser los que se 

indican en la Tabla 3.3 del DB-HS “Canaletas de recogida de agua filtrada”. 
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Tubos de drenaje  

Grado de impermeabilidad  1 

Pendiente mínima en ‰ 3 

Pendiente máxima en ‰ 14 

Diámetro nominal- drenes bajo el suelo (mm) 125 

Diámetro nominal- drenes en perímetro del muro (mm) 150 
Superficie total mínima de orificios (cm2/m) 10 

  

Canaletas de recogida 

Pendiente mínima (%) 5 
Pendiente máxima (%) 14 

Sumideros  1 cada 25m2 de muro 

 

4. Productos de construcción  

De acuerdo con el presente apartado, se comprobará que los productos obtenidos en obra: 

- Corresponden a los especificados en el pliego de condiciones del proyecto. 

- Disponen de la documentación exigida. 

- Están caracterizados por las propiedades exigidas. 

- Han sido ensayados, cuando así se establezca en el pliego de condiciones o lo determine el 

director de la ejecución de la obra con el visto bueno del director de obra, con frecuencia 

establecida.  

 

5. Construcción  

En el proyecto se definirán y justificarán las características técnicas mínimas que deben reunir los 

productos, así como las condiciones de ejecución de cada unidad de obra, con las verificaciones y 

controles especificados para comprobar su conformidad con lo indicado en dicho proyecto, según lo 

indicado en el artículo de la parte I del CTE.  

No se va a desarrollar esta parte de la Sección1 del DB-HE puesto que se trata de un proyecto académico 

que no va a ejecutarse.  

6. Mantenimiento y conservación  

Se realizarán las operaciones de mantenimiento y conservación, junto a periodicidad que se incluyen en 

la Tabla 6.1 del DB-HS “Operaciones de mantenimiento”.  

 

Sección HS 2- Recogida y evacuación de residuos  

1. Ámbito de aplicación  

Para los edificios y locales con otros usos la demostración de la conformidad con las exigencias básicas 

debe realizarse mediante un estudio específico adoptando criterios análogos a los establecidos en esta 

sección.  

2. Diseño y Predimensionado 

El edificio dispondrá de espacios y medios adecuados para sustraer los residuos generados por los 

usuarios de acuerdo con el sistema público de recogida. De esta manera se facilitará una adecuada 

separación inicial, una recogida selectiva y posterior gestión de dichos residuos.  

3. Mantenimiento y conservación 
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Almacenes de contenedores de edificio. Deben señalizarse correctamente los contenedores, según la 

fracción correspondiente, y el almacén de contenedores. Además, se realizarán las operaciones de 

mantenimiento que, junto a su periodicidad, se incluyen en la Tabla 3.1. del DB-HS “Operaciones de 

mantenimiento”.  

 

Sección HS 3- Calidad del aire interior  

Puesto que el uso destinado para el proyecto es distinto de vivienda, dicho apartado se justificará en el 

Anexo del apartado en referencia a las exigencias establecidas por el RITE.  

 

Sección HS 4- Suministro de agua  

1. Generalidades  

Los edificios dispondrán de medios adecuados para suministrar al equipamiento higiénico previsto de 

agua apta para el consumo de forma sostenible, aportando caudales suficientes para su funcionamiento, 

sin alteración de las propiedades de aptitud para el consumo e impidiendo los posibles retornos que 

puedan contaminar la red, incorporando medios que permitan el ahorro y el control del agua.   

Los equipos de producción de agua caliente constarán de sistemas de acumulación y los puntos terminales 
de utilización tendrán unas características tales que eviten el desarrollo de gérmenes patógenos. 
 
2. Caracterización y cuantificación de las exigencias  

 

- El agua de la instalación cumplirá con lo establecido en la legislación vigente sobre el agua para 

consumo humano. 

- Las compañías suministradoras facilitarán los datos de caudal y presión que servirán de base para 

el dimensionado de la instalación.  

- Los materiales que se utilizan en la instalación, en relación con su afectación al agua que 

suministren, deben los requisitos que establece este DB- HS. Para ello, pueden utilizarse 

revestimientos, sistemas de protección o sistemas de tratamiento de agua. 

- La instalación de suministro de agua tendrá las características adecuadas para evitar el desarrollo 

de gérmenes patógenos y no favorecer el desarrollo de la biocapa. 

- Para evitar la inversión del sentido del flujo se dispondrán sistemas antirretornos después del 

contador, en la base de los montantes ascendentes, antes de los aparatos de refrigeración, etc. 

- Las instalaciones de suministro de agua no podrán conectarse directamente a instalaciones de 

evacuación ni a instalaciones de suministro de agua proveniente de otro origen que la red 

pública. 

- En los aparatos y equipos de la instalación, la llegada de agua se realizará de tal modo que no se 

produzcan retornos. 

- Los antirretornos se dispondrán combinados con grifos de vaciado de tal forma que siempre sea 

posible vaciar cualquier tramo de la red. 

- La instalación suministrada a los aparatos y equipos del equipamiento higiénico los caudales, 

según las condiciones mínimas establecidas en la Tabla 2.1. “Caudal instantáneo mínimo para 

cada tipo de aparato”.  

Caudal instantáneo mínimo para cada tipo de aparato 

Tipo de aparato Caudal instantáneo mínimo para  
AF (dm3/s) 

Caudal instantáneo mínimo para  
ACS (dm3/s) 

Lavamanos  0,10 0,065 

Ducha  0,20 0,10 

Inodoro con cisterna 0,10 - 

Fregadero no doméstico 0,30 0,20 
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Lavadero 0,20 0,20 

Grifo de garaje aislado 0,20 - 

 

- La presión mínima es de 100 kPa para grifos comunes. 

- La presión en cualquier punto de consumo no supera los 500 kPa. 

- La temperatura de ACS en los puntos de consumo está comprendida entre 50 ºC y 65 ºC. 

 

3. Diseño 

3.1. Esquema general de la instalación  

La instalación de suministro de agua desarrollada en el proyecto se diseñará mediante un esquema 

general único.  Según el esquema de la figura 3.1., estará compuesto por la acometida, la instalación 

general que contiene un armario o arqueta del contador general, un tubo de alimentación y un 

distribuidor principal; y las derivaciones colectivas.  

A partir de ese contador general, ubicado en el cuarto de instalaciones ubicado en la planta baja, se 

distribuirá la instalación por una red de galerías subterráneas llegando a todo el edificio.  

Los elementos de la instalación y las consideraciones sobre ACS así como de AF se especificarán en el 

correspondiente apartado de la memoria de instalaciones. En todo caso, cumplirán con lo exigido por el 

DB-HS.  

3.2. Elementos que componen la instalación  

3.2.1. Red de agua fría  

Elementos de la instalación: 

Acometida. Dispone de una llave de toma o un collarín de toma en carga, sobre la tubería de distribución 

de la red exterior de suministro que abra el paso a la acometida, de un tubo de acometida que enlace la 

llave de toma con la llave de corte general y de una llave de corte en el exterior de la propiedad. 

Llave de corte general. La llave de corte general servirá para interrumpir el suministro al edificio, y estará 

situada dentro de la sala técnica de dicha instalación, accesible para su manipulación y señalada 

adecuadamente para permitir su identificación.  

Filtro de la instalación general. Del tipo Y, con un umbral de filtrado comprendido entre 25 y 50 μm, con 

malla de acero inoxidable y baño de plata, retendrá los residuos del agua que puedan dar lugar a 

corrosiones en las canalizaciones metálicas. Se instalará a continuación de la llave de corte general.  

Armario o arqueta del contador general. El armario o arqueta del contador general contendrá, dispuestos 

en este orden, la llave de corte general, un filtro de la instalación general, el contador, una llave, grifo o 

racor de prueba, una válvula de retención y una llave de salida. Su instalación debe realizarse en un plano 

paralelo al del suelo.  

Tubo de alimentación. Enlaza la llave de paso con el contador y deberá hacer posible su inspección para 

el control de posibles fugas. El tubo de alimentación discurrirá por el suelo del cuarto de instalaciones. 

Distribuidor principal. Se dispondrá de llaves de corte general en todas las derivaciones. Se dispondrán 

registros para su inspección y control de fugas al menos en sus extremos y en los cambios de dirección. 

Montantes. Irán alojados en recintos o huecos, construidos para tal fin. Dichos huecos estarán 

compartidos con otras instalaciones de agua del edificio. Deberán disponer en su base una válvula de 

retención, una llave de corte para las operaciones de mantenimiento, y de una llave de paso con grifo. En 

su parte superior se instalará un dispositivo de purga automático con un separador que reduzca la 

velocidad el agua facilitando la salida de aire y disminuyendo los efectos de los posibles golpes.  
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Contadores divisionarios. Se disponen en zonas de uso común del edificio, en el interior de armarios de 

fácil y libre acceso. Se componen de una preinstalación adecuada para una conexión de envío de señales 

para lectura a distancia del contador. Antes de cada contador divisionario se cuenta con una llave de corte 

y después de este una válvula de retención. 

Sistemas de control y regulación de la presión         

Sistema de sobreelevación. Mediante un grupo de presión de accionamiento regulable, también llamado 

de caudal variable, cuenta con un variador de frecuencia que accionará las bombas manteniendo 

constante la presión de salida, independientemente del caudal solicitado o disponible. 

Sistema de reducción de la presión. Se instalarán válvulas limitadoras de presión en el ramal o derivación 

pertinente para que no supere la presión de servicio máxima establecida en el apartado 2.1.3.  

 

3.2.2. Red de agua caliente sanitaria 

Distribución (impulso y retorno) 

La red de distribución estará dotada de una red de retorno, cuando la longitud de la tubería de ida hasta 

el punto de consumo más alejado supere los 15 m. Dicha red de retorno cuenta con los siguientes 

elementos:  

Colector de retorno. Con pendiente descendente, desde el extremo superior de las columnas de ida hasta 

la de retorno. 

Columnas de retorno. Conectando los colectores de retorno con el acumulador o calentador centralizado. 

Las redes de retorno discurrirán paralelas a las de impulsión. En los montantes, deberá realizarse desde 

su parte superior. En su base se dispondrán válvulas para regular y equilibrar hidráulicamente el retorno. 

Para soportar adecuadamente la dilatación debida a efectos térmicos se tomarán las siguientes 

precauciones: 

- En las distribuciones principales, deben disponerse las tuberías y sus anclajes de tal modo que 

dilaten libremente.  

- En tramos rectos, se considerará la dilatación lineal del material. 

Regulación y control 

En las instalaciones de ACS se regula y controla la temperatura de preparación y la de distribución 

mediante sistemas específicos. En las instalaciones individuales los sistemas de regulación y de control de 

la temperatura estarán incorporados a los equipos de producción y preparación. El control sobre la 

recirculación en sistemas individuales con producción directa será tal que pueda recircularse el agua sin 

consumo hasta que se alcance la temperatura adecuada. 

Se disponen de sistemas antirretorno para evitar la inversión del sentido del flujo. Estos se ubican en: 

- El tubo de alimentación 

- Después del contador 

- En la base del montante 

- Previo a los sistemas de climatización  

 

4. Dimensionado 

4.1. Reserva de espacio en el edificio 

Puesto que se trata de un edificio dotado con un contador general único, se preverá un espacio de armario 

para alojar el contador general con las dimensiones indicadas en la Tabla 4.1.  
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4.2. Dimensionado de las redes de distribución  

El cálculo se realiza con un primer dimensionado seleccionando el tramo más desfavorable de la 

instalación y obteniéndose unos diámetros previos que posteriormente son comprobados en función de 

la pérdida de carga que se obtenga con los mismos. El dimensionado de la red se hará a partir del 

dimensionado de cada tramo. Para ello, se partirá del circuito que sea considerado como más 

desfavorable. Será aquel que cuente con una mayor pérdida de la presión causada por el rozamiento y la 

altura geométrica.  

Dimensionado de los tramos. La velocidad de cálculo de las tuberías termoplásticas y multicapas estará 

comprendida entre 0,50 y 3,50 m/s. 

Comprobación de la presión. Se determinará la pérdida de presión del circuito sumando las pérdidas de 

presión totales de cada tramo. Además, se comprobará la suficiencia de la presión disponible.  

Diámetros mínimos de derivaciones a los aparatos 

Aparato  Ø nominal del ramal de enlace (mm) 

Lavabo 12 

Ducha  12 

Inodoro con cisterna 12 

Fregadero no doméstico  20 

Grifo aislado 20 

 

Diámetros mínimos de alimentación  

Aparato  Ø nominal del ramal de enlace (mm) 

Alimentación cuarto húmedo 20 

Columna  20 

Distribuidor principal 25 

Alimentación climatización   20 

 

4.3. Dimensionado de las redes de ACS 

4.3.1. Dimensionado de las redes de impulsión de ACS 

Para las redes de impulsión o ida de ACS se seguirá el mismo método de cálculo que para redes de AF. 

4.3.2. Dimensionado de las redes de retorno de ACS 

- Para determinar el caudal que circulará por el circuito de retorno, se estimará en el grifo más alejado 

una pérdida de temperatura máxima de 3ºC desde la salida del acumulador. 

- No se recircularán menos de 250 l/h en cada columna para poder efectuar un adecuado equilibrio 

hidráulico. 

- El caudal de retorno se estima según reglas empíricas considerando que se recircula el 10% del agua 

de alimentación, como mínimo. De cualquier forma, se considerará que el diámetro interior mínimo 

de la tubería de retorno es de 16 mm.  

 

4.3.3. Cálculo del aislamiento térmico  

El espesor del aislamiento de las conducciones, tanto en la ida como en el retorno, se dimensiona de 
acuerdo con lo indicado en el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios RITE y sus 
Instrucciones Técnicas complementarias ITE. 
 
4.3.4. Cálculo de los dilatadores 
 
En los materiales metálicos se aplica lo especificado en la norma UNE 100156:2014 IN y para los materiales 

termoplásticos lo indicado en la norma UNE ENV 12 108:2015 IN. 
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En todo tramo recto sin conexiones intermedias con una longitud superior a 25m se adoptan las medidas 

oportunas para evitar posibles tensiones excesivas de la tubería, motivadas por las contracciones y 

dilataciones. Se colocan equidistantes de las derivaciones más próximas en los montantes. 

 

Sección HS 5- Evacuación de aguas  

1. Ámbito de aplicación  

Esta sección se aplica a la instalación de evacuación de aguas residuales y pluviales en los edificios 

incluidos en el ámbito de aplicación general del CTE. Las ampliaciones, modificaciones, reformas o 

rehabilitaciones de las instalaciones existentes se consideran incluidas cuando se amplía el número o la 

capacidad de los aparatos receptores existentes en la instalación.  

El proyecto dispondrá de los medios suficientes para evacuar adecuadamente el agua residual generado 

por la actividad de manera independiente a las aguas pluviales originadas por la precipitación.  

2. Caracterización y cuantificación de las exigencias  

 

- Se dispondrán cierres hidráulicos en la instalación que impiden el paso del aire contenido en ella 

a los locales ocupados sin afectar al flujo de residuos. 

- Las tuberías de la red de evacuación tienen el trazado más sencillo posible, con unas distancias y 

pendientes que facilitan la evacuación de los residuos y son autolimpiables. Se evita la retención 

de aguas en su interior.  

- Los diámetros de las tuberías son los apropiados para transportar los caudales previsibles en 

condiciones seguras. 

- Las redes de tuberías están diseñadas de tal forma que son accesibles para su mantenimiento y 

reparación, para lo cual se disponen a la vista o alojadas en huecos o patinillos registrables.  

- Se disponen sistemas de ventilación adecuados que permitan el funcionamiento de los cierres 

hidráulicos y la evacuación de gases mefíticos.  

- La instalación no se utiliza para la evacuación de otro tipo de residuos que no sean aguas 

residuales o pluviales. 
 

3. Diseño  

3.1. Condiciones generales de la evacuación  

Los colectores del proyecto desaguarán preferentemente por gravedad hasta la arqueta general que 

constituirá el punto de conexión entre la instalación de evacuación y la red de alcantarillado público. Se 

dispondrá, además, de un sistema separativo, una para aguas residuales y otra para pluviales.  

3.2. Configuración de los sistemas de evacuación  

Al existir dos redes de alcantarillado público, una de aguas pluviales y otra de residuales, se dispondrá en 

el edificio un sistema separativo cuyas redes de canalización se conectarán de forma independiente con 

la exterior que le corresponda. 

3.3. Elementos que componen la instalación  

Cierres hidráulicos. Son sifones individuales o botes sifónicos. Son autolimpiables, evitando el 

estancamiento de sólidos en suspensión, aunque poseen un registro de limpieza fácilmente accesibles y 

manipulables.  

- La altura mínima de los cierres hidráulicos es de 50mm para usos continuos y 70mm para los 

discontinuos, mientras que la altura máxima es, en todo caso, de 100mm.  
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- La corona estará a una distancia menor o igual a 60cm por debajo de la válvula de desagüe igual 

o menor que la de su ramal. 

Las redes de pequeña evacuación cumplirán los requisitos de trazado, distancias máximas e inclinaciones. 

Las bajantes y canalones no presentarán desviaciones o retranqueos algunos y poseerán un diámetro 

uniforme en todo su recorrido descendente. 

Los colectores estarán colgados en falso techo en las tres plantas superiores y enterrados en la planta baja 

del proyecto. Los colectores colgados se conectarán mediante piezas especiales a las bajantes y tendrán 

una pendiente del 1%. Los colectores enterrados tendrán una pendiente del 2%. 

Se dispondrán arquetas a pie de bajantes sobre cimientos de hormigón y tapa practicable.  

El subsistema de ventilación primaria se considerará suficiente como único sistema de ventilación. La 

salida de la ventilación está convenientemente protegida de la entrada de cuerpos extraños y su diseño 

es tal que la acción del viento favorece la expulsión de los gases.  

La cota de alcantarillado será inferior, en todo caso, a la de evacuación, evitando así el uso de cualquier 

sistema de elevación de aguas.  

4. Dimensionado  

4.1. Dimensionado de la red de evacuación de aguas residuales 

La adjudicación de UD a cada tipo de aparato y los diámetros mínimos de los sifones y las derivaciones 

individuales correspondientes se establecen en la Tabla 4.1. “Uds. correspondientes a los distintos 

aparatos sanitarios”.  

Material PVC liso 

Situación  Circulación natural por gravedad 

Aparatos 

Los aparatos sanitarios estarán dotados de sifón individual 

Fregaderos y lavabos tendrán pendientes entre 2,5 y 5% con una distancia hasta la bajante 
de 4m como máximo. 

Inodoros conectados a bajantes tendrán una longitud de desagüe < 1m  

Duchas con pendiente hasta 10% 

 

Para las derivaciones individuales de la red de pequeña evacuación de aguas residuales, la adjudicación 

de UDs a cada tipo de aparato y los diámetros mínimos de sifones y derivaciones individuales se 

establecen en la tabla 4.1, en función del uso. Para los desagües de tipo continuo o semicontinuo, como 

los de los equipos de climatización, etc., se toma 1 UD para 0,03 dm3/s estimados de caudal. 

UDs correspondientes a los distintos aparatos sanitarios 

Tipo de aparato Unidades de desagüe UD Diámetro mínimo sifón y derivación individual (mm) 

Lavabo 2 40 
Inodoro con cisterna 5 100 

Urinario suspendido 2 40 

Fregadero de laboratorio 2 40 

 

CENTRO ARTÍSTICO-PRODUCTIVO 

Tipo de aparato UDs UDs de desagüe Ø mínimo sifón (mm) 

Planta Baja 

Lavabo 4 8 40 

Inodoros con cisterna 6 30 100 
Urinario suspendido 1 2 40 

Total UDs de desagüe 40 

Planta Primera 

Lavabo  2 4 40 
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Inodoro con cisterna 3 15 100 

Total UDs de desagüe 19 

Planta Segunda 

Lavabo  1 2 40 

Inodoro con cisterna  1 5 100 
Fregadero  1 2 40 

Total UDs de desagüe 9 

 

Botes individuales. Con respecto a los sifones individuales, tendrán el mismo diámetro que la válvula de 

desagüe conectada. Los botes sifónicos se elegirán en función del número y tamaño de las entradas, con 

la altura mínima recomendada para evitar que la descarga de un aparato sanitario alto salgo por otro de 

menor altura.  

Ramales colectores. Se utilizará la Tabla 4.3. del DB-HS5 para el dimensionado de ramales colectores entre 

aparatos sanitarios y la bajante según el número máximo de unidades de desagüe y la pendiente del ramal 

colector. 

4.1.1. Bajantes de aguas residuales 

El diámetro de las bajantes se obtiene en la tabla 4.4 como el mayor de los valores obtenidos considerando 
el máximo número de UD en la bajante y el máximo número de UD en cada ramal en función del número 
de plantas.  

 
De acuerdo con la tabla 4.4., el diámetro de las bajantes, en función del número de alturas, así como el 

número de UD, debido a que las UDs no superan en ningún caso las 70UD, se puede tomar un diámetro 

mínimo de 90 mm. 

4.1.2. Colectores horizontales de aguas residuales  

Los colectores horizontales se dimensionan para funcionar a media de sección, hasta un máximo de tres 

cuartos de sección, bajo condiciones de flujo uniformes.  

El diámetro de los colectores horizontales se obtiene a partir de la Tabla 4.5 en función del máximo 

número de UD y de la pendiente.  

De la misma forma que en el apartado anterior, los colectores empleados en el proyecto siempre se les 

conferirá una pendiente de 2% y nunca superarán el número máximo de UDs a las que pueden proveer 

de acuerdo con la tabla 4.5. Se permite conectar hasta 130 UDs con un diámetro de colector de 90mm. 

Los colectores generales, en su caso, que acometerán a la red de alcantarillado, contarán con unas 

dimensiones de 125mm de diámetro y hasta 390 UDs con una pendiente del 1%. 

4.2. Dimensionado de la red de evacuación de aguas pluviales 

El sistema de evacuación de aguas pluviales del proyecto se compone de líneas formadas por canalones 

en cubierta que distribuyen el agua de lluvia hasta las bajantes conectadas a la cubierta inclinada.  

Red de pequeña evacuación de aguas pluviales. El número mínimo de sumideros que deben disponerse 

es el indicad en la Tabla 4.6, en función de la superficie proyectada horizontalmente de la cubierta a la 

que sirvan. Según la Tabla 4.6, teniendo una superficie de cubierta en proyección horizontal de 280 m2 

en el proyecto (200<S<500), el número exigido de sumideros será de 4.  

4.2.1. Canalones 

El diámetro nominal del canalón de evacuación de aguas pluviales de sección cuadrangular* para una 

intensidad pluviométrica de 100 mm/h se obtiene en la Tabla 4.7 en función de su pendiente y de la 

superficie a la que sirve.  
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*Puesto que la sección adoptada para el canalón no es semicircular, la sección cuadrangular equivalente 

será un 10% superior a la obtenida como sección semicircular.  

▪ Intensidad pluviométrica- 100 mm/h 

▪ Factor de corrección- F= i/100= 135/100= 1,35 

▪ Zona B- isoyeta60  

▪ Pendiente mínima de canalón- 0,50% 

▪ Nº de canalones- 2 Uds. 

CENTRO ARTÍSTICO-PRODUCTIVO. AGUAS PLUVIALES 

Canalones 

Canalones Superficie (m) F Superficie 
corregida 

Pendiente % Diámetro (mm) 

Canalón 01 141,50 1,35 191,02 0,5 250 

Canalón 02 141,50 1,35 191,02 0,5 250 

 

4.2.2. Bajantes de aguas pluviales  

El diámetro correspondiente a la superficie, en proyección horizontal, servida por cada bajante de aguas 

pluviales se obtiene a partir de la Tabla 4.8.  

CENTRO ARTÍSTICO-PRODUCTIVO. AGUAS PLUVIALES 

Bajantes 

Bajantes Superficie (m) F Superficie corregida Diámetro (mm) 

Bajante 01 77,78 1,35 105,20 63 

Bajante 02 77,78 1,35 105,20 63 

Bajante 03 55,40 1,35 75,80 63  

Bajante 04 87,16 1,35 117,66 75 

 

4.2.3. Colectores de aguas pluviales  

Los colectores de aguas pluviales se calculan a sección llena en régimen permanente. El diámetro de los 

colectores de aguas pluviales se obtiene en la Tabla 4.9, en función de su pendiente y de la superficie a la 

que sirven.  

CENTRO ARTÍSTICO-PRODUCTIVO. AGUAS PLUVIALES 

Colectores 

Colectores  Superficie (m) F Superficie 
corregida 

Pendiente % Diámetro (mm) 

Colector 01 B01 77,78 1,35 105,20 1 90 

Colector 02 B02 77,78 1,35 105,20 1 90 

Colector 03 B03+B04 142,56 1,35 192,45 1 90 

 

5. Construcción  

La instalación de evacuación de aguas residuales se ejecutará con sujeción al proyecto, a la legislación 

aplicable, a las normas de la buena construcción y a las instrucciones del director de obra y del director 

de ejecución de la obra.  
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3.5. CUMPLIMIENTO DEL DB-HR. PROTECCIÓN FRENTE AL RUIDO 

Artículo 14. Exigencias básicas de protección frente al ruido (HR) 

El objetivo del requisito básico “Protección frente el ruido” consiste en limitar, dentro de los edificios 

y en condiciones normales de utilización, el riesgo de molestias o enfermedades que el ruido pueda 

producir a los usuarios como consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y 

mantenimiento. 

Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán y mantendrán de tal forma que los 

elementos constructivos que conforman sus recintos tengan unas características acústicas adecuadas 

para reducir la transmisión del ruido aéreo, del ruido de impactos y del ruido y vibraciones de las 

instalaciones propias del edificio, y para limitar el ruido reverberante de los recintos. 

El Documento Básico “DB HR Protección frente al ruido” especifica parámetros objetivos y sistemas de 

verificación cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los 

niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de protección frente al ruido. 

 

Ámbito de aplicación  

El ámbito de aplicación de este DB es el que se establece con carácter general para el CTE en su artículo 2 

(Parte I) exceptuándose los casos que se indican a continuación: 

a) los recintos ruidosos, que se regirán por su reglamentación específica; 

b) los recintos y edificios de pública concurrencia destinados a espectáculos, tales como 

auditorios, salas de música, teatros, cines, etc., que serán objeto de estudio especial en cuanto a 

su diseño para el acondicionamiento acústico, y se considerarán recintos de actividad respecto a 

las unidades de uso colindantes a efectos de aislamiento acústico; 

c) las aulas y las salas de conferencias cuyo volumen sea mayor que 350 m3, que serán objeto de 

un estudio especial en cuanto a su diseño para el acondicionamiento acústico, y se considerarán 

recintos protegidos respecto de otros recintos y del exterior a efectos de aislamiento acústico; 

d) las obras de ampliación, modificación, reforma o rehabilitación en los edificios existentes, 

salvo cuando se trate de rehabilitación integral. Asimismo, quedan excluidas las obras de 

rehabilitación integral de los edificios protegidos oficialmente en razón de su catalogación, como 

bienes de interés cultural, cuando el cumplimiento de las exigencias suponga alterar la 

configuración de su fachada o su distribución o acabado interior, de modo incompatible con la 

conservación de dichos edificios. 

El contenido de este DB se refiere únicamente a las exigencias básicas relacionadas con el requisito básico 

"Protección frente al ruido". También deben cumplirse las exigencias básicas de los demás requisitos 

básicos, lo que se posibilita mediante la aplicación del DB correspondiente a cada uno de ellos. 

1. Generalidades  

El edificio se proyectará de tal forma que toda materialidad existente conforme al elemento constructivo 

con las características acústicas adecuadas para reducir cualquier transmisión de ruido aéreo, del ruido 

de impacto o producido por las vibraciones de las diferentes instalaciones propias del edificio que 

suministrarán al proyecto, limitando así, cualquier ruido reverberante.  

2. Caracterización y cuantificación de las exigencias  

Los elementos constructivos interiores de separación, así como las fachadas, las cubiertas y los suelos en 

contacto con el aire exterior que conforman cada reciento, presentan las siguientes características: 
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2.1. Valores límites de aislamiento  

Aislamiento acústico a ruido aéreo 
Limitación (Ra) 

Recinto habitable Recinto Protegido  

En recintos de la misma unidad de uso (tabiquería) 33 dBA 33 dBA 

En recintos no pertenecientes a la misma unidad de uso 45 dBA 50 dBA 

En recintos de instalaciones 50 dBA 50 dBA 
En recintos de actividad 50 dBA 55 dBA 

Generado por el exterior  50 dBA 30 dBA 

 

Aislamiento a ruido de impacto  
Limitación (Ra) 

Recinto habitable Recinto Protegido  

En recintos no pertenecientes a la misma unidad de uso  - 65 dBA 

En recintos de instalaciones 60 dBA 60 dBA 

 

Uso del edificio Docente Índice de ruido al día Ld (dBA) <60 

 

2.2. Valores límite del tiempo de reverberación  

El conjunto de elementos constructivos, acabados superficiales y revestimientos que delimitan un aula, 

tendrán la absorción acústica suficiente de tal manera que el tiempo de reverberación en aulas vacías, 

incluyendo el total de las butacas, cuyo volumen sea menor que 350 m2, no será mayor que 0,5s. 

Para limitar el ruido reverberante en las zonas comunes, los elementos constructivos, los acabados 

superficiales y los revestimientos que delimitan una zona común de un edificio de uso docente con 

recintos protegidos con los que comparten puertas, tendrán la absorción acústica suficiente de tal manera 

que el área de absorción acústica equivalente, A, sea al menos 0,2 m2 por cada metro cúbico del volumen 

del recinto. 

2.3. Ruidos y vibraciones de las instalaciones  

Se limitarán los niveles de ruido y de vibraciones que las instalaciones puedan transmitir a los recintos 

protegidos y habitables del edificio a través de las sujeciones o puntos de contacto de aquellas con los 

elementos constructivos, de tal forma que no se aumenten perceptiblemente los niveles debidos a las 

restantes fuentes de ruido del edificio. 

Los recintos de instalaciones que generen más ruido se instalarán en la planta baja, en cuartos 

independientes, previstos para ello, reduciendo así los niveles de ruido de los mismos. El nivel de potencia 

acústica máximo de los equipos situados en cubiertas y zonas exteriores anejas será tal que en el entorno 

del equipo y en los recintos habitables y protegidos no se superen los objetivos de calidad acústica 

correspondientes. 

3. Diseño y dimensionado  

Definición y composición de los elementos de separación       

TABIQUERÍA - Entre unidades del mismo uso/protegido- habitable  

Tipo 
Características 

Proyecto Exigencias 

Ladrillo doble hueco de 7,5 cm 
RI (1,5) + LH (7,5) + RI (1,5) 

m= 89 kg/m2 ≥ 25 

Ra= 36 dBA ≥ 33 

Bloque cerámico de 14 cm 
RI (1,5) + LDH (7) + AT (3) + LDH (7) + RI (1,5) 

m= 130 kg/m2 ≥ 25 
Ra= 44 dBA ≥ 33 
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TABIQUERÍA - Entre distintas unidades de uso /habitable-protegido 

Tipo 
Características 

Proyecto Exigencias 

Bloque cerámico de 14 cm 
RI (1,5) + LDH (7) + AT (3) + LDH (7) + RI (1,5) 

m= 130 kg/m2 ≥ 25 

Ra= 45 dBA ≥ 45 

 

ELEMENTO DE SEPARACIÓN VERTICAL – Recinto protegido con recinto de instalaciones  

Tipo 
Características 

Proyecto Exigencias 

Bloque cerámico de 24 cm 
RI (1,5) + BC (24) + RI (1,5) 

m= 228 kg/m2 ≥ 200 

Ra= 50 dBA ≥ 50 

Puertas y ventanas - - 

 

ELEMENTO DE SEPARACIÓN HORIZONTAL – entre distintas unidades de uso 

Tipo 
Características 

Proyecto Exigencias 

Forjado unidireccional 
Forjado de viguetas e=30 +5  

Ra= 55 dBA ≥ 50 

  

Suelo flotante  
 

Lw= 28 dBA ≥ 18 

Ra= 5 dBA ≥ 3 

Techo suspendido  - ≥ 15 

 

FACHADAS- en contacto con el aire exterior 

Elemento 
constructivo 

Tipo Área (m2) % Huecos 
Características 

Proyecto Exigencias 

Parte ciega RI (1,5) + LH (7) + CA (5) + AT (5) + 
LP (11,5) + RE (3,5)  

- 
 

Ra, tr= 45 dBA ≥ 30 

Huecos  Fija de PVC con vidrio con cámara 
y doble laminar - 4/15/4+4  

- > 81% Ra, tr= 45 dBA ≥ 33 

 

4. Productos de construcción  

Puesto que se trata de un proyecto académico del que no se va a efectuar una ejecución real, este 

apartado no es de aplicación y por tanto, no es necesario realizar su justificación. Se hace referencia a las 

características exigibles a elementos y productos constructivos, además de la recepción de obra para 

garantizar una presentación adecuada de las propiedades indicadas por el fabricante y demandadas por 

el proyecto.  

5. Construcción  

Puesto que se trata de un proyecto académico del que no se va a efectuar una ejecución real, este 

apartado no es de aplicación y, por tanto, no es necesaria su justificación. Se hace referencia a las 

características que son exigibles a los elementos constructivos que van a ser ejecutados en el proyecto, 

además de su recepción en obra en la que se garantice una presentación correcta de las capacidades 

indicadas por el fabricante y que son exigidas por el proyecto.  

6. Mantenimiento y conservación  

De acuerdo con el apartado establecido, los recintos del edificio no se verán perjudicados y alterados sus 

condiciones acústicas iniciales. Si fuese necesario reparar, modificar o sustituir alguno de los materiales 

utilizados en el proyecto, se dispondrán materiales de propiedades similares con el objetivo de no alterar 

las características acústicas previas a la intervención. 
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3.6. CUMPLIMIENTO DEL DB HE. AHORRO DE ENERGÍA 

Artículo 15. Exigencias básicas de ahorro de energía (HE) 

1. El objetivo del requisito básico “Ahorro de energía” consiste en conseguir un uso racional de la 

energía necesaria para la utilización de los edificios, reduciendo a límites sostenibles su consumo 

y conseguir, asimismo, que una parte de este consumo proceda de fuentes de energía renovable, 

como consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento.  

 

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, utilizarán y mantendrán 

de forma que se cumplan las exigencias básicas que se establecen en los apartados siguientes. 

 

3. El Documento Básico “DB HE Ahorro de energía” especifica parámetros objetivos y 

procedimientos cuyo cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la 

superación de los niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de ahorro de energía.  

 

15.1. Exigencia básica HE 0: Limitación del consumo energético 
El consumo energético de los edificios se limitará en función de la zona climática de su ubicación, el uso 

del edificio y, en el caso de edificios existentes, el alcance de la intervención. El consumo energético se 

satisfará, en gran medida, mediante el uso de energía procedente de fuentes renovables. 

15.2. Exigencia básica HE1: Condiciones para el control de la demanda energética 
Los edificios dispondrán de una envolvente térmica de características tales que limite las necesidades de 
energía primaria para alcanzar el bienestar térmico en función de la zona climática de su ubicación, del 
régimen de verano y de invierno, del uso del edificio y, en el caso de edificios existentes, del alcance de la 
intervención. 
 
 Las características de los elementos de la envolvente térmica en función de su zona climática serán tales 
que eviten las descompensaciones en la calidad térmica de los diferentes espacios habitables. Así mismo, 
las características de las particiones interiores limitarán la transferencia de calor entre unidades de uso, y 
entre las unidades de uso y las zonas comunes del edificio. 
 
Se limitarán los riesgos debidos a procesos que produzcan una merma significativa de las prestaciones 

térmicas o de la vida útil de los elementos que componen la envolvente térmica, tales como las 

condensaciones. 

15.3. Exigencia básica HE 2: Condiciones de las instalaciones térmicas 
Las instalaciones térmicas de las que dispongan los edificios serán apropiadas para lograr el bienestar 

térmico de sus ocupantes. Esta exigencia se desarrolla actualmente en el vigente Reglamento de 

Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE), y su aplicación quedará definida en el proyecto del edificio. 

15.4. Exigencia básica HE 3: Condiciones de las instalaciones de iluminación 
Los edificios dispondrán de instalaciones de iluminación adecuadas a las necesidades de sus usuarios y a 

la vez eficaces energéticamente, disponiendo de un sistema de control que permita ajustar su 

funcionamiento a la ocupación real de la zona, así como de un sistema de regulación que optimice el 

aprovechamiento de la luz natural en las zonas que reúnan unas determinadas condiciones. 

15.5. Exigencia básica HE 4: Contribución mínima de energía renovable para cubrir la demanda de agua 
caliente sanitaria 
Los edificios satisfarán sus necesidades de ACS y de climatización de piscina cubierta empleando en gran 

medida energía procedente de fuentes renovables o procesos de cogeneración renovables; bien generada 

en el propio edificio o bien a través de la conexión a un sistema urbano de calefacción. 

15.6. Exigencia básica HE 5: Generación mínima de energía eléctrica  
En los edificios con elevado consumo de energía eléctrica se incorporarán sistemas de generación de 

energía eléctrica procedente de fuentes renovables para uso propio o suministro a la red. 
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Ámbito de aplicación  

El ámbito de aplicación de este DB se especifica, para cada sección de las que se compone el mismo, en 

sus respectivos apartados. El contenido de este DB se refiere únicamente al requisito básico “Ahorro de 

energía”. También deben cumplirse las exigencias básicas de los demás requisitos básicos, lo que se 

posibilita mediante la aplicación del DB correspondiente a cada uno de ellos. 

 

Sección HE 0- Limitación del consumo energético 

1. Ámbito de aplicación 

Esta sección es de aplicación en edificios de nueva construcción. En ella se establecerá una limitación en 

el consumo energético producido en el edificio en base a su ubicación y a las instalaciones que utiliza.  

2. Caracterización y cuantificación de la exigencia  

El consumo energético del edificio se limitará en función de la zona climática de invierno de su localidad 

de ubicación, el uso del edificio y, en el caso de edificios existentes, el alcance de la intervención. 

El proyecto se ubica en Jijona, Alicante, en una zona de altitud de 453 msnm > 50 m sobre el nivel del mar, 

por lo que se establece una zona climática C3. 

2.1. Consumo de energía primaria no renovable 

El consumo de energía primaria no renovable (𝐶𝑒𝑝𝑡𝑜𝑡) de los espacios contenidos en el interior de la 

envolvente térmica del edificio o, en su caso, de la parte del edificio considerada, no superará el valor 

límite (𝐶𝑒𝑝𝑛𝑟𝑒𝑛,𝑙𝑖𝑚) obtenidos en la Tabla 3.1.a – HE0 o la Tabla 3.1.b – HE0. 

Valor límite 𝐶𝑒𝑝𝑛𝑟𝑒𝑛,𝑙𝑖𝑚  [ kW.h/m2.año] = 35 + 8 · 𝐶𝐹𝐼 

Siendo un edificio de uso Docente se estima un valor de carga media de 8 kW.h/ m2. año  

𝐶𝑒𝑝𝑛𝑟𝑒𝑛,𝑙𝑖𝑚  [ kW.h/m2.año] = 32 + 8 · 8= 99 kW.h/m2.año 

2.2. Consumo de energía primaria total  

El consumo de energía primaria total (𝐶𝑒𝑝𝑡𝑜𝑡) de los espacios contenidos en el interior de la envolvente 

térmica del edificio o, en su caso, de la parte del edificio considerada, no superará el valor límite 

(𝐶𝑒𝑝𝑛𝑟𝑒𝑛,𝑙𝑖𝑚) obtenido de la Tabla 3.2.a-HE0 o de la Tabla 3.2.b-HE0. 

Valor límite 𝐶𝑒𝑝𝑛𝑟𝑒𝑛,𝑙𝑖𝑚  [ kW.h/m2.año] = 140 + 9 · 𝐶𝐹𝐼 

Siendo un edificio de uso Docente se estima un valor de carga media de 8 kW.h/ m2. año  

𝐶𝑒𝑝𝑛𝑟𝑒𝑛,𝑙𝑖𝑚  [ kW.h/m2.año] = 140 + 9 · 8= 212 kW.h/m2.año 

 

Sección HE 1- Condiciones para el control de la demanda energética 

1. Ámbito de aplicación  

Esta sección es de aplicación en edificios de nueva construcción. En ella se establecerá una limitación en 

el consumo energético producido en el edificio en base a su ubicación y a las instalaciones que utiliza.  

2. Caracterización y cuantificación de la exigencia 

Para controlar la demanda energética, los edificios dispondrán de una envolvente térmica de 

características tales que limite las necesidades de energía primaria para alcanzar el bienestar térmico en 
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función del régimen de verano y de invierno, del uso del edificio y, en el caso de edificios existentes, del 

alcance de la intervención. 

2.1. Transmitancia de la envolvente térmica 

La transmitancia térmica (U) de cada elemento perteneciente a la envolvente térmica no superará el valor 

límite (Ulim) de la Tabla 3.1.a HE1. Las características de los elementos que componen la envolvente 

térmica se establecen en función de la zona climática de invierno, para Alicante, será C3.  

TRANSMITANCIAS TÉRMICAS (U) DE LOS ELEMENTOS  

Elementos Valores límite W/m2K 

Muros y suelos en contacto con el aire exterior (US, UM) 0,49 

Cubiertas en contacto con el aire exterior (Uc) 0,40 

Muros, suelos y cubiertas en contacto con espacios no habitables o con el terreno (Ut) 0,70 

Medianerías o particiones interiores (UMD) 0,70 

Huecos (UH) 2,1 
Puertas con superficies semitransparente igual o inferior al 50% 5,7 

 

El coeficiente global de transmisión de calor a través de la envolvente térmica (K) del edificio, o parte del 

mismo, con uso distinto al residencial privado no superará el valor límite (Klim) obtenido en la Tabla 3.1.1.c 

HE1. 

Klim= 0,65 (W/m2k) 

2.2. Control solar de la envolvente térmica 

En el caso de cambios de uso en las que se renueva más del 25% de la superficie total de la envolvente 

térmica final del edificio, el parámetro de control solar (𝑞𝑠𝑜𝑙;𝑗𝑢𝑙) no puede superar el valor límite de la 

tabla 3.1.2-HE1, que establece un 𝑞𝑠𝑜𝑙;𝑗𝑢𝑙 = 4,00 si el uso del edificio es distinto al residencial privado. 

El edificio del proyecto cuenta con protección solar mediante celosías en las ventanas y estores 

enrollables.  

2.3. Permeabilidad al aire de la envolvente térmica 

Las soluciones constructivas y condiciones de ejecución de los elementos de la envolvente térmica 

asegurarán una adecuada estanqueidad al aire. Particularmente, se cuidarán los encuentros entre huecos 

y opacos, puntos de paso a través de la envolvente térmica y puertas de paso a espacios no 

acondicionados.  

La permeabilidad al aire (Q100) de los huecos que pertenezcan a la envolvente térmica no superará el 

valor límite de la Tabla 3.1.3. a HE1. Puesto que Jijona pertenece a la zona climática C3, el valor límite de 

permeabilidad 𝑄100,𝑙𝑖𝑚  ≤9 (m3/h·m2) 

Las carpinterías de la envolvente térmica cuentan con una permeabilidad al aire: 

Carpintería de PVC fija: 

Carpintería de PVC batiente:  

2.4. Limitación de descompensaciones  

La transmitancia térmica de las particiones interiores no superará el valor de la Tabla 3.2 HE1, en función 

del uso asignado a las distintas unidades de uso que delimiten. 

 Tipo de elemento Ulim [W/m2K] (Zona climática C) 

Entre unidades del mismo uso 
Particiones horizontales 1,35 

Particiones verticales 1,20 

Entre unidades de distinto uso Particiones horizontales y verticales 0,95 
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2.5. Limitación de condensaciones en la envolvente térmica  

Se limitan de modo que no se produzcan una merma significativa en las prestaciones térmicas de la 

envolvente. Las transmitancias de los elementos constructivos serán: 

Fachadas.  

F1.1. Fachada con revestimiento discontinuo, cámara de aire no ventilada y aislamiento por el interior.  

Muro compuesto, de exterior a interior por: revestimiento exterior discontinuo en forma de aplacado de 

piedra natural arenisca, fábrica de ½ pie de ladrillo perforado 11,5 x 24 cm, cámara de aire de 5 cm, 

aislante térmico poliestireno extruido (XPS) de 5 cm, fábrica de ladrillo doble hueco 7 x 24 cm y enlucido 

de yeso fino acabado en pintura de color blanco.  

Fachada F1.1.  

Elemento Espesor (m) λ(W/m·K) R(m2·K/W) 

Fábrica ladrillo doble hueco 0,07 0,32 0,21 

Cámara de aire  0,05 0,022 1,12 

Aislante térmico XPS 0,05 0,045 1,25 

Fábrica de ladrillo perforado  0,115 0,35 0,33 
Mortero de agarre 0,01 0,55 0,02 

Aplacado de piedra 0,02 0,83 0,04 

Total    2,96 

Transmitancia térmica= 1/RTotal = 1 / 2,96= 0,33 W/m2K 

Transmitancia térmica exigida: 0,49 W/m2K 

 

F1.2. Fachada de fábrica enfoscada con mortero, cámara de aire no ventilada y aislamiento por el interior. 

Muro compuesto, de exterior a interior por: revestimiento exterior continuo en forma de enfoscado 

elaborado con mortero monocapa 1,5cm con acabado de pintura color blanca, fábrica de ½ pie de ladrillo 

perforado 11,5 x 24 cm, cámara de aire de 5 cm, aislante térmico poliestireno extruido (XPS) de 5 cm, 

fábrica de ladrillo doble hueco 7 x 24 cm y enlucido de yeso fino acabado en pintura de color blanco.  

Fachada F1.2.  

Elemento Espesor (m) λ(W/m·K) R(m2·K/W) 
Fábrica ladrillo doble hueco 0,07 0,32 0,21 

Cámara de aire  0,05 0,022 1,12 

Aislante térmico XPS 0,05 0,045 1,25 

Fábrica de ladrillo perforado  0,115 0,35 0,33 

Mortero hidrófugo  0,01 0,55 0,02 

Total    2,92 

Transmitancia térmica= 1/RTotal = 1/ 2,92= 0,34 W/m2K 
Transmitancia térmica exigida: 0,49 W/m2K 

 

Cubiertas. 

C1.1. Cubierta panel sándwich de acero prelacado 

Cubierta inclinada a dos aguas no transitable compuesta por un panel sándwich, también conocido como 

panel compuesto. Su composición estará formada por un núcleo interno, compuesto de espumas rígidas 

de poliuretano (PUR) de 10 cm de espesor, protegido por una lámina grecada media de acero prelacado 

en el exterior, además de otra chapa grecada de acero por el interior con posibilidad de diferentes 

acabados.  

Cubierta C1.1.  

Elemento Espesor (m) λ(W/m·K) R(m2·K/W) 

Chapa acero prelacado 0,002 0,04 0,05 



TFM | Participa de Xixona. Centro artístico- productivo en Xixona.  III. Memoria técnica 

 

81 

 

Aislante térmico PUR 0,10 0,024 4,16 

Chapa acero prelacado 0,002 0,04 0,05 

Total    4,26 

Transmitancia térmica= 1/RTotal = 1/ 4,26= 0,23 W/m2K 

Transmitancia térmica exigida: 0,49 W/m2K 

 

C1.2. Lucernario  

Cubierta inclinada a dos aguas no transitable compuesta por un panel sándwich, también conocido como 

panel compuesto. Su composición estará formada por un núcleo interno, compuesto de espumas rígidas 

de poliuretano (PUR) de 10 cm de espesor, protegido por una lámina grecada media de acero prelacado 

en el exterior, además de otra chapa grecada de acero por el interior con posibilidad de diferentes 

acabados.  

Cubierta C1.2. U(W/m2K) 

Elemento 1.40 (90% del total) 
Unidad de vidrio aislante 6+16+6 2.10 (10% del total) 

Marcos de aluminio   

  

Transmitancia térmica= 1/RTotal = 1,47 W/m2K 

Transmitancia térmica exigida: 2,10 W/m2K 
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4. ANEJOS 
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4.1. MEMORIA DE CÁLCULO ESTRUCTURAL 

4.1.1. Estimación de cargas  

Forjado F1. 01 (f. vigueta metálica + pavimento gres porcelánico) 

 Carga asignada 
kN/m2 

Permanentes Peso propio  Baldosa cerámica 50 mm 0,80 

  Capa de compresión 20 mm 0,30  

  Falso techo suspendido de placas de yeso  0,50  

  Tabiquería  1,00 
 Peso propio estructural Forjado vigueta metálica 300 mm  4,00 

  Total cargas permanentes  6,60 kN/m2 

Variables  Sobrecarga de uso  C1 3,00 

  Total cargas variables 3,00 kN/m2 

 

Forjado F1. 02 (f. vigueta metálica + pavimento microcemento blanco) 

 Carga asignada 
kN/m2 

Permanentes Peso propio  Capa microcemento e=50 mm 1,00 

  Capa de compresión 20 mm 0,30  

  Falso techo suspendido de placas de yeso  0,50  

  Tabiquería  1,00 

 Peso propio estructural Forjado vigueta metálica 300 mm  4,00 
  Total cargas permanentes  6,80 kN/m2 

Variables  Sobrecarga de uso  C3 5,00 

  Total cargas variables 5,00 kN/m2 

 

Cubierta C1. (c. panel sándwich) 

 Carga asignada 
kN/m2 

Permanentes Peso propio  Chapa grecada. Acero 0,8 mm  0,07 

  Aislante térmico. PUR 100 mm 0,13 

  Chapa grecada. Acero 0,8 mm 0,07 

 Peso propio estructural Correas metálicas 0,10 

  Total cargas permanentes  0,40 kN/m2 
Variables  Sobrecarga de uso  G1 0,40 

 Sobrecarga de Viento  qvp (presión) 0,57  

  qvs (succión)  -0,43 

 Sobrecarga de Nieve  qn= 1 x 0,4 0,40  

 

1.7.1. Secciones y materiales empleados 

Con el objetivo de modelizar la estructura del proyecto se utilizarán resistencias y coeficientes de 

seguridad pormenorizados en cada uno de los materiales que constituyen la estructura a ejecutar. De 

forma sintética se definen las resistencias y los coeficientes de seguridad adoptados en el análisis de 

Estados Límites últimos (E.L.U). 

Hormigón HA30/B/20/IIa   𝑓𝑐𝑘= 30 N/mm2  𝛾𝑐= 30 N/mm2    

Armaduras acero B-500S   𝑓𝑦𝑘= 500 N/mm2 𝛾𝑠= 500 N/mm2    

Acero S275     𝑓𝑦𝑘= 257 N/mm2 𝛾𝑀0= 1,05;   𝛾𝑀1= 1,05;    𝛾𝑀2= 1,25 

Los elementos incorporados en el proyecto tendrán las siguientes características: 
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Elemento estructural Material Sección 

Pilares Acero S275 HEB 200 

Vigas Acero S275 IPE 300 

Viguetas Acero S275 IPE 270 

Zunchos Acero S275 IPE 300 
Brochales Acero S275 IPE 200 

Cerchas Acero S275  

     Cordones inferiores y superiores Acero S275 2L 100X10/10 

     Cordones diagonales Acero S275 2L 80X10/10 

Correas Acero S275 IPE 160 

Muro contención I Hormigón HA30/B/20/IIa 30 cm 

Muro pantalla II Hormigón HA30/B/20/IIa 40 cm 

 

1.7.2. Predimensionado 

Tal y como se describe a lo largo de la memoria, en todo momento se realizará el cálculo estructural sobre 

un proyecto con un sistema estructural completamente nuevo compuesto por vigas y soportes de acero.  

El dato fundamental para comenzar todo cálculo y diseño de un proyecto estructural requiere obtener la 

dimensión y tamaño de los perfiles a utilizar. Para ello, se debe realizar un predimensionado previo que 

sirva como punto de partida del cálculo estructural de la configuración metálica. 

Consideraciones para el predimensionado en estructuras metálicas  

Para fijar las dimensiones de aquellos perfiles de acero que formarán parte en la fabricación de la 

estructura metálica es necesario tener en cuenta una serie de consideraciones previas, con el objetivo de 

ofrecer una mayor holgura y seguridad en las medidas adoptadas, así como ventajas de los perfiles 

escogidos sobre otros utilizables. 

▪ Se utilizará una formulación simplificada empleando expresiones sencillas basadas en principios 

estructurales básicos.  

▪ Es necesario conocer las cargas aplicadas y esfuerzos a los cuales están sometidos estructura y 

perfiles metálicos, además del uso previsto en la edificación.  

▪ Las dimensiones y valores adquiridos se redondearán a cifras sucesivas superiores. 

▪ El objetivo del diseño estructural cumplirá la demanda normativa que defiende el uso de los 

perfiles de menor dimensión posible que no afecten al diseño estético del proyecto.  

Predimensionado del forjado 

En primer lugar se realizará el predimensionado del elemento estructural horizontal, el forjado. Se 

dispondrá un forjado unidireccional, como consecuencia de la disposición estructural que forman vigas y 

soportes previstos en el proyecto.  A través de valores redondeados como son la luz máxima del forjado 

(L= 6,60m) y el canto previsible (H= 0,30m) se obtendrá el peso propio del forjado de forma simplificada, 

que pueda servir como dato prematuro. P= H* [11-15]= 4,00 kN/m2. 

1.7.3. Modelo de cálculo 

Para realizar la memoria del cálculo estructural de los distintos elementos que configuran la estructura, 

así como del comportamiento global que presentan cada uno de ellos, se ha desarrollado un modelo 

tridimensional del proyecto al completo. Para satisfacer los resultados obtenidos y la descripción de los 

mismos se hará uso del modelo, además de los materiales y secciones aplicados.  

En primer lugar, y para dimensionar y analizar los resultados obtenidos se insertará el modelo 3D en la 

herramienta de cálculo estructural y programa SAP2000®. Para ello, se parte de la realización de un 

modelo simplificado compuesto por barras, representadas a través de líneas y muros, en forma de 

superficies planas.  
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Una vez efectuada dicha simplificación volumétrica, se asigna la sección, espesor y materialidad 

correspondiente a cada uno de los elementos mencionados anteriormente. Además, se redireccionan los 

ejes correctamente y la dirección de los perfiles buscando un comportamiento más adecuado de las 

inercias.  

Todas las dimensiones y secciones asignados a los elementos estructurales del modelo 3D quedan 

recogidos en el apartado de la Memoria Justificativa del Cumplimiento del DB-SE. Seguridad Estructural, 

además del Anejo “Memoria de Cálculo Estructural”, concretamente “Secciones y materiales empleados”. 

1.7.4. Aplicación de cargas al modelo 

Una vez modelado estructuralmente el proyecto y definidas de manera pormenorizada las cargas 

gravitatorias del edificio se introducen en el programa de SAP, a través de hipótesis, las acciones 

permanentes y variables sobre los elementos estructurales que las soportan. Se fijan a través de cargas 

superficiales en todos los forjados y la cubierta del modelo. 

 

CMP. Pesos propios permanentes no estructurales  

Peso propio permanente constructivo forjados. CMP 
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Peso propio permanente constructivo cubierta. CMP 

 

Peso propio permanente fachada. CMP 

 

 

SCU. Sobrecarga de uso 

Sobrecarga de uso cubierta. SCU 
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Sobrecarga de uso forjados. SCU 

           

 

SCN. Sobrecarga de nieve  
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SCV. Sobrecarga de viento  

  

    

 

1.7.5. Combinación de hipótesis 

Consiste en realizar un procedimiento necesario para verificar la estructura del proyecto frente a aquellos 

Estados Límites que podrían causar un estado de colapso determinando, además, las combinaciones de 

hipótesis más desfavorables para cada uno de los casos. 

En relación a los Estados Límites Últimos, se usarán aquellos coeficientes parciales de seguridad 

multiplicados por los valores de cálculo adquiridos a partir de los valores característicos. Para la 

combinación de hipótesis se tendrán en cuenta los coeficientes de simultaneidad para efectuar las 

distintas combinaciones de acciones de E.L.S como de E.L.U. 

Tabla 4.1. Coeficientes parciales de seguridad (y) para las acciones 

Tipo de verificación Tipo de acción Situación persistente o transitoria 

Desfavorable Favorable 
Resistencia  Permanente    

Peso propio, peso del terreno 1,35 0,80 

Empuje del terreno 1,35 0,70 

Presión del agua 1,20 0,90 

Variable  1,50 0 

  Desestabilizadora estabilizadora 

Estabilidad Permanente    
Peso propio, peso del terreno 1,10 0,90 

Empuje del terreno 1,35 0,80 

Presión del agua 1,05 0,95 

Variable  1,50 0 
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Tabla 4.2. Coeficientes de simultaneidad  

 𝛹1 𝛹2 𝛹3 

Superficie superficial de uso 

Zonas residenciales (A) 0,70 0,50 0,30 

Zonas administrativas (B) 0,70 0,50 0,30 

Zonas destinadas al público (C) 0,70 0,70 0,60 
Zonas comerciales (D) 0,70 0,70 0,60 

Zonas de tráfico y aparcamiento de vehículos ligeros (E) 0,70 0,70 0,60 

Cubiertas transitables (F) (*) (*) (*) 

Cubiertas accesibles  0,00 0,00 0,00 

    

Nieve  

Para altitudes > 1000m 0,70 0,50 0,20 
Para altitudes < 1000m  0,50 0,20 0,00 

Viento 0,60 0,50 0,00 

Temperatura  0,60 0,50 0,00 

Acciones variables del terreno  0,70 0,70 0,70 

 

Estados Límites Últimos (E.L.U) 

De acuerdo con lo establecido con el apartado “Verificaciones de seguridad” de la presente memoria, 

según el CTE DB-SE se puede considerar el efecto de las acciones en situación persistente o transitoria a 

partir de la siguiente ecuación: 

𝛾𝐺,𝑗 . 𝐺𝑘,𝑗 + 𝛾𝑃  . 𝑃 + 𝛾𝑄,1 . 𝑄𝑘,1  + 𝛾𝑄,𝑖 . 𝛹0,1  .  𝑄𝑘,𝑖          CTE DB-SE (4.3)  

De esta manera, y teniendo en cuenta las hipótesis establecidas para el cálculo, se obtienen las 

combinaciones siguientes: 

Estados Límites Últimos (E.L.U) 

Combinación  Descripción Expresión  

E.L.U 01 Persistente: Gravitatoria uso (1,35 × HIP.01) + (1,50 × HIP.02) + (0,75 × HIP.03) 

E.L.U 02 Persistente: Gravitatoria Nie (1,35 × HIP.01) + (1,50 × HIP.03) + (1,05× HIP.02) 

E.L.U 03 Persistente: Uso 01 (1,35 × HIP.01) + (1,50 × HIP.02) + (0,75 × HIP.03) + (0,90 ×HIP.04) 
E.L.U 04 Persistente: Nieve 01 (1,35 × HIP.01) + (1,50 × HIP.03) + (1,05 × HIP.02) + (0,90 × HIP.04) 

E.L.U 05 Persistente: Viento (1,35 × HIP.01) + (1,50 × HIP.04) + (1,05 × HIP.02) + (0,75 × HIP.03) 

 

Estados Límites de Servicio (E.L.S) 

De acuerdo con lo establecido con el apartado “Verificaciones de seguridad” de la presente memoria, 

según el CTE DB-SE se puede considerar el efecto de las acciones en situación persistente o transitoria a 

partir de la siguiente ecuación: 

𝐺𝑘,𝑗 + 𝑄𝑘,1  + 𝛹0,𝑖  .  𝑄𝑘,𝑖                CTE DB-SE (4.6) 

Estados Límites de Servicio (E.L.S) 

Combinación  Descripción Expresión  

E.L.S 01 Persistente: Gravitatoria uso (1,00 × HIP.01) + (1,00 × HIP.02) + (0,50 × HIP.03) 

E.L.S 02 Persistente: Gravitatoria Nie (1,00× HIP.01) + (1,00 × HIP.03) + (0,70× HIP.02) 

E.L.S 03 Persistente: Uso 01 (1,00 × HIP.01) + (1,00 × HIP.02) + (0,50 × HIP.03) + (0,60 ×HIP.04) 

E.L.S 04 Persistente: Nieve 01 (1,00 × HIP.01) + (1,00 × HIP.03) + (0,70 × HIP.02) + (0,60 × HIP.04) 

E.L.S 05 Persistente: Viento (1,00 × HIP.01) + (1,00 × HIP.04) + (0,70 × HIP.02) + (0,50 × HIP.03) 
E.L.S 06 Frecuente: Uso (1,00 × HIP.01) + (0,50 × HIP.02) 

E.L.S 07 Frecuente: Nieve (1,00 × HIP.01) + (0,20 × HIP.03) + (0,30 × HIP.02) 

E.L.S 08 Frecuente: Viento (1,00 × HIP. 01) + (0,50 × HIP.04) + (0,30 × HIP.02) 
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Tras aplicar las cargas correspondientes y definiendo las hipótesis que se van a tener en cuenta, el 

siguiente paso consiste en dimensionar y comprobar el correcto y adecuado funcionamiento de todo el 

sistema estructural: pórticos, muros de carga, cubierta, además de todo el comportamiento global de la 

estructura.  

Una vez realizado el modelo de cálculo en 3D mediante elementos finitos y barras, se exporta al programa 

informático SAP2000 para verificar la correcta conexión entre los elementos estructurales y evitar que el 

modelo se comporte como un mecanismo ni presente flechas excesivas.  

1.7.6. Dimensionado y análisis de resultados  

 

Se realiza la comprobación de que los valores de presión promedio transmitidos por el edificio al suelo 

que se indican en el Informe de Solicitud de Estudio Geotécnico obtenidos a través del programa de 

cálculo estructural SAP2000 se ajustan a la que generarían los pesos calculados. 

Altura del edificio 
(m) 

Ancho del edificio 
(m) 

Ancho del edificio 
(m) 

Área proyectada 
(m2) 

h bx by bx*by 

16,6 12,8 21 268,8 

DEAD+ CMP+ SCU+ SCN (KN) 
10.694,35 

 

V 8.767,32    
Hx 259,88 0,038 < 3 

Hy 140,65 0,013 < 3 

     

39,79 KN/m2    

0,397 Kg/cm2 < 3 Kg/cm2 σadm 

 

Resultado del análisis de deformaciones  

La comprobación de la rigidez de la estructura con relación a los límites de deformación de los elementos 

estructurales se establece a partir de la flecha máxima relativa o desplazamientos verticales y los 

desplomes laterales del edificio o desplazamientos horizontales. Para demostrar su correcta 

comprobación se ha analizado la estructura en aquel punto donde las deformaciones son máximas. En 

este punto, se ha de confirmar que los desplazamientos verticales son inferiores a los límites establecidos 

por la normativa de L/300.  

Tomando como punto de referencia el lugar donde la barra presenta una mayor deformación (U3= 

12,61mm), además de la deformación originada en uno de los apoyos de la barra (U3= 5,89mm) se 

introducen los datos en el documento excel “FlechaCTE” para comprobar que se cumple las exgiencias 

respecto al límite de flecha L/300. 

OutputCase CaseType GlobalFX GlobalFY GlobalFZ ZCentroidFY XCentroidFZ YCentroidFZ ZCentroidFZ

Text Text KN KN KN m m m m

DEAD LinStatic 0,00 0,00 5.050,45 0,00 16,43 16,67 0,00

CMP LinStatic 0,00 0,00 2.941,81 0,00 12,94 12,29 0,00

SCU LinStatic 0,00 0,00 2.583,54 0,00 14,44 13,97 0,00

SCN LinStatic 0,00 0,00 118,56 0,00 14,05 14,53 0,00

SCVx LinStatic -41,36 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

SCVy LinStatic 0,00 -106,64 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

SISx LinStatic 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

SISy LinStatic 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

SISmX LinRespSpec 259,88 140,65 32,21 0,00 0,00 0,00 0,00

SISmY LinRespSpec 140,65 125,85 81,34 0,00 0,00 0,00 0,00

TABLE:  Base Reactions
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 ELSu 

300 

Dz1 (mm) 5,89 

Dz2 (mm) 12,61 
Delta_dz (mm) 6,72 

Distancia  (m) 3,10 

Flecha (L/) 922,62 

 

Desplazamientos horizontales. Desplome lateral 

Según el apartado 4.3.3.2. Desplazamientos horizontales del DB-SE, cuando se considere que la integridad 

de los elementos constructivos, susceptibles de ser dañados por desplazamientos horizontales, tales 

como tabiques, fachadas rígidas, se admite que la estructura global tiene suficiente rigidez lateral, si ante 

cualquier combinación de acciones característica, el desplome es menor de h/500 de la altura total del 

edificio.  

Calculando la deformada originada por la hipótesis de viento en el eje y (eje más desfavorable) de la 

estructura, se toma como punto susceptible, aquel que presenta una mayor deformación.  

Tomando como altura real del edificio Hedificio = 16,60 m se obtiene que: 

U2= 13,79 mm < Hedificio /500 = 16,60/500 = 0,0332 m = 33,2 mm  
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Resultados del análisis a resistencia 

Comprobación de los elementos estructurales principales  
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Pilares. Perfil HEB200. Acero S275 
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Vigas. Perfil IPE300. Acero S275 
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Viguetas. Perfil IPE270. Acero S275 
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Zunchos. Perfil IPE300. Acero S275 
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Brochales. Perfil IPE200. Acero S275 
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Cerchas- Cordones superiores e inferiores. Perfil 2L100x 10/10. Acero S275 
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Cerchas- Cordones diagonales. Perfil 2L80x 10/10. Acero S275 
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Correas. Perfil IPE160. Acero S275 
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